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ACUERDO
‘ *

Tabasco
cam bia con tig o

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE TABASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 51 Y 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 7, FRACCIÓN III Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO
v

PRIMERO.- Que con fecha 25 de marzo del 2017, se publicó en el Suplemento 7779 D al 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, las Reglas de Operación del programa “Impulso 
á la Economía Familiar de Traspatio para Comunidades Vulnerables de Tabasco, 2017", 
con la finalidad de impulsar a través de la dotación de pollitas ponedoras, insumos y 
dotación hortícola para la producción de alimentos, a las Comunidades Vulnerables del 
Estado de Tabasco y aáí fortalecer la economía familiar, aplicando elementos culturales 
del pueblo tabasqueño, en específico, aquellos dedicados a la crianza y cultivo, realizado 
en los espacios ubicados dentro de los predios en lo que cada persona es propietario o 
poseedor, conocidos como Traspatio.

SEGUNDO.- Que resulta necesario mejorar los apoyos proporcionados a los 
beneficiarios, por parte de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado a través de la 
Coordinación para el Desarrollo Social de los Pueblos Indígenas de Tabasco, y que los 
grupos de trabajo del programa "Impulso a la Economía Familiar de Traspatio para 
Comunidades Vulnerables de Tabasco, 2017” incrementen su capacidad de autogestión, 
fortaleciendo la actividad productiva con la adquisición de incubadoras de huevo para 
aves de traspatio.

TERCERO.- Que los recursos económicos con los cuales operará el Programa “Impulso 
a la Economía Familiar de Traspatio para Comunidades Vulnerables de Tabasco” 
provienen de lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio
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fiscal 2017, que serán aplicados a través de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado, 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Articulo Único.- Se reforma: el primer párrafo del numeral 10; y se adicionan: el 
numeral 7.2 al numeral 7; y el numeral 10.2 al numeral 10; todos de las Reglas de 
Operación del Programa “Impulso a la Economía Familiar de Traspatio para 
Comunidades Vulnerables de Tabasco", ejercicio fiscal 2017, para quedar de la 
manera siguiente:

7 .- ... 

7.1 .-

7.2.- Con la finalidad que los grupos de trabajo incrementen su capacidad de 
autogestión y fortalezcan la actividad productiva, se adquirirán 45 incubadoras de 
huevos para pollos.

1 0 . - . . .

10.1.- Durante los meses de mayo a octubre del año 2017, se llevará a cabo la entrega de 
los Paquetes.

a) al c ) ...

10.2.- Se entregaran cinco incubadoras de huevos para pollos, por cada uno de los 
municipios establecidos en el punto número 4 (COBERTURA), de las presentes 
reglas de operación, en las comunidades que estén mejor organizadas y que hayan 
hecho un buen uso de los paquetes de apoyo.

La comunidad que se seleccione para instalar una de las incubadoras, deberá de 
proporcionar obligatoriamente, el apoyo para la incubación de huevos que así 
requieran las comunidades aledañas.

El cuidado y manejo técnico de la operación de las incubadoras, estará a cargo de 
un grupo de beneficiarios nombrados por la Asamblea Comunitaria, quienes serán 
debidamente capacitados por personal calificado propuesto por la Coordinación 
para el Desarrollo Social de los Pueblos Indígenas.

Se levantará el acta de entrega-recepción respectiva, validadas por la autoridad 
comunitaria, la cual constituye la prueba documental que certifica que se llevó a 
cabo la entrega de los apoyos ofrecidos por el Programa, por lo que su resguardo 
es responsabilidad de la dependencia ejecutora.
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TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

DADO EN EL RECINTO OFICÍAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
. VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

LIC. ARTUR' 
GOBERNADOR

EZ JIMÉNEZ
ADO DE TABASCO

LIC. JUAN JOSÉ PERALTA f(ÓCIL
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS



4 PERIODICO OFICIAL 18 DE OCTUBRE DE 2017

No.-8212

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 023

Con fundam ento en lo* *  Articulo» 78  de la Conslltudón Política del Estado de  Tabasco; 2 1 .2 4  fracción I, 28  y  2 7  de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios 
del Estado de  Tabasco; 3 4  y  38  del Reglam ento de  dicha Ley. se convoca a los Interesados en participar en la  licitación de  carácter Estatal, para la adquisición de Tabletas  
Electrónicas, da conformidad con lo siguiente:

L ic itac ió n  P úb lica  Estatal

8 8 0 9 7 0 0 1 -0 2 3 -1 7  $ 1 ,300 .00  2 0 /1 0 /2 01 7
Costo e n  Banco: Conform a a  los horarios de  servidos

> 1 ,0 0 0 .0 0  al público de fin a n z a s  y  el Banco

B E S E M E  i
PIEZAS

•  Las basas de la licitación se encuentran disponibles para consulta en In lem et: http://w w w .secotab.qob.m x (ver página w eb de la Secretarla  de Conlraloria de Tabasco) y venta 
en: la Secretarla  de P laneadó n  y Finanzas, ubicada en A venida Adolfo R u lz  Cortinas S /N , Colonia C asa Blanca, C .P . 8 80 60 , Vtllahemnosa, Tabasco, tos días de M iércoles a 
Viernes; con el siguiente horario: en los horarios de servicios a l público de la S ecretarla  de P laneadó n  y F inanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de 
Reptas  de la Secretarla  de P laneadó n  y Finanzas (El recibo debe Indu lr sello de la caja da la receptoría de  rentas correspondiente). Y  a  través de la Institución bancada en 
B A N A M E X , S .A . y /o  C IT IB A N A M E X , al núm ero de C uenta 0 82 08 1 68 2 88 .

•  La junta de adaraclones se llevará a  cabo el día 25  de octubre de  2 0 1 7  a las 10:00 horas en: la S ala  de Usos Múltiples de la Subsecretaría da Recursos Materiales de la 
Secretarle  de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Núm ero 1504, Colonia Tabasco 200 0 , C .P , 8 8035 , Centro, Tabasco

•  El a d o  de presentación de proposidones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se e fe d u aré  el día 31 da octubre de 2 0 1 7  a las 10:00 horas, en: la Sala  de Usos Múltiplas 
de la S ubsecretaría  de Recursos M ateriales de la S ecretarla  de Adm inistración, ubicada en: Prolongación de  la Avenida Paseo Tabasco Núm ero 1504, Colonia Tabasco 2000, 
C .P . 8 8 0 3 5 , Centro, Tabasco.

•  La apedbra de la (s) propuesta (a) económ ica (a) se efectuará el d ía  08  de  noviem bre de 2017  a las 10:00  horas en: la S ala  de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos 
M ateriales de la S ecretarla  de Adm lnlstradón, ubicada en: Prolongadón de la Avenida Paseo Tabasco Núm ero 1604, Colonia Tabasco 2000,. C .P . 86035. Centro. Tabasco.

•  El Idiom a en que deberá(n) presentar las (s) proposlclón(es) será: espaóol.
•  La m oneda en  que daberá(n) cotizarse la(s) propoddó nfea) será: P eso  m exicano.
•  No sa  otorgará anticipo.
•  Lugar de  entrega: V e r  bases.
•  P lazo  de entrega: V e r  basas.
•  El pago se realizará: Crádlto an los términos que establece el articulo 6 0  de  la  Ley de  Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de  S ervidos del Estado de Tabasco, previo a  

la prqsen ladón de le factura respectiva en el á rea  adm inistrativa del á rea  requlrente, previa entrega de los b ienes an los térm inos de l contrato.
•  Ninguna de las condiciones establecidas en  las bases de  la  licitación,, asi com o las proposidones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
•  No podrán partldpar las personas que se  encuentren en los supuestos del articulo 61 de la  Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de  Servidos del Estado de 

Tabasco.
•  La  p rocedenda da  loe recursos as: Recursos Federa les  R am o 28 , Partidpaclohes a  Entidades Federativas y  Municipios.

C E h fT R O jT A B A S C O , A  18 D E  O C T U B R E  D E L

U u a
LIC . B E R T IN  M IR A N D A  V IL L A L O B O S  
S E C R E T A R IO  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N  

R ÚB RICA
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No.-8188

k ) a c a j u ü 3
a ,-.o i3 k í * * u «

P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  M U N IC IP A L  2 0 1 7  

M U N IC IP IO  OE NAC A JU C A, TABASCO. 

C O R R E S P O N D IE N T E  AL: 2do, Trimestre 

M O D . IN V E R S IO N : PRO G R A M A  N O R M AL
F o rm a to  p ^

R E S U M E N  P O R  FUENTE 06  F 'N A N C lA M IE N T O  '

C la v e  F u e n le  de  F ln a n c la m le n to

P re s u p u e s to  _  . . .  
P re s u p u e s to  M o d ific a d o  al C o m p ro m e tid o  

A p ro b a d o  30 de Ju n io  " ” ¿B̂ un,°
' 201 7  , •

D e v e n g a d o  al 
30 d a  J u n io  

201 7

E je rc id o  al 30 P agado  al 3g  ̂
de J u n io  2017 Jun io  2017

T O T A L 350,1  SO, 5 8 5 .0 6 3 8 9 ,1 5 7 ,1 4 9 .7 4 3 1 8 ,7 1 6 ,7 6 8 ,3 0 1 6 7 ,1 6 7 ,7 4 6 .5 5 1 64 ,2 8 5 ,5 6 8 .6 4 1 5 8 ,3 3 5 ,7 6 4 .4 2

02 C O N V E N IO S 9 1 3 ,7 0 9 .0 6 9 1 3 ,7 0 9 .0 6 8 5 6 ,4 0 9 .0 6 3 8 5 ,8 6 6 .1 4 3 85 ,88 6 .1 4 3 7 8 ,8 7 7 .7 5

04 R A M O  04. G O B E R N A C IO N 0.00 1 3 ,2 00 ,67 4 .4 0 7 ,8 2 7 ,7 2 4  77 5 ,6 2 7 ,5 1 2 .3 7

I

5 ,6 2 7 ,6 1 2 .3 7 5 ,6 2 7 ,6 1 2 .3 7

23 R A M O  23. P R O V IS IO N E S  S A L A R IA L E S  Y  E C O N Ó M IC A S 0.00 2 1 ,3 7 1 ,2 1 5 .2 8 6 ,4 2 5 ,1 9 0 .7 3 1 ,0 9 9 ,9 6 8 .8 7 3 7 4 ,4 9 6 .4 7 3 74 ,49 6 .4 7

33 R A M O  3 3 . A P O R T A C IO N E S  F E D E R A L E S  PA R A  
E N T ID A D E S  F E D E R A T IV A S  Y  M U N IC IP IO S

8 9 ,2 0 5 ,2 6 8 .0 0 9 3 ,6 3 9 ,9 4 3 .0 0 6 6 ,1 3 8 , M 3 . 19 33.01 4 ,0 4 1 .3 5 3 1 ,7 7 1 ,3 2 0 .5 6 2 9 ,9 21 ,89 4 .7 4

60 P A R T IC IP A C IO N E S 2 3 2 .2 8 1 ,0 9 3 .0 0 2 3 2 ,2 8 1 ,0 9 3 .0 0 2 1 7 ,2 7 5 ,9 9 3 .9 6 1 0 3 .1 2 2 ,1 1 5 .7 8 107 ,276 ,903 .01 103 .62 3 .7 81 .3 6

36 IN G R E S O S  0 E  G E S T IÓ N 2 7 ,7 5 0 ,5 1 5 .0 0 2 7 ,7 5 0 ,5 1 5 .0 0 2 0 .1 9 3 .3 0 6 .5a 1 9 .9 1 8 ,1 2 2 .0 4 1 8 .3 49 .35 0 .0 7 18 .409 .301 .73
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P R E S U P U E S T O  O E E G R E S O S  M U N IC IP A L  2 0 1 7  

M U N IC IP IO  OE NACAJUCA. TA 3A S C O . 

C O R R E S P O N D IE N TE  AL: 2do. Trimestre  

MOO. INVERSION: R E FR E N D O F o rm a to  PT*3

- . .  _
R E S U M E N  P O R  F U E N T E  Ó £  F IN A N C IA M lÉ N fO

.__.__.r- . ..... -I.;;.-.
¡- •‘•:L':¿V>;

C la ve F u e n te  de  F in a n c la m ie n to
P re s u p u e s to

A p ro b a d o

P re s u p u e s to  
M o d ific a d o  al 

30 de  J u n io
2 01 7

C o m p ro m e tid o  
al 3 0  d e  J u n to ' 

2 0 1 7

D e v e n g a d o  a i 
3 0  d e  J u n io  

2 0 1 7

£ {erc íd o  al 30  
de  J u n io  2017

P ag a d o  al 30  de  
. J u n io  2 0 1 7

T O T A L 0.00 2 8 ,0 0 8 ,0 9 3 .3 8 2 6 ,1 2 9 ,4 1 0 .SO 1 7 ,1 2 0 ,6 2 0 .2 4 1 7 ,1 2 0 ,6 2 0 .2 4 1 7 ,0 4 8 ,3 9 2 .0 4

10 R A M O  10. E C O N O M ÍA 0.00 2 ,3 2 2 ,9 8 6 .2 3 6 0 3 ,5 6 2 .3 3 6 0 3 ,5 6 2 .3 3 6 0 3 ,5 6 2 .3 3 6 0 3 ,5 6 2 .3 3

23 R A M O  23. P R O V IS IO N E S  S A LA R IA L E S  V  E C O N Ó M IC A S 0 .00 2 5 ,0 8 5 ,4 1 4 .4 2 2 4 ,9 2 6 ,1 5 5 .4 4 1 5 .9 1 7 ,3 6 5 .1 8 1 5 .9 1 7 ,3 6 5 .1 3 1 5 ,8 48 .7S 5 .84

33 R A M O  3 3 . A P O R T A C IO N E S  F E D E R A L E S  P A R A  
e n t i o a o e s  f e d e r a t i v a s  Y  M U N IC IP IO S

0.00 5 9 9 .6 9 2 .7 3 5 9 9 .6 9 2 .7 3 5 9 9 ,6 9 2 .7 3 5 9 9 ,6 9 2 .7 3 5 9 6 ,0 7 3 .8 7
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P R E S U P U E S T O  D E  EGRESOS M U N IC IP A L  2 0 1 7  

M U N IC IP IO  D £  NACAJUCA, T A 8A S C O . 

C O R R E S P O N D IE N TE  AL: 2do. Trimestre 

M O D . IN V E R S IO N : R E M A N E N TE Form ato PT-3

R E S U M E N  P O R  F U E N T E  0 6  F 1 N A N C IA M IE N T O

C la ve Fu e n te  de F in a n c fa m ie n to
P re s u p u e s to

A p ro b a d o

P re s u p u e s to  
M o d ific a d o  al 
00 de J u n io  

. 2 01 7

C o m p ro m e tid a

al 30  d e  Ju n io  
2 0 1 7

D e v e n g a d o  al 
30 de J u n io  

2 0 1 7

E je rc id o  al 30 
de  J u n io  2017

a a g a d o  af 30  de
J u n io  2017.

T O T A L 0.00 1 4 ,4 5 6 ,0 8 3 .2 3 6 ,1 1 1 ,1 3 3 .7 3 5 ,0 2 0 ,0 2 1 .6 1 5 ,0 0 9 ,7 1 8 .5 3 4 ,5 3 4 ,4 7 0 .3 7

02 C O N V E N IO S 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

04 R A M O  0 4 . G O B E R N A C IO N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

IS R A M O  15. D E S A R R O L L O  A G R A R IO , T E R R IT O R IA L  Y  
U R B A N O

0.00 3 6 ,0 00 .04 0.00 0.00 0.00 0.00

iB R A M O  16. M E D IO  A M B IE N T E  Y  R E C U R S O S  N A T U R A L E S 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0,00

17 S E C R E T A R IA  0 E  E N E R G IA , R E C U R S O S  N A T U R A L E S  Y  
P R O T E C C IÓ N  A M B IE N T A L

0.00 0.00 0.00 0 0 0 0.00 0.00

23 R A M O  23. P R O V IS IO N E S  S A L A R IA L E S  Y  E C O N Ó M IC A S 0.00 4 ,4 8 6 .4 3 7 .8 9 0.00 0.00 0.00
o.co

33 R A M O  3 3 . A P O R T A C IO N E S  F E D E R A L E S  PA R A  
E N T IO A O E S  F E D E R A T IV A S  Y  M U N IC IP IO S

0.00 2 ,3 4 6 ,6 58 .21 2 ,0 0 3 ,4 2 5 .0 2 1 .722 .270 -24 1 ,7 2 2 ,2 7 0 .2 4
1 ,3 8 2 .6 7 1 -2 9

60 P A R T IC IP A C IO N E S 0.00 2 3 ,0 9 7 .5 6 0.00 0.00 0.00
o.oo

66 IN G R E S O S  O E  G E S T IÓ N 0.00 7 .5 6 3 ,8 8 9 .5 3 4 ,1 0 7 ,7 0 8 .7 1 3 ,2 9 7 ,7 5 1 .3 7 3 ,2 8 7 ,4 4 8 .2 9
3 j5 1 .Z 9 9 .0 9

89 F O N D O  N A C IO N A L  D E  H A B IT A C IO N E S  P O P U L A R E S 0.00 0.00 0.00 Q.00 0.00
a.oo
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No.- 8214

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 024

\
Con fundam ento en los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21. 24  fracción I, 26  y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de  Tabasco. 34 y 3 6  del Reglam ento de dicha Ley. se convoca a tos interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la AdquisIclóflrJe Maquinaria y 
Equipo Eléctrico y Electrónico, de conformidad con k> siguiente:

L ic itac ión  P ública  E statal __ __________________________ __________________________

' i é m É o t J a i í v 1

| | § § g g g g ¡
I T ;p é ¿ ()i'|ín ilte  p i f a . i t lq ü Ir lT b ia d i  c'
«*’í¡V'vV ’V »-n • • i

V “ J u h t^ ^ é ^ o la ^ b ló n e s , (Jr» ie n !e ttó n S « ¡M ^ P 9 » ic l9 n « ,i y  
» 0* r tM r« .líó n l« »  ' ;

'' Á c ío .Jlé)apeVtúra
•e d n ó m ic s

*  U M  OÓ ' 
C o ito  en Banco: 

S 1.000 00

20/10/2017
Conform e o ios llorados de servicios 

al público de Finanzas y et Banco

25/10/2017  
10:00 hores

31/10/2017  
10:00 horas

o e m /2 0 1 7 ..  
iu  00  horas

i
m oióN 014181 ^ P* í#CÍÓn

6 0
^ U í a O e T h é d l d á

EQUIPO00000000

2 00000000 PLANTA ELECTRICA DIESEL AUTOMÁTICA • Pianl* Electric» a Dióaal Opa.ación 
Automática da SOOKW 220 «olla SIN CASETA

(.0 EOUIPO

3 00000000 REFLECTOR DE LUZ 35.0 PIE7A

« Las basas da la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: fítto.y/www.secotab.oob.mx (ver póglna w eb de la S éorelsrla  de Contrelorla de labasco) y venia en: 
la Secretarla de P laneaclón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cor Unes S /N , Colonia C asa  Blanca. C P  86060 . V tlle tw m o s a . Tabasco. los días miércoles a viernes; con 
el siguienle horario: an los horados de servicios al público de la  S ecretarla  de Planeación y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de Rentas de ia 
Secretarla de Planeación y Finanzas (El recibo debe Incluir sello de la caja  de (a receptoría de rentas correspondiente). Y  a  través de la institución bancada en: OANAM EX, S a  
y/o C IT IBAN AM EX, al número de Cuenla 0 6208158280 .

• La junta dé aclaraciones se llevará a  cabo el d ía  25  d e  O ctubre de  2017  a las 10:00 horas, en la  Sala de Usos Múltiples de la Cóm era Nacional de ia  Industria de Transformación  
(C A N A C IN TR A ), en el domicilio ubicado en la calle V ia  2 , No. 112, segundo piso. Cotonía Tabasco 2000, Vltlahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, C .P  86035.

•  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) p ro p u e stas ) técnica(s) se efectuaré el d ía  3,1 de Octubre de 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala do Usos Múltiples de  
la Cám ara Nacional de la Industria de Transformación (C A N A C IN TR A ), en el domicilio ubicado en la callé V ia  2 , No. 1T2. segundo piso, Colonia Tabasco 2000. Viiiahermosa. 
Municipio de Centro, Tabasco, C .P . 88036.

•  l.a apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el día 06  de Noviem bre de 2017  a las 10:00 horas, en: la Safe de Usos Múltiples de ia Cám ara Nacional de la 
Industiia de Transformación (C ANACINTR A). en ai domicilio ubicado en ia calió V ia  2, No. 112, segundo piso, Colonia Tabasco 2000 , Villehermosa. Municipio de Centro.
Tabasco, C .P . 88035.

•  El Idioma en que deberd(n) presentar las (s) proposlclón(es) será: espaftol,
• La m oneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será; Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de entrega: V er bases.
•  Plazo de entrega: V er bases.

El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50  de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de fabasco. previo a  lá 
presentación de la factura respectiva en el á rea  administrativa del área requirante, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en ias bases de la ttó'rtaclón, es! como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrép participar las personas que se encuentren en loa supuestos del ad ia rlo  51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendi 
Tabasco. y
La procedencia de los recursos es: Recursos Federales, Ram o 33 Aportaciones Federales para Entidades Federelivj 
Seguridad Pública de ios Estados (FA SP.2016),

C E N TR O . RE O EL 2017.

LIC. ftE R T IN  M . w M r W T K F T J B o s
S E C R E TA R IO  DE A D M IN ISTR A C IÓ N  

R ÚB RICA

teción de Servicios de! Estado de

indo de Apoitaclones p a o  la

http://www.secotab.oob.mx
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco

Convocatoria: 010
En observancia a la' Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco en los Artículos 22, 24 Fracción I, 26 y 27, y el Articulo 47 Fracción I, del 
Reglamento del Comité de .Compras Vigente, se Convoca a los Interesados en participar en la(s) lidtadón(es) de carácter Estatal para la Adquisldón de: M ateriales y  Otiles de Oficina de 
conformidad con lo siguiente.

L ic ita c ió n  P ú b lic a  E s ta ta l

: • Nó¿d? N.^téciÓn -feiqátÓ'dfAfá b a s a * á d ^ ír f f / t^ é é a
:'*• 'é h tr^ g rd e ' V

v ,_ M uéstrás ••
■ J ü n íá .d é : -?

, > A c la rB c lp n a e r
/  E r e M ñ ía ó fó f t .^ l ;AAfct(jxda;Ap«r<Vra

V y t 'íd o r id m ic a . *

56270420 -010 -17 S 3 .500.00
23/10/2017  

hasta las 09:30 horas No Aplica 25/10/2017  
14:00 horas

30/10/2017  
13:00 horas

03/11/2017  
10:00 hdtas

* v  É ílH Íd ií* ' / ’ . D tó js H p ílír t '  : " :• óÁ ittíiléd 'v .......... :: 1 í|h ld ad  d e  m edida

1 C 800000000 Cinta transparente de 48 mm x 50 mts c/6 rollos 300 Paquete
2 C800000000 Portafolio fabricado en poliéster color negro 500 Plaza

•  Las bases de la lldtadón se encuentran disponibles para consulta en Internet: hUps7Aabasco.QQb.mx/sflcotab y venta en Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C P.
86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 993 3 10 00 00 EXT. 81474, los días que señalen las bases; con el siguiente horario: El que señale las bases. La forma de pago es; Mediante oficio
expedido en el Departamento de Adqulsidones de la Subdirección dé Recursos Materiales y Servidos Generales para el pago en la Secretarla de Plsneación y Finanzas del Gobierno del
Estado de Tabasco, o pago directo en el banco BANAMEX, S.A. y/o CITIBANAM EX, No. de cuenta: 08208158288, No. de'Sucursal: 0820, Nombre de la Sucursal Centro Financiero 
Tabasco 2000, Beneficiario: Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco.

•  La Junta de A deradones se llevaré a cabo el día 25 de Octubre de) 2017 a las 14:00 horas, en la Sais de Juntas de ios Servicios de Salud del Estado de Tabasco, ubicada en Paseo 
Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

•  El Acto de Presentadón de Proposiciones y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) se efeduará el día 30 de Octubre del 2017 a las 13:00 horas, en la Sala de Junlas de los Servicios 
de Salud del Estado de Tabasco, ubicada en Paseo Tabasco No. 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.

• La Apertura de la(s) Propuesta(s) Económica(s) se efectuaré el dia 03  de Noviembre del 2017 a las 10:00 horas, an la Sala de Juntas de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
ubicada en Paseo Tabasco No. 1504, Cbntro Administrativo da Gobierno, Tabasco 2000, C.P, 86035, Villahermosa, Tabasco.

•  El(los) idloma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) propos!ción(es) será(n): Español,
• l.a(a) m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlclón(es) seré(n): Peso Mexicano.
• No se otorgará anticipo.
« Lugar de Entrega: Serán entregados libre a bordo, en loa domicilios que señalen las bases, en el horario y días establecidos en les beses.
•  Plazo de entrega: será máximo de 10 días hábiles a partir de la antrega de! pedido, y conforme a  lo establecido en las bases.
• El pago ae realizará: Será a crédito en ios términos que establece el Articulo 50  de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y  Prestación de Servidos del Estado de Tabasco (Vigente), 

previo a la presentadón de la factura respectiva en el Area Administrativa de k>a Servidos de Salud del Estado de Tabasco y previa entrega de loa bienes en los términos del pedido y/o 
contrato.

•  Ninguna de tas condidones establecidas en lea bases de lldtadón, ssf como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negodadae.
•  No podrán participar las persones que ae encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco
• Contar con Cédula de Registro Vigente en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabsacn, en el Rubro No. 002 del catálogo referendel.
•  Que garantice e! bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones o  vicios ocultos, por el término de 12 meses y dem ás garantías apficables.

/
/

C E N T R O , TA B A S C O . A  18 D E  O C T U B R E  D E L  2017.

L .C . J U A N  P É R E Z  H E R N Á N D E Z  C
^  D IR E C T O R  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N
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AVISO NOTARIAL

NO TA RIA P Ú B L IC A
N A C A J U C A  T A B A S C O

L ic . / |u a d a lu p e  L e ó n  J im é n e z  

<£>

Licenciada GUADALUPE LEON JIMENEZ, Notaría publica número UNO, con 
residencia fija en Avenida del Bosque lote catorce, manzana cuarenta y tres, Colonia 
Bosques de Saloya, Nacajuca, Tabasco, hago del conocimiento del público en general:

Que por Escritura Pública Número (21,869) Veintiún mil ochocientos sesenta y 
nueve del Volumen quinientos setenta y nueve, otorgada Ante la fe de la Suscrita, el 
día diecinueve de junio del año dos mil diecisiete, la señora MARIA CESARIA MÉNDEZ 
SOLIS, también conocida con los nombres de (SESARIA MÉNDEZ o MARIA CESAREA 
MENDEZ SOLIS), en su carácter de "UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA", inició la 
tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevó el 
nombre de JULIO CESAR FRIAS DIAZ quien también fue conocido con el nombre de 
JULIO FRIAS, manifestando que procederá a la Protocolización de los inventarios y 
avalúos de los bienes que forman la masa hereditaria.

Anexo al presente, copla simple del oficio número 
S.G./DGA3/DAGNET/1558/2017, de fecha 30 de mayo del 2017, signado por la 
Directora del Archivo General de Notarlas.

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 680 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio de dos 
publicaciones que se harán de diez en diez días.

A v , de Bosque N °.14  Col. Bosques de Saloya  

C.P. 86039. Nacajuca Tabasco 
Tel: (993) 316-41-93/139-70-98 Email: Notaríalíiacajuca®outlook.com

/ /

/
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
EDICTO:

A LAS AUTORIDADES T 
.AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 41S/3015, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por el licenciado LUIS ALBERTO BARAHONA 
OCAÑA, en carácter de Endosatario en Procuración de la señora ADELA 
CRUZ QUIROGA, en contra del ciudadano JOSÉ AT1LA MORALES 
CORNELIO, con fecha doce de Septiembre de dos mil diecisiete, se dictó 
un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto io de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado LUIS 

ALBERTO BARAHONA OCAÑA, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita y tomando en cuenta que el avaluó presentado por el perito 
valuador de su parte y toda vez que el mismo no fue objetado por 
ninguna de las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1078-del Código de Comercio aplicable, se les tiene por perdido el 
derecho para objetarlo, por lo que se aprueba el avalúo emitido por 
ingeniero DARW IN DE LA CRUZ DE LA CRUZ, perito valuador designado 
por la parte ejecutante, por lo que el inmueble embargado se sacará a 
remate con base al precio comercial fijado en el referido avalúo, de 
conformidad con el artículo 1257 párrafo tercero del Código de 
Comercio aplicable.

SEGUNDO: Atento a lo anterior, y. con apoyo en los 
numerales 1410 y 1411 del Código Mercantil aplicable, sáquese a 
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y  al mejor postor, el bien 
inmueble que a continuación se describe:

■ Predio urbano, ubicado según avaluó del perito del 
ejecutante y  para mayor ubicación del domicilio ubicado en la calle 
Ateos sin números del poblado dos montes del municipio de Centro 
Tabasco, con una superficie  de 127,20 m etros cuadrados, con las 
siguientes m edidas y  colindancias, a l norte: 14.14 m etros con p rop iedad  
de LUZ DEL ALBA MORALES CORNELIO, a l su r: en 14.14 m etros con 
prop iedad de SERQIO ELIZONDO DIAZ, a l este: en 9 .00 m etros con calle  
Ateo' y  a l oeste: en 9.00 m etros con p rop iedad de ROSA MORALES 
CORNELIO, in scrito  en el reg istro  público a fo lio s  70407 a l 7040, bajo el 
núm ero 11,140, con número de fo lio  rea l 255306, num ero de p a rtid a  
5118582 a nom bre de JOSE ATILA MORALES CORNELIO.

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de 
$475,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, 
la cantidad que cubra cuando menos ei monto total de su valor 
comercial.

TERCERO: Se hace saber a loa lidiadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente 
en el Departamento de Consignadones y Pagos de la Tesorería Judicial 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida 
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad 
exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien 
inmueble, de conformidad en ei articulo 1411 del Código de Comercio 
aplicable, anuncíese la presente subasta por TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, 
fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos 
correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DlA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. Haciéndole saber al promovente que entre la última 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 
cinco dias.

QUINTO. Tomando en cuenta el certificado de libertad de 
gravamen de fecha ocho de mayo del presente año, visible a folio 283 
de autos, hágasele de su conocimiento ai ejecutante que deberá obrar 
el periodo qüe no abarque el citado certificado a la presente fecha, 
como lo dispone el numeral 472 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, sin cuyo requisito no procederá el remate.

NOTIFtQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y  firma la Jueza Quinto Civil de 

Primera Instancia dei Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante 
el Secretario de Acuerdos, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR TRES VECES DE NUEVE EN NUEVE DÍAS. EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO.
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INDICENTE DE LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, TABASCO.

E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL;

En el cuadernillo formado con motivo del INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, deducido del cuadernillo de 
CONFUSIÓN DE DERECHOS, promovido por los ciudadanos JORGE AUGUSTO 
JUÁREZ ROJOP, ROSALINDA YEP JIMENEZ Y JOSÉ EDUARDO MENDOZA 
RIVEROLL, PROMOVIENDO EN CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIA Y 
TESORERO, RESPECTIVAMENTE, DE LA MESA DIRECTIVA DE LA PERSONA 
JURÍDICA COLECTIVA DENOMINADA "CÍRCULO PETROLERO DE LA CHONTALPA, 
A. C." en contra de GRUPO PETROLEROS' DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V., A 
TRAVES DE QUIENES LEGALMENTE LA REPRESENTEN; respecto al expediente civil 
número 1081/2001. relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPACIÓN Y 
ENTREGA DE BIEN INMUEBLE, promovido por ROSITA. GASCA GARCÍA, 
REPRESENTANTE LEGAL DEL “GRUPO PETROLERO DE LA CHONTALPA, S.A. DE 
C.V.”, EN CONTRA DE LA PERSONA JURÍDICA DENOMINADA “CÍRCULO 
PETROLERO DE LA CHONTALPA, A ,C '., con fecha diez de agosto de dos mil 
diecisiete, se efectuó diligencia de remate en tercera almoneda, misma que en lo
conducente a la letra dice:---------------------------------------------------------------------------- -—
---- VISTO, LO ANTERIOR SE ACUERDA: --------------------------------------

'------P R IM E R O .- Se tiene por presentado al licenciado ALFONSO’ ARRIETA
\  ARCE, en su carácter de abogado patrono de la parte ejecutante, en términos del 

ártfculg 433 fracción IV del Código de Procedimientos Oviles en vigor del Estado, 
i . (hedíante el cual viene a exhibir dos ejemplares del diario AVANCE números 
;161223 y 161229 de fechas diecinueve y veintiséis de junio de dos mil diecisiete, y 
.Josjpéfiódlcos oficiales números 7810 y 7812 de fechas doce y diecinueve de julio 

: ■- doctos mil diecisiete, en el cual se hace constar que se dio cumplimiento a lo 
"ordenado por esta autoridad judicial en el punto primero, párrafo sexto del 

proveído de fecha siete de Junio de dos mil diecisiete; es decir, de darle amplia 
publicidad a la presente diligencia de remate en tercera almoneda, mismo que se
ordena agregar a los presentes autos para los efectos legales que haya lugar.--------
-------Haciéndose constar que se hicieron de manera correcta las publicaciones en
el periódico ofidal dei Estado, así como en el periódico “AVANCE TABASCO", de 
Igual forma se fijaron los avisos en los sitios mas concurridos de este municipio 
como lo son este Centro de Justicia de Paz, Ovil y Penal, en la planta baja del 
Palacio Municipal, Receptoría de rentas (finanzas) de esta ciudad, Ofidna del 
Oficial 01 del registro Civil de Comalcalco, tabasco; por lo que en tal virtud y 
habiéndose cumplido los requisitos exigidos por la ley, es procedente llevar a 
efecto la diligencia de remate en Tercera Almoneda y sin sujeción a Upo, 
señalada para este fecha y hora, de conformidad con los artículos 426, 433 
fracción IV, 434, 437 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor del Estado, para sacar a pública subaste y al mejor postor, en base 
al avalúo emitido por el Ingeniero José Felipe Campos Pérez, perito designado 
en rebeldía de la parte ejecutada, visible de la foja doscientos ochenta y cuatro a 
la doscientos noventa y uno, en los términos dei auto de fecha siete de junio de
dos mil diecisiete.--------------------------------------------------- :----------------------------------------------
— — Asimismo, se hace constar que el bien Inmueble objeto del remate, que fue 
embargado mediante diligencia actuarial de fecha diez de enero de dos mil ocho, 
consistente en: Predio urbano que se encuentra ubicado en e l fraccionamiento 
Ingenieros Jorge CMaz Serrano, en la calle Héctor Quezada Morales y  calle Zapote, 
localizado arm o manzana 06, lote número 27 del municipio de Comalcalco, 
Tabasco, constante de una superficie de 22,716.00 metros cuadrados, que se 
localiza dentro de as meauas y connaanctas siguientes a I Norte en dos medidas
192.00 y  63JO  metros con avenida Ingeniero Héctor Quezada Morales; a l Sur en 
dos medidas de 67.70 y  189.50 metros con pequeños propietario, colonos del 
fraccionamiento Ingeniero Jorge Díaz Serrano; A l Éste en 89.00 metros área de 
donación, con ¡ote número 28; y  a ! Oeste en dos medidas de 32.50 metros, con 
lotes pequeños propietarios y 62.00 metros con Avenida Ingeniero Héctor Quezada
Morales.--------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------
------ Inscrito en e t Registro Público de ¡a Propiedad y  del Comercio, de Cárdenas,
Tabasco, hoy Comalcalco, Tabasco, e l dieciocho de abril de dos m i! seis, a las trece 
horas con cincuenta y  un minutos y  fue inscrito bajo e l número 842 del libro 
genera1 de enriada a fbUo del 8601 a ! 8611 del libro de duplicado, volumen 90, 
quedando afectado po r dicha contrato e l predio número 33767 a folio 14, del libro  
mayor, volumen 140, propiedad a nombre del circulo petrolero de la  chonta/pa,
A C .-------------------------------------------------- ;---------------------------------------------- .--------------------
-------Predio al cual se te fijó un Valor Comercial de $48,918.200.00 (cuarenta y
ocho millones novecientos dieciocho mil doscientos pesos 00/100 M. N.), menos la 
rebaja del diez 10% (diez por ciento) de la tasación que resultó de base para el 
remate en segunda almoneda; quedando en la cantidad de $44,026,380.00 
(cuarenta y cuatro millones veintiséis mil trescientos ochenta pesos 00/100 
Moneda Nacional), por lo tanto, es postura legal la que cubra las cuatro quintas 
partes, es decir la cantidad de $35,221,104.00 (treinta y cinco millones doscientos 
veintiún mil dentó cuatro pesos 00/100 moneda nadonal).— '--------------1-----------------

------ En uso de la voz el licenciado ALFONSO ARRIETA ARCE, en su carácter de
abogado patrono de la parte ejecutante, manifiesta “Toda vez que se declaró 
desierta la audienda de remate en tercera almoneda al no haber postor legal, para 
la misma, solidto se fije nueva fecha para la celebración de nueva cuenta del 
remate en tercera almoneda sin sujedón a tipo, de conformidad al artículo 437 del
Código de Procedimientos Oviles vigente y demás relativo y aplicables".----------------
-------El licenciado DELMAR ARCE CORTES, en su carácter de abogado patrono
de la parte ejecutada, manifiesta “me reservo el derecho de manifestar a nombre 
de mi representada hasta en tanto se lleve a efecto la nueva diligencia de remate
sin sujeción a tipo".------------------------------------------------------ -------- --------------------------------
-------Oído, lo anterior, se acuerda: --------------------------------------------------------------------
Téngase por hechas las manifestaciones vertidas por licenciado ALFONSO 
ARRIETA ARCE, en su carácter de abogado patrono de la parte ejecutante, en 
consecuencia y como lo solicita de conformidad con lo establecido por los artículos 
426, 433 fracción IV, 434, 437 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Clvilfes en vigor, sáquesa a pública subasta en TERCERA 
ALMONEDA y SIN SUJECION A TIPO, el siguiente bien inmueble que a
continuación se describe:----------------•----------------------------------------------------------------------
------ Predio urbano que se encuentra ubicado en el fraccionamiento Ingenieros
Jorge Díaz Serrano, en la calle Héctor Quezada Morales y calle Zapote, localizado 
como manzana Ó6, lote número 27 del municipio de Comalcalco, Tabasco, 
constante de una superficie de 22,716.00 metros cuadrados, que se localiza dentro 
de las medidas y colindandas siguientes al Norte en dos medidas 192.00 y 63.50 
metros con avenida Ingeniero Héctor Quezada Morales; al Sur en dos medidas de 
67.70 y 189.S0 meteos con pequeños propietario, colonos del fraccionamiento 
Ingeniero Jorge Díaz Serrano; Al Este en 89.00 meteos área de donación, con lote 
número 28; y al Oeste en dos medidas de 32.S0 meteos, con lotes pequeños
propietarios y 62.00 metros con Avenida Ingeniero Héctor Quezada Morales.--------
-------Inscrito en el Instituto Registral (IRET) de Cárdenas, Tabasco, hoy
Comalcalco, Tabasco, el dieciocho de abril de dos mil seis, a las trece horas con 
cincuenta y un minutos y fue inscrito bajo el número 842 del libro general de 
entrada a folio del 8601 al 8611 del libro de duplicado, volumen 90, quedando 
afectado por dicho contrato el predio número 33767 a folio 14. del libro mayor,
volumen 140, propiedad a nombre del circulo petrolero de la chontatpa, A.C.---------
-------Predio al cual se te fijo un Valor Comercial de $48,918.200.00 (cuarenta y
ocho millones novecientos dieciocho mil doscientos pesos 00/100 M. N.), menos la 
rebaja del diez 10% (diez por ciento) de la tasadón que resultó de base para el 

remate en segunda almoneda; quedando en la cantidad ue $44,026,380.00 
(cuarenta y cuatro millones veintiséis mil trescientos ochenta pesos 00/100 
Moneda Nadonal), por lo tanto, es postura legal la que cubra las cuatro quintas 
partes, es dedr la cantidad de $35,221.104.00 (treinta y dnco millones dosdentos
veintiún mil dente cuatro pesos 00/100 moneda nadonal).-------------------------------------
-------Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la presente subasta,
que deberán depositar previamente en efectivo o a través de cheque de caja a 
hombre del H. Tribunal Superior de JusOda en el Estado, ante el Departamento de 
Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de Justida, con domidlio en la 
calle Otto Wolter Peralte sin numero (por la Biblioteca Pública Municipal), colonia 
Centro, de este dudad de Comalcalco, Tabasco, cuando menos una cantidad 
equivalente al 10% (diez por dente) de la cantidad que sirve de base para el
remate.--— — -----------------------------------------------------------------------------------------------------
-------Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúndese la presente
suoasfa por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico ofidal del 
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor drculadón que se editen en esta 
ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta dudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores, en la Intellgenda de que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA tr ein ta  y  uno

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.-------------------------- -------------
-------Con lo anterior se da por terminada la presente dlllgenda, firmando al margen
los que en ella Intervinieron, por ante la Ciudadana Jueza y Secretaria Judidal que
certifica y da fe.----------------------------------------------------------------------------------------------------
--- POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE 
OÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.---------------------------
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 794/2008, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por. el licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 
apoderado general de la parte actora, en contra de MIGUEL ÁNGEL QUEVEDO 
HERNÁNDEZ, con fecha  once de  se p tie m b re  d e l año  do s m il d ie c is ie te , se 
dictó un auto que copiado a la letra se lee:

'“...Auto de fecha 11 de septiembre de 2017. . . '

"..JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TARASCO, MÉXICO; ONCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA; La razón secretaria!, se acuerda.
PRIMERO. Visto e l estado procesa! que guardan ios presentes autos y  

como se observa de! segundo computo secretaria! visible a fo jas ciento noventa frente  
de autos, que ha fenecido e! térm ino concedido a ia  parte demandada ejecutada, para 
que exhiba su avalúo de! bien sujeto a ejecución, p o r lo que con fundamento en el 
artículo 118 dei Código de Procedimientos Oviles en vigor, se le  tiene p o r perdido el 
derecho, p o r lo  que acorde a lo  estipulado p o r e l num erai 577 fracción H  dei Código 
Adjetivo C ivil en vigor, se ie tiene p o r conforme con e l avalúo exhibido p o r e i 
ejecutante, io  anterior para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Por presentado a i licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ apoderado general para ple itos y  cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DELA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, con e i escrito de cuenta 
y  lo solicita tomando en cuenta los cómputos secretaria/es visible a fojas doscientos 
seis vuelta de autos, de los cuales se advierte que ninguna de las partes manifestó 
nada respecto de ia vista ordenada en e i punto único del proveído de fecha dieciocho 
de agosto dei año en curso, respecto dei avalúo exhibido por ia parte actora 
ejecutante, p o rto  que con fundamento en ei artículo 118 dei Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, se les tiene por perdido e i derecho, y  por io tanto se aprueba el avalúo 
exhibido p o r e i ejecutante, por la cantidad de $26 8 ,7 0 0 .0 0  (d o sc ie n to s  sesenta y  
ocho m i! se te c ie n to s  pesos 0 0 /1 0 0  M.N.), io anterior para los efectos legales.

CUARTO. Consecuentemente, como lo  solicita la parte actora ejecutante, 
con fundamento en ios numerales 432, 433, 434, 435 y  demás relativos dei Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en e i Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y  a i m ejor postor, ei Inmueble propiedad dei demandado-ejecutado 
MIGUEL ÁNGEL QUEVEDO HERNÁNDEZ, que quedó constituida en e l Contrato de 
Otorgamiento de Crédito y  Constitución de Garantía Hipotecaria, celebrado p o r e l 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVTT) (acreedor) y  de otra e i ciudadano MIGUEL ÁNGEL QUEVEDO HERNÁNDEZ 
(deudor) de fecha siete de noviembre dei año dos m ii, m ism o que a continuación se 
describe:

BIEN INMUEBLE CONSISTENTE. Departamento 301 localizado en e l 
segundo n ive l del Edificio A -32 ubicado en ia calle C ircuito Laguna dei 
Corcho de i fraccionamiento Lagunas de ia  Ciudad de VMahetmosa, 
Tabasco, constante de una superñcie de 51.14 m etros cuadrados, que 
se localiza dentro de las siguientes medidas y  collndandas: a l NORTE 
en 3.97  metros, con departamento A-32_302; a l ESTE en 0.98 m etros 
con Vestíbulo de Acceso Área com ún; a i NORTE en 0.60 m etros con 
Vestíbulo de Acceso Área Común; a l E S it 2.97 m etros con Vado 
(Andador); a i SUR 0.62 metros con Vado (Andador); a i ESTE 3.15 
m etros con Vado (Andador); a i SUR 7.99 m etros con Vado (Jardín); a i 
OESTE 4.55 con Vado (Jardín); a l SUR 1.02 metros con Vado (Jardín); 
a i OESTE 2.55 m etros con Vació (Jardín). Abajo con Departamento A- 
32_201, Arriba con departamento A-32_401. Área Ubre Privativa de 
Estacionamiento de 12.50 m etros cuadrados, con las siguientes 
medidas y  coiindandas: a i NORTE 2.50 m etros con Andador Área 
Común; a i ESTE 5.00 metros con Cajón de Estacionamiento A-32_302; 
a i SUR 2.50 m etros con Vialidad Área Común y  a i OESTE 5.00 metros

con Cajón de Estaaonamiento A-32-202, porcentaje indiviso 0.0125%. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en e i Registro Público de ia 
Propiedad y  dei Comercio de esta Ciudad, bajo e i número 404 del libro  
general de entradas; a Ib lias del 2319 a i 2330 dei libro de duplicados, 
Volumen 127, quedando afectado p o r dichos contratos e i fo lio  162 del 
lib ro  m ayor volumen 89 de condominios. ■ Rec. No. 0894702.

QUINTO. Se hace saber a ios acatadores que deseen intervenir en ia 
presente subasta que deberán depositar previam ente en e i Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de ia Tesorería Judicial dei H. Tribunai Superior de Justicia en 
e l Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de 
Serta de esta Gudad, cuando menos e l 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que 
sirve de base para e i rem ate; requisito sin e i cual no serán admitidos.

SEXTO. Conforme !o previene e l numera! 433 fracción IV  del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, y  toda vez que en este asunto se rem atará un bien 
inmueble, anuncíese ia venta p o r dos veces, mediando entre una publicación y  otra 
SIETE DÍAS en e i Periódico Oñciai dei Estado, así como en uno de los diarios 
mayor circulación que se editen en esta ciudad; p o r io  que, expídanse ios e d ic to s  y  los 
avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
tititadores; en e i entendido que entre ia últim a publicación y  la fecha dei remate, 
deberá m ediar un plazo no menor de cinco días.

Asimismo, toda vez que p o r disposición gubernamental e i Periódico Oñciai del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita ios días miércoles y  sábado; por lo  que en el 
caso que se requiera realizar una de ¡as publicaciones en día inhábil, en térm inos dei 
dispositivo 115 dei Código de Procedimientos Oviles vigente en e i Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la diligencia.

SÉPTIMO. Se les hace saber a las partes a s i como a postores o lid iadores 
que ¡a subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá veriñcativa las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, hadándoseles saber a las partes y  a ios postores que deberán 
comparecer debidamente identifícados con documentos idóneo en origina/  y copia  
sim p le  v que no habrá prórroga de espera.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE...’

Dos firm as .legibles, sello, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE D ÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL D IA  
ONCE DE OCTUBRE DE POS M IL  D IECISIETE. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

AJCVfncr
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS

DEMANDADOS SEHILA MENDOZA SALAZAR,

DOMICILIO; IGNORADO.

Q UE-EN EL EXPEDIENTE 7 8 2 /2 0 1 5 , '  RELATIVO AL JU IC IO  D IV O R C IO  NECESARIO 
PROMOVIDO POR FERNANDO ZURITA GALICIA, EN CONTRA DE SHHLA. MENDOZA SALAZAA, SE 
DICTO  PROVEÍDO CON FECHA DOS De AGOSTO DEL DOS M IL  D IE C IS IE TE , QUE EN SU 
PUNTO PRIMERO C O P U D O  A LA LETRA DICE:

PRIMERO. Se «ene por presente a la ocursante M ARÍA YESSSNIA MORALES 
p e r a l t a , con su escrito de .cuenta, mediante el cual solicita que la demandada SHEllA  
MENDOZA SALAZAR, sea emplazada a Juicio por edictos; en consecuencia, y en virtud de que 
obra en autos diversos informes que presumen se Ignora el domicilio actual da )a demandada, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción I I I  y 139 fracción I I  del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tsbasco, en vigor, emplácese en términos del auto de 
inicio de fecha diecinueve de agosto del dos mil quince, a la hoy demandada por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado 
de TabBsco; y en uno de ios de mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a 
dicha demandada que tiene un término de CUARENTA OIAS, para que comparezca a este 
Juzgado a recoger las coplas simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará 
por legaimente emplazada a Juicio, término que empezará a contar a partir de la última 
publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
Instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer 
pruebas, en un término de NUEVE OIAS HÁBILES, término empezaré a correr al dia siguiente 
que sea legaimente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones ie surtirá sus 
efectos por lista Ajada en los tableros de avisos del Juzgado, aún las de carácter personal, 
acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código Procesal Civil en cita.

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE:

AUTO DE IN IC IO  
JU IC IO  O RDINAR IO  C IV IL  
DE D IVO R CIO  NECESARIO.

JUZGADO Q UINTO  DE LO FAM ILIAR DE PRIMERA IN S TA N C IA  DEL PRIMER D ISTRITO  
JU D IC IA L DE CENTRO, TABASCO, A D IECINUEVE OS* AGOSTO DEL DOS M IL  QUINCE.

VISTO. La cuenta secretarlal, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano FERNANDO ZUR ITA  GALICIA, 

con su escrito de demanda y documentos anexos detallados en le cuenta secretaria! que 
antecede,, con ¡os cuales promueve JU IC IO  O RDINAR IO  C IV IL  OE D IV O R C IO  NECESARIO, 
en contra de SHEILA MENDOZA SALAZAR, con domicilio para ser notificada y emplazada a 
,ufcfo en la casa núm ero 8 m anzana 5, lote 18 dal fraccionam iento oim eca, Centro, de 
ésta Ciudad, de quien reclama las prestaciones que señala en su escrito Inicial de demanda, las 
cuales se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en io dispuesto por los artículos 256, 257, ¡272 fracción IX, 
y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 
204, 205, 206, 211, 212, 213, 2 lS , 487 al 491, 501, 503, 505 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo al número correspondiente y dase aviso de su 
mido ai Tribunal Superior de Justicia, así como la Intervención que en derecho la compete al 
Agente del Ministerio Público y a la Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de (a 
Familia, ambos adscritos a este Juzgado.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 213 y 21S del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emplácese a juicio a la demandada, an su domicilio señalado anteriormente, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un término de NUEVE D IA 5  
HÁ F T L fT  ante este juzgado, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea 
legalmente notificada, por lo que al momento de dar contestación, deberá hacerlo refiriéndose a 
las peticiones y cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que Ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos 
incompatibles con los referidos por el actor, se le tendré como negativa de estos últimos.

El silencio o ias evasivas harán que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
dentro del citado término, sa tendrán por contestada en sentido negativo. Asimismo requiéraselo 
para que dentro del mismo término, señale domicilio y persona física en esta Ciudad, para oír y 
recibir citas y notificaciones, prevenida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del 
juzgado; de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO. Oe igual forma, y ya que el Juzgador en todos los asuntos del orden familiar, 
está obligado a desahogar cualquier prueba, para la Investigación de la verdad, de conformidad 
con los numerales 488 y 489 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Por lo 
anterior y de conformidad con el artículo 4 Constitucional, que establece el Desarrollo Integral, 
respecto a la dignidad y derechos de la niñez, asi como los artículos 3, 7, 9, 12, 19, 20 y 27 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México, establece que los Estados 
garantizaran que los Tribunales Judiciales velen por el interés superior del niño, así como lo 
dispuesto en los numerales 241, y 489 fracción I, dei Código Procesal Civil en vigor, esta 
autoridad considera pertinente, se practiquen ias siguientes pruebas:

1. VALORACIÓN. PSICOLÓGICA. Respecto a los ciudadanos FERNANDO ZURITA  
GALICIA y  SHEILA MENDOZA SALAZAR, pare analizar: el eetado físico y  m enta l de los 
ciudadanos FERNANDO ZURITA G ALICIA, SHEILA MENDOZA SALAZAR y del m enor 
ALESSANDRO ZURITA MENDOZA, determinando io siguiente: situación emocional, situación 
psicológica, rasgos de conducta de ambos padres respecto al menor ALESSANDRO ZURITA  
MeNDOZA, rasgos de conducta del menor hacía ambos padres, si presenta daño psicológico o 
emocional y si ese daño fue ocasionado por alguno de los padres o por terceras personas, 
valoración que correrá a cargo del especialista en psicología que para tales efectos proporcione 
la Procuraduría Batatal de Protección de la Fam ilia y  de loa D erecho* de lea niñas, 
niños y adolescente* dei S istem a D IF -Taba*co

Por lo anterior gírese atento oficio a la Procuraduría Estatal de Protección de la 
Fam ilia y de lo * D erecho* de la *  n iñ a *, n iñ o * y  adolescentes dei S istem a D IF-Tabasco, 
a efectos de que en el pla2o de OCHO OÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
recepción dei ofido de referencia, proporcione al especialista que se requiere para llevar a efecto 
la diligencia que se menciona en el punto anterior de este acuerdo, en vista de que dicha prueba 
es necesaria para resolver el presente juicio-conforme a derecho. Debiendo informar a este 
Juzgado el nombre de la perito y/o especialista en la materia que desahogara dicha valoración 
así como la hora y fecha en que atenderá el mismo a las partes de este juicio, para la valoración 
de los mismos y estar en condiciones de hacerles saber a las paites, la hora y fecha en que 
deberán de presentarse y hacer saber el domicilio de las Instalaciones de la institución en donde 
deberán de ser atendidas las partes de este juicio.

2 . TRABAJO SOCIAL. Que se solicita a través del oficio de estilo al Director de Asuntos 
Jurídicos de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del DIF-Tabasco. para que 
ordene a quien corresponda- practique EL ESTUDIO Y / O TRABAJO SOCIAL, respecto a los 
ciudadanos FERNANDO ZUR ITA  G A LIC IA , SHEILA MENDOZA SALAZAR y del m enor 
ALESSANDRO ZUR ITA  MENOOZA debiendo (a persona que designe la citada dependencia 
rendir a este juzgado el estudio o trabajo social que realicen dentro del plazo de D IEZ DÍAS  
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que reciban el presento oficio.

Asimismo se les hace saber que la persona o personas que designen ias citadas 
dependencias para que realicen el estudio o trabajo social, que deberán constituirse a ios 
domicilios de los ciudadanos FERNANDO ZUR ITA  G A U C IA  y SHEILA MENDOZA SALAZAR 
para que previa investigación que realicen con vednos y persona facultadas para ello, obtengan 
Información verídica y rea! en cuanto a la situación socioeconómica de ios ciudadanos 
FERNANOO ZUR ITA  G A U C IA  y SHEILA MENDOZA SALAZAR, las condiciones en que viven 
los padres del menor ALESSANDRO ZUR ITA  MENOOZA, cuántas personas habitan en dicho 
hogar, comportamiento de los padres del referido menor, a qué se dedican, con quiénes viven 
cada uno en la actualidad, cómo es la convivencia detallar las condiciones en que viven, como es 
la convivencia del menor con ambos padres, e indaguen con los vecinos si el atado menor es 
objeto de algún maltrato ya sea físico o psicológico por parte de sus padres o de quienes vivan o 
convivan con él en su hogar, así como el trato que la dan á dicho mer.or, p.í tiempo que pasan 
cada uno de sus padres con el menor, así como también indaguen sobre ios hábitos de higiene, 
las condiciones en que duerme el menor y los cuidados que dicho infante recibe, solicitándose a 
la profesionista que en la medida de lo posible proporcione ia identidad de tas personas 
entrevistadas.

Debiendo remitir cada una a .este Juzgado LOS INFORMES PORMENORIZADOS OE SU 
INTERVENCION, respectivamente, ya que es elemento substancial para fallar en definitiva la 
acción Intentada en Juicio, apercibidas las cftadas dependencias que de no rendir la información 
antes solicitada, dentro del plazo concedido, se les impondrá una medida de apremio 
consistente en una muita de VEINTE D IA S  OE SALARIOS M ÍN IM O S  VIGENTE EN EL 
ESTADO, de conformidad con la fracción I del artículo 129 del Código Adjetivo Civil en vigor.

Se reserva da proporcionar los domicilios donde habitan los Ciudadanos FERNANDO 
ZURITA G A U C IA  y  SHEILA MENDOZA SALAZAR, toda vez que no obran en autos.

Q UINTO . En consecuencia, sa requ iera  a los Ciudadanos FERNANDO ZURITA  
GALICIA y SHEILA MENDOZA SALAZAR, para que proporcionen su* domicilios particulares, 
para efectos de realizar los estudios ordenados con antelación, en un término de TRES OIAS  
HABILES contados a partir de la presente notificación para la parte actora y para la demandada 
al momento de dar contestación a la presente demanda.

SEXTO. Así también, requiérase a los Ciudadanos FERNANOO ZURITA G ALICIA y 
SHEILA MENDOZA SALAZAR, para que- exhiban sus respectivas ar.tns je  nacimiento, en un 
término de TRES D IA S  HABILES contados a partir de la presente notificación para la parte 
actora y para la demandada ai momento de dar contestación a ta presente demanda, toda vez 
que de llegar a proceder la acción de divorcio, deberá hacerse la anotación respectiva que señala 
ei artículo 105 dei Código Civil en vigor.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, :.e reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas.

OCTAVO. Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase Je citas y 
notificaciones, ei ubicado en cade Ignacio  Ram írez núm ero 2 17  casi esquina con caite 
Francisco J, Santam aría , colonia Centro de ésta Ciudad; autorizando oara tales efectos a 
OS licenciados M ARÍA VESS6NIA MORALES PERALTA, ANDREA PARDO CADENA, MARÍA  
DE LOS ÁNGELES MADRIGAL RAMOS y LEYDI DEL CARMEN MARTÍNEZ PÉREZ, ello de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado.

En cuanto a l<» designación de abogado patrono que hace el promovente o favor de ¡a 
licenciada MARÍA YESSENIA MORALES PERALTA, es de decirle que no ha lugar acordar favorable, 
toda vez que dicha profesionista no tiene Inscrita su cédula profesional en lo Secretaria General 
da Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, así como tbmpoco en los libros que para tal fin se 
lleva en este Juzgado, no obstante do haberse realizado una revisión efectuada al portal de 
Internet de esta institución y en los referidos libros, por lo que no se le reconoce-por ahora dicha 
personalidad, debténdo la citado profesionista en la primera actuación acreditar tener cédula 
profesional de Licenciada en Derecho e inscribirla en el Libro de Registro que se lleva en este 
Juzgado acorde a lo establecido en el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado.

NOVENO. Finalmente, de conformidad con el articulo 3o fracción 111 del Código Je 
Procedimientos Civiles en vigor, hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en 
que de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para ese 
efecto el Juzgado (ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número Colonia Atasta de Serra de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, como referencia (frente al Recreativo de Atasta), les 
proporciona orientación Jurídica por persona experta, quien de forma Imparcial y confidencial ios 
escuchará para realizarles propuestas, mediante el medio alternativo !cqai, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar ios derechos de las 
partea en litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en él 
proceso, quienes basados en las constancias que integran al expediente y con el auxilio del 
conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se
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aprobará y  elevara a autoridad de cosa Juzgada y que dará por terminada la Instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso.

NOTIPÍQUESe PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y Arma la doctora en derecho MARÍA ISABEL SOLÍS 

GARCÍA, Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, 
Taoasco por y ante la Secretarla de Acuerdos licenciada DIANELLY TRINIDAD DE LA O, con 
quien actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDIC IAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER IÓ D IC O  O FIC IAL Y  
EN UNO DE LOS D IA R IO S  DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE E D ITAN EN ESTA C IUDA D  
TRES VÉCÉS DE TRÜS* ERÍTRES DÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITR ES

No.- 8203

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLLO, TABASCO

E D IC T O

A l PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 331/2017 , RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ANTONIO JUÁREZ CALDERÓN, 

CON FECHA TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO OE INICIO QUE 

A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ OEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; TRES OE 

OCTUBRE DE DOS M IL DIECISIETE.

f VISTO: El contenldq de la razón secretarla!, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene al promovente ANTONIO JUAREZ CALDERON, con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en: Un contrato de compraventa de cesión de derecho como 

vendedor el C. MIGUEL ANGEL MONTIEL MENDOZA, y como comprador el C. ANTONIO 

JUAREZ CALOERON, de fecha diez de enero del 2009; una certificación catastral expedida por 

el Registrador Publico del Instituto Registra! del Estado de Tabasco; un oficio numero 

. D FM /SC/3S3/2017, expedido por ei Subdirector de Catastro Municipal licenciado JOSE 

TRiNIDAO VIDAL ALPUCHE, de fecha veintinueve de agosto dei 2017; un plano original a 

nombre de ANTONIO JUÁREZ CALDERÓN, de fecha diez de abril de 2016; promoviendo, 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DO M INIO , respecto de 

un predio rustico ubicado en el Ranchería la soledad segunda sección de Huimanguilio, 

Tabasco, constante de una superficie de 30-00-00- HAS, localizado dentro las siguientes 

medidas y coltndanclas AL NORESTE: EN 20.50 METROS, 107.04 METROS, 126.31 METROS, 

162.47 METROS CON EL EJIDO DÍAZ OROAZ.- AL SURESTE: 683.17 METROS CON TERRENO EN 

POSESION DEL EJIDO LA SOLEDAD Y /O  EJIDO DEFINITIVO LA SOLEDAD.- AL SUROESTE: 396.3 

METROS CON EJIDO LA SOLEDAD Y/O EJIDO DEFINITIVO LA SOLEDAD.- AL NOROESTE: 520.60  

METROS, 277.90 METROS CON EJIDO DIAZ ORDAZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906 

fracción I y demás relativos dei Código Civil; en concordancia con los numerales 710 ,711, 712 

y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 

presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente 

respectivo, regístrese en ei Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo ei número 

331/2017 , que ie corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia dei 

Estado y a la fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en 

derecho le corresponda.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, 

publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro mayor circulación del Estado, por 

tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de 

referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 

computaran a partir de ia última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 

publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de 

este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio 

de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 

computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y dei 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 

144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las 

inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad'de H. Cárdenas, Tabasco, para 

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda 

notifique las presentes diligencias al Registrador Público de ia Propiedad y del Comercio con 

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados 

a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así 

como para que señale domicilio en esta dudad para oír citas y notificaciones, ya que de no 

hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado 

debiéndose hacer (as inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SEXTO. De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad 

de Huimanguilio, para que informe, en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente 

en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no 

al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios 

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite correspondiente; el cual se 

encuentra ubicado en la Ranchería la soledad segunda sección de Huimanguilio, Tabasco, 

constante de una superficie de 30-00-00- HAS, localizado dentro las siguientes medidas y 

colindancias AL NORESTE: EN 20.50 METROS, 107.04 METROS, 126.31 METROS. 162.47 

METROS CON EL EJIDO DIAZ ORDAZ.- AL SURESTE: 683.17 METROS CON TERRENO EN 

POSESIÓN OEL EJIDO LA SOLEDAD Y/O D IDO  DEFINITIVO LA SOLEDAD.- AL SUROESTE: 396.3
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METROS CON EJIDO LA SOLEDAD Y /O EJIDO DEFINITIVO LA SOLEDAD.- AL NOROESTE: 520.60  

METROS, 277.90 METROS CON EJIDO OIAZ ORDAZ.

SEPTIMO. Nottffquese a los colindantes por la parte Noreste y Noroeste: Elido Díaz 

Ordaz a través de sus autoridades EJidales CDMISARiADO, JOSE MARTINEZ RODRIGUEZ, 

SECRETARIO, JOAQUIN ESTEBAN ARGUELLES. TESORERO, JOSE DEL CARMEN MENDEZ LOPEZ, 

y /o  quien sus intereses represente, todos con domicilio am pliam ente conocido en el Ejido 

Oíaz Ordaz, pertenecientes a éste Municipio de HulmanguUlo, Tabasco; y  por la parte Sureste 

y Suroeste: Ejido la soledad y /o  Ejido definitivo la soledad a través de sus autoridades 

Ejldales COMISARIAOO, ORVEUN JIMENEZ GONZALEZ, SECRETARIO, ANTONIO DOMINGUEZ 

COUT1ÑO, TESORERO, CESAR ALVARADO OUVA, y /o  quien sus intereses represente, todos 

con domicilio ampliamente conocido en el Ejido la soledad y /o  Ejido definitivo la soledad, 

pertenecientes a este Municipio de HulmanguUlo, Tabasco haciéndoles saber la radicación de 

(a presente causa, para que dentro del plazo de TRES DfAS hábiles siguientes a su 

notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio m ateria de este juicio; 

asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oir citas y  notificaciones, advertidos 

que en caso de no hacerlo, les subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les 

surtirán sus «Netos por medio de las USTAS FIJADAS EN IOS TABLEROS OE AVISOS DE ESTE 

JUZGADO, de conformidad con ai articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor 

en el Estado.

OCTAVO. En cuanto a (a información testimonial a cargo de los ciudadanos BENITO 

JUÁREZ OVILLA, SAMUEL LÓPEZ AGUIIAR y TERESA LÓPEZ MARTÍNEZ,, y documentales 

ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose, 

su desahogo para el momento procesal oportuno.

NOVENO. Oe conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil 

vigente en ei Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio para los efectos de oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, en la calle José María Morelos y  Pavón numero S3,

de la Colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de HulmanguUlo, Tabasco, autorizando para tales 

efectos a los licenciados DELFINO LÓPEZ GUZMÁN, GLAOIS CONCEPCIÓN GONZÁLEZ y JAIME 

DAVID HERNÁNDEZ.

DECIMO. En cuanto a la designación de abogados patronos que hace a favor de los 

licenciados antes mencionados, dígasele que se reconoce únicamente la personalidad de 

abogado patrono a los dos últimos mencionados, en virtud de tener inscrita su cédula 

profesional, en la libreta de cédulas que se llevan en este juzgado, cumpliéndose tas 

formalidades prescritas en ios artículos 84  y  85 de la ley Adjetiva Ovil invocada.

Notiflquese personalm ente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firm a el licenciado JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, Juez de 

Paz del Séptimo Distrito Judicial, asistido de la licenciada DIANA PATRICIA AVILEZ CÁMARA, 

Secretarla Judicial que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES OENTRO DE 

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS TRES OÍAS OEL MES OE OCTUBRE OEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

N o-8198

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

E-B.LCJ JLi.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 190/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por la C. DUUA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en veintiocho de abhl 
de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE IN IC IO , mismo que copiado a la letra 
dice:

r,uAti.T.o p e i&jcia
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana DULÍA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, con^ác íí& S ft^ In lc la l de demanda y anexos 
consistentes en: ' /

1. - Original de la cestón < tí^ a h e c fl|i^ ^ ^ $ a s tó n  de dieciséis de febrero 
de dos mil, celebrada entre l o s | ^ S ^ ^ ^ é 3 ^ S  RODRÍGUEZ JIMÉNEZ y 
DULÍA RODRÍGUEZ R O D R ÍG U E Z . \ - ^ ^ Á ;r /  /

2. -  Original del Plano de! p ra á^ ñ ^ g a y cp ó m b re  de DULÍA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ.

3. - Original de! recibo de pago de Impuesto predial con número de folio
4211?. ’

4 . - Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, de 
veintinueve de enero de dos mil dieciséis.

6.- Original de la constancia expedida por el delegado de la Ranchería 
Jalaplta de Centia, Tabasco; y nueve traslados, con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DÉ INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en la carretera Santa Cruz- 
Jalaoita. Ranchería Jalapita. Municipio de Centia. Tabasco: constante de una 
superficie total de 3.253.50 metros cuadrados, con las medidas y colindandas 
actuales siguientes: Al Norte con cuatro medidas: 10.31 METROS con la 
carretera Santa Cruz-Jalapita; 7.80 METROS con JEREMÍAS HERNÁN0EZ REYES; 
49.30 METROS con TERESA BONFIL RODRÍGUEZ y 10.40 metros con la 
compañía denominada ZIMAVAL INC. S.A de C.V., a través de la persona física 
que legalmente la represente; al SUR con dos medidas: 53.70 METROS con 
TERESA 80NFIL RODRÍGUEZ y 15.10 METROS con JOSÉ ACOSTA RODRÍGUEZ; 
al ESTE con cuatro medidas: 10.70 METROS con JEREMÍAS HERNÁNDEZ REYES; 
38.70 METROS con TERESA BONFIL RAMIREZ; 48.60 METROS con MANUEL 
RODRÍGUEZ RAMÍREZ y 2.10 METROS con JOSÉ ACOSTA RAMÍREZ; y al 
OESTE con dos medidas: 85.60 METROS con FREDDY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
y 5.3 METROS con TERESA BONFIL RODRÍGUEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 1 9 0 /2 0 1 7 , y 
dese aviso de su inido a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracdón t de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notffíquese al ñscal del .Ministerio Público 
adsalto al Juzgado y a la Dirección General de! Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los m encionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea
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notificado este proveído, más un día en razón de la distancia, señale domicilio 
en esta dudad para oír y redblr toda dase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado.

En razón de que ei domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Oviles antes invocado, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en tumo del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de villahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en ios lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también exp ídase los edictos  
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
tabasco, por tres  veces consecutivas de  tres  en tres  días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. compañía 
denominada ZIMAVAL INC. S.A de C.V., a través de la persona física que 
legalmente la represente; JEREMÍAS HERNÁNDEZ REYES; MANUEL RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ; JOSÉ ACOSTA RAMÍREZ; FREDDY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ; TERESA 
BONFlL RODRÍGUEZ, con domicilios ubicados en la Ranchería Jalapita, Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de tres  días hábiles contados al día 
siguiente de qüe le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le 
correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. Por otra parte y visto que se advierte que las presentes 
diligencias de Información de dominio promovido por el ciudadano DULÍA 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, del rustico ubicado en la carretera Santa Cruz- 
Jalaoita. Ranchería Jalapita, Municipio de„Centia. ■Tabasco:. constante de una 
superficie total de 3.253.50 metros cuadrados, en virtud de que colinda al Norte 
con 10^1 METROS con la carretera Santa Cruz-Jalaplta de Centla, Tabasco, se 
ordena'girar atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que 
en un término de DIEZ' DÍAS HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga en cuanto al trámite de las presentes diligencias; cómo 
también para que señalen domicilio y autoricen persona en esta dudad, para los 
efectos de oír y redbir citas y notiflcadones aun las de carácter personal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notíficadones le

surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de 
este juzgado, debiéhdosele anexar coplas fbtostátlcas debidamente selladas y 
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

SÉPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notiflcadones el predio ubicado en la calle 5 Miguel Hidalgo, 
número 211 de esta Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales 
efectos al llcenaado MIGUEL PÉREZ AVALOS y JOSÉ GUADALUPE PÉREZ UC, y a 
las ciudadanas ZOILA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y AMPARO JIMÉNEZ NÁRVAEZ, 
designado como abogado patrono, ai primero de los citados, por lo que dicha 
autorizadón y designación se le tiene por hecha de conformidad con los 
artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor, toda 
vez que ia cédula profesional del profesionista en dta, se encuentra 
debidamente inscrita en el libro de registro que para tales efectos se lleva en 
este Juzgado.

Asimismo quedan a cargo de la parte promovente, la tramitación de los 
ofidos y exhorto descritos en los puntos que anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 
SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIOOICO O FIC IAL D a  ESTADO Y EN UNO DE 
LOS D IARIO S DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TR E S  
V EC ES  C O N S E C U T IV O S  DE T R E S  E N .T R E S  D A S /E X P ID O  a  PRESENTE E D IC T O  
Á LOS NUEVE OIAS DEL MES D E J U N IQ /O f  D O f  M /L  D IECISIETE, EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE FRONTERA, CEN

¡!

SECRETARIO JUDICIAL DEI 
DISTRITO pUDlCI^L,

• - íú o e

DE PAZ DEL SEGUNDO 
CENTLA, TABASCO.

iZ CORTES.
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No.-8197

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO
E D I C T O S .

AL P ÚBLICO  EN G EN ER AL:

En ai expedienta 280/2017, promovió ante esta Juzgado de P az del Segundo Distrito 
Judicial, PRO C E D IM IEN TO  JU D IC IA L NO C O N TE N C IO S O  D E  D ILIG EN CIAS DE 
IN FO R M A C IÓ N  OE DO MINIO , promovido por JO S E  S ANTO S LO P E Z  O R TIZ  radicándose 
la cause bajo ei número 280/2017, ordenando el Juez fijar los A V ISO S 1 respectivos por auto 
oe fecha V ein tis iete  de septiem bre del año dos m il diecisiete , que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO OE INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO OE PAZ DE PARAISO, TA8ASCO, (27) VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
0IECISIET8 (2017).

VISTO: La cuenta seeretarial que antecede, con fundamento en el numeral 110 del Código 
Procesal en la matada, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano José Santos López Ortiz, con su escrito y 
r^anexos, consistente en: (1) original dei plano del predio ubicado en la carretera estatal Paraíso-Barra
• 'Véfcfupílco, r /a  Unión Tercera Sección, Paraíso, Tabasco, da Junio del dos mil aoe; (1) Original del 
' -̂.ptenOv del predio ubicado en la Carretera Estatal Paraíso-Sana de Tupilco, R/A Unión Tercera
• Séccfcn, Paraíso, Tabasco, de agosto dos mil diecisiete,(1) Original de recibo de pago total del predio 
v Ubicado en la carretera estatal Paraíso-Barra de Tupilco, R/A Unión Tercera Sección, Paraíso,

Tstáiico, de fecha doce de marzo de dos mH dos, expedido por Berta Lila Ortiz Jiménez, a favor dei 
. ' G.vposé Sernos López Ortiz; (1) Original de constancia de posesión, expedida por el C. Arrtemlo 
i /. Gómez Carrillo, Subdelegado Municipal de la Ranchería Unión Tercera de este Municipio Paraíso,
' "abasco. fecha treinta de agosto del dos mi! diecisiete; (1) Copie simple dei plano del predio 

jtxcado en la Carretera Estatal Paraíso-8arra de Tupilco, R/A Unión Tercera Sección, Paraíso, 
“abasco, de agosto dos mil diecisiete; (1) Copla simple, con sello original de recibido en el Instituto 
Registra! de Comaicalco, Tabasco, de la constancia expedida por el licenciado Alejandro Gerónimo 
Arrellano. Subdirector de Catastro de este Municipio Paraíso, Tabasco, de fecha cuatro de 
seotiembre de dos mil dlecisiete;(l) Original, de la constancia expedida por el Registrador Publico del 
Instituto Registral de Comaicalco dal Estado de Tabasco. a nombre de José Santos López Ortiz. en el 
cual informa que dicho predio no se encuentra cataetrado a nombre de persona alguna; (1) Copie 
simple, de le cédula profesional 8233544 expedida por le Secretaría de educación Publica, a nombre 
de Roes Lourdes Angulo Peraz. Documentos con los que promueve en Ja Via de Procedimiento 
Judicial No Contonaoio. Dllkiencm da Internación ¿« Dominio, raapacto al predio ruatleo ubicado an 
la carretera estatal Paraíso-Barra de Tupilco. R/A Unión Tercera Sección, Paraíso, Tabasco, 
constante de una superficie de 2,987.00 metros cuadrados, localizada dentro de les siguientes 
medidas y colindando*:

Al Norte; 36.60 metros con Carretera Estatal;
A l Sur. 4Z 30  mía, con Zona Federa/ de Manglares;
A i Sata; 76.10 metros con Clemantína Ortiz Jiménez;
A i Oeste; 75.85 mts con JoselUo Pérez Córdova;

SEGUNDO. Esta autoridad es competente para conocer de este asunto conforme lo dispuesto 
por el artículo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente. 24 fracción IX y 457 fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en le materia Civil 
vigente en ai Estado, rigiendo el procedimiento los numerales 710. 711, y 755. del Código oe 
Procedimiento* Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vis y forma propuesta, 
fórmese ei expediente respectivo, regístrese en el Indice del libro de gobierno que pera tales efectos 
se Heve en este Juzgado, bajo el número 280/2017, y deeee aviso de su inicio el Tribunal Superior de 
Justicie del Estado.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por le parte final de) segundo párrafo dei diverso 
1316 relativo al Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracción l del Código Procesal CMI en vigor, 
négese dei conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto 
Registra! de Comaicalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en le Avenida Montserrat 
ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo de Comaicalco, Tabasco, el inicio de este causa, 
para ia intervención que legaimente lea corresponda.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comaicalco, Tabasco, se encuentre fuera 
del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en loa numerales 124. 143 y 144 
de le Ley Adjetiva Civil en vigor, girase atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz 
dei Distrito Judicial de Comaicalco, Tabasco. para que en auxilio y colaboración con las labores de 
este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en lineas anteriores; 
quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda dase de 
promociones tendientes el perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea k> 
anterior, lo devuelva a  la brevedad que sea posible.

QUINTO. Girase oficio al Presidente Municipal de este dudad, debiendo anexar ahí mismo, 
copie de le softeftud i nidal y demás documentos, debidamente cotejados y eeHados, para que dentro 
del ptezo de diez días hábiles contados a partir del siguiente el en que reciba el oficio de estilo, 
rtforme a esto Juzgado si el predio rustico ubicado en le carretera estatal Parateo-Sarra de Tupilco, 
R/A Unión Tercera Sección, Paraíso, Tabasco, constante de une superficie de 2,987.00 metros 
cuadrados, localizada dentro de lee siguientes medidas y colindan das:

A l Norte: 36.60 metros con Carretera Esteta!;
A i S u r 4Z30 mts. con Zona Federal de Mengiares;
A l Esto* 76.10 metros con Clamantína Ortiz Jiménez;

A i Oeste: 75.65 mts con Josatito Pérez Córdova;
3ÉXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 755 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado, pubtiquense los edetos correspondentes en ei Periódico Oficial 
dei Estado y an uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, tales como ‘Avence* 
Tabasco Hoy*. ‘Presente* o 'Novedades de Tabesco* a elección del promoverte, por tres veces de 
tres en trae des; además deberán fiarse avíeos en los tugares púbficos más concurridos de 
costumbre de este Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública. Delegación de Tránsito. 
Agencie dei Ministerio Público, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentes y H. 
Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al púMco an general que si alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del término de quince dies hábiles contados a partir del siguiente de le ultime publicación que se 
realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para ia recepción de la información 
testimonial que ofrezca el promoverte.

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte infine 
de la Ley Sustantiva Civil, hágase dei conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación da asta causa para que de conformidad con la fracción lll del artículo 123 
del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, debiendo señalar domicilio para ios efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, les subsecuentes 
aún !as que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 
y 137 de la Ley antes invocada.

OCTAVO. Tomando en cuenta que el promoverte José Santos Lópsz Ortiz, omrtló seña!ar..loe • 
domicilios correctos y exactos de los colindantes; C’ementina Ortiz Jiménez y Joselito Pérez Córdova, 
se omite dar cumplimiento a lo ordenado en ei punto que antecede hasta en tanto, en, tales 
circunstancias se le requiere al promoverte del presente juicio para que en un término de tres'dias 
hábiles contados a partir del día siguiente.de su notificación, del presente proveído, señal»'ios- 
domicilios correctos y exactos de los colindantes antee mencionados.

NOVENO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta en tanto se 
de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden. ;< * s.

DÉCIMO.-Para dar cumplimiento a lo estableado en ei numeral 73 fracción lll de la Ley-dé^ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dada a conocer en~eT" 
decreto 235 del Periódico Oficial dei Estado que entró en vigor el 15 da diciembre de 2015, se le 
hace saber a iaa partes que: a} La sentencia que se dicte en el presente asunto esteré a disposición 
det público p a n  su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, b) Le asista el derecho p a n  oponerse a le publicación de sus datos personales an la 
sentencia, c) Deberé' manifestar en forma exprese al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales, con base en lo dispuesto 
an algún tntado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública yfó la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados, 
d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antas que sa dicte al 
fallo: an la inteligencia que seré facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tai 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a algunas de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en al expedienta, an la medida que no 
impida conocer al criterio sostenido por el órgano Jurisdiccional. Asimismo se le hace saber a las 
partes que en ceso de no manifestar con respecto se le rendirá por oponiéndose a la publicación de 
sus datos personales en le sentencia.

DÉCIMO PRIMERO.- El promoverte señale como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos, el ubicado en la calle dos de abril numero 304, local C, de la colonia 
centro. Paraíso, Tabasco. nombrando pera que en mi nombre y representación las reciban los 
licenciados ROSA LOURDES ANGULO PEREZ. JULIETA PEREZ CANCINO y JOSE MARTIN MAY 
GARCIA, así mismo designa como abogado patrono al pnmero de los nombrados, personalidad que 
se les tiene por reconocida de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUOAOANA LICENCIADA MARIA ISABEL 

TORRES MADRIGAL. JUEZA PAZ OE PARAÍSO. TABASCO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA CECILIA DOMÍNGUEZ PÉREZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE 
CERTIFICA Y OA FE.

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL PER IO D IC O  O F IC IA L  D EL ESTADO  Y EN UNO  OE 
LOS DIARIOS D E  M AYOR C IRCU LACIÓ N Q UE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR  
TRES VEC ES CO N S E C U TIV A S  DE TR E S  EN TR E S  DIAS. EXPIDO  EL PRESENTE  
EDICTO, E L (27) V E IN T IS IE T E  DE S EP TIE M B R E  D EL AÑO  DO S M IL D IECISIETE (2017). 
EN LA C IUDA D OE PARAISO, TABASCO, HAC IEND O LE SABER A LAS PERSO NAS QUE  
SE CREAN CO N D E RECHO  EN E STE  JU IC IO  Q UE DEBERAN CO M PARECER ANTE  
ESTE JUZG ADO  A  HAC ER VALER SUS D E R ECHO S EN UN TERM INO  DE TREINTA  
DÍAS HÁBILES, CO N TA D O S  A  PARTIR  OE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Q UE SE HAGA A 
TRAVÉS OE LA PRENSA.

A T E N T A M E N T E .

I A  S EC RETARIA  JUDICIAL A D S C R ITA  AL
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No.- 8206

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLLO, TABASCO

E D IC T O

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBUCO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 3 33 /20 17 , RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 

INFORMACIÓN D O M IN IO , PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSE LEÓN ASALOS, CON 

FECHA TRES DE OCTUBRE DEL DOS M IL DIEC15IETE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A  LA 

LETRA O ía :

JUZGADO OE PAZ O EL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, TRES DE 

OCTUBRE OE DOS M IL DIECISIETE.

VISTOS: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano JOSE LEON ABALOS, con su escrito 

de cuenta y  documentos que acompaña consistente en: 1.* Con un contrato de compra venta 

de cesión de derechos de posesión de fecha quince de enero dei año dos mil seis, como 

vendedor BENIGNO ANDRADE OCAÑA y como comprador JOSÉ LEÓN ABALOS; 2.- Una 

certificación catastral expedida por ei Registrador Público de ia Propiedad y del Comercio; 3.* 

Con un escrito firmado por ei C  JOSE LEÓN ABALOS, de fecha veinticinco de agosto dei dos 

mil diecisiete; 4 .- Una constancia con numero de oficio DFM /S C /357 /2017, expedido por ei 

subdirector de catastro, licenciado JOSÉ TRINIDAD VIDAL ALPUCHE.* 5 .- Con el original del 

plano del predio rustico ubicado en la Ranchería Caobanal Primera Sección de este municipio 

de Huimanguiilo, Tabasco, con una superficie del predio de 15-82-60,32 Has.* con lo$ que se 

le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto dei predio rustico ubicado en la Ranchería Caobanal 

primera sección de este municipio de Huimanguiilo, Tabasco, constante de una superficie 

de; 15-82-60.32, Has con las medidas y collndancias al NORTE: 571.55 con MOISÉS GÓMEZ 

DE DIOS; al SUR: 581.32 metros con ZONA FEDERAL VIA F.F.CC; al ESTE: 286 .36  metros con 

Ejido DEFINITIVO PEDRO SANCHEZ MAGALLANES; y ál OESTE: 283.90 m etros con GILBERTO 

CADEZA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por ios numerales 710, 713, 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Oviles en el Estado, 877, 901, 936, 9 39 ,13 03 , 1304, 

1318 y demás aplicables dei Código Ovil vigente en ei Estado, se adm ite la solicitud en la vía y 

forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro 

de gobierno bajo el numero 3 33 /2017 , que le corresponde, dése aviso de su Inicio al Tribunal 

Superior de Justicia dei Estado, y la intervención correspondiente a la fiscal del Ministerio 

Público adscrito a este Juzgado así como ai Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste Ib que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundam ento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, 

publiques* este proveído en el periódico oficial y en otro  mayor circulación del Estado, por 

tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en ios tugares 

públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio m otivo de este 

procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de 

referencia comparezcan a deducirlo en un térm ino no mayor de tre in ta  días, que se 

computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Por otra parte y  como diligencia para mejor proveer, gírese atento o fido  al 

Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para 

que a la brevedad posible informe a este juzgado si los predios rústicos m otivo del presente

juicio, pertenecen o no al fundo legal de este Municipio de Huimanguiilo, Tabasco, el cual se 

encuentra ubicado en la Ranchería Caobanal primera sección de este municipio de 

Huimanguiilo, Tabasco, constante de una superficie de; 15-62-60.32, con las medidas y 

collndancias al NORTE: 571.55 con MOISES GOMEZ DE DIOS; al SUR: 581.32 metros con 

ZONA FEDERAL VIA F.F.CC; al ESTE: 286.36 metros con Ejido DEFINITIVO PEDRO SÁNCHEZ 

MAGALLANES; y al OESTE: 283 .90  m etros con GILBERTO CADEZA.

QUINTO. Notifiques» a los colindantes GUSTAVO ROMERO LEON, MIGUEL LEÓN 

PÉREZ y GILBERTO CADEZA y Ejido P£DRO SANCHEZ MAGALLANES, a través de su 

representantes los ciudadanos MIGUEL ÁNGEL LEÓN PÉREZ ( COMISARIADO), JUAN JOSÉ 

GERÓNIMO DE LA CRUZ (SECRETARIO) en sus caracteres de autoridades ejidaies, de 

Huimanguiilo, Tabasco y /o  quienes sus intereses represente, con domicilio en la Ranchería 

Caobanal Primera Sección y  Ejido Pedro Sánchez Magallanes o ejido definitivo Pedro Sánchez 

Magallanes; todos pertenecientes a este Municipio de Huimanguiilo, Tabasco; haciéndole 

saber la radicación de ia presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles 

siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio; 

asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos 

que en caso de no hacerlo, ias subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les 

surtirán sus.efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 

JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el Estado.

SEXTO. En cuanto ai colindante del lado Norte se trata  de ZONA FEDERAL VIA F.F.CC, 

se ordena notificarlo a través de la SECRETARÍA OE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(S.C.T.), a través de quien legalmente lo represente, haciéndoles saber la radicación de la 

presente causa, para que dentro del plazo de TRES OÍAS hábiles siguientes a su notificación 

manifiesten si tienen algún derecho sobre ei predio materia de este juicio así como si tienen 

alguna oposición a la tramitación de las presentes diligencias; asimismo deberán señalar 

domicilio en esta dudad, para oír dtas y notifícadones, advertidos que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones aun tas de carácter personal les surtirán sus efectos por 

medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de 

conformidad con el artículo 136 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO. En consecuenda y advirtiéndose que el domicilio de la SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (S.C.T.), se encuentra fuera de la jurisdicción de este 

Juzgado, con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en ei Estado, con las inserciones necesarias, gírese atento exhorto ai Juez de 

Paz en turno de la Dudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que ordene a quien 

corresponda lleve a efecto la dlligenda de notificación al colindante SECRETARÍA OE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (S.C.T.) a través de quien legalm ente lo represente, 

con domicilio en la Cerrada del Caminero núm ero 17 Planta A lta  de la Colonia Primero de 

M ayo de la Dudad de Villaherm osa, Tabasco, en ias instaladones de la SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, (SCT), específicamente en el departam ento  

ferroviaria, domicilio am pliam ente conoddo, hadándoles saber la radicación de la presente 

causa, para que dentro del plazo de TRES OÍAS hábiles siguientes a su notificación 

manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio m ateria de este juicio así como $1 tienen 

alguna oposición a ía tram itadón de las presentes diligencias; asimismo deberán señalar 

domidlio en esta dudad, para oír dtas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notifícadones aun las de carácter personal les surtirán , sus efectos por
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medlp de les LISTAS FUADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, d« 

conformidad con «I articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado. 

Asimismo queda facultado el Juez exhortado con plenitud de jurisdicción para el 

cum plim iento de (a diligencia ordenada, asi como para acordar promociones tendientes s su 

cumplimiento.

OCTAVO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Com erdo tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundam ento en los artículo 143 y 

144 del Código de Procedimientos Oviles del Estado, gírese atento exhorto con las 

Inserciones necesarias al Ciudadano Juez dé Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para 

que en auxilio y  colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda 

notifique las presentes diligencias, al Registrador Público de la Propiedad y dei Com erdo con 

domicilio am pliam ente conocida le  haga saber que tiene el térm ino de TRES OÍAS 

contados a partir dei día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que 

tuviere, así com o pera que séllala domicilio en esta dudad para o ír citas y  notificaciones, ya 

que de no hacerlo le surtirán sus efectos por m edio de listas fijadas en ios tableros de avisos 

del juzgado debiéndose hacer las inserdones necesarias al exhorto antes referido.

NOVENO. En cuanto a la información testimonial que ofrece el prom ovente a cargo 

de los ciudadanos ARQUIMEOES PEREGRINO HERNANDEZ, ISABEL RODRIGUEZ $OZA y 

MANUEL LOPEZ LOPEZ, se reserva su desahogo, para el m om ento procesal oportuno.

DECIMO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil Vigente 

an ei Estado, téngase ai ocursante señalando como dom idiio para los efectos de o ir y redb lr 

toda dase de citas y  notificaciones, en la calle José María Morelos y  Pavón num ero S3, de la 

Colonia Pueblo Nuevo de esta dudad de Huimángulito, Tabasco, autorizando para tales 

afectos a los licenciados DELFINO LOPEZ GUZMAN, GLADIS CONCEPCION GONZALEZ y JAIME 

OAVID HERNANDEZ.

DECIMO PRIMERO. En cuanto a ia designación de abogados patronos que hace a favor 

de los licenciados antes m endonados, dígasele que se reconoce únicamente la personalidad 

de abogado patrono al último m endonado, en virtud de tener inscrita su cédula profesional,

•n  la libreta de cédulas que se llevan en este juzgado, cumpliéndose las formalidades 

prescritas en ios artículos 84 y 85 de la ley Adjetiva Ovil invocada.

DECIMO SEGUNDO, En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 dq la Ley Federal 

de Transparencia y  Acceso a la inform adón Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y 111 

de la le y  de Transparenda y Acceso a la inform adón Pública del Estado y al acuerdo de fecha 

tres de mayo de dos mil diecisiete em itido por Pleno del Consejo de la Judicatura dei Estado 

para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase 

dei conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la semencia que 

se dicte en ei presente asunto estará a disposición de l público para su consulta; así como su 

derecho para m anifestar su voluntad de que su nom bre y datos personales no se incluyan en 

la publicación. En ei entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de 

sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a ia protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 

salvedades que fijen las leyes.

V POR M A NDATO  JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A  LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M IL DIECISIETE. 

CONSTE.-
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No.-8199

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al público en general.
P r e e e n t e .  .

En el expediente 469/2013, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil en 

Ejercicio de la Acción Cambia Directa, promovido por Cecilio Vázquez Zapata 

y Vicente Galán Escalante, endosatarios en procuración de Escos Bienes 

Rafees, S.A. de C.V, en contra de Cristian Alberto González Pérez y Cristel 

Pérez Hernández;; para que ordene sea fijado en los tableros de ésa 

dependencia a su cargo, Agradeceré el acuse de recibo respectivo; con fecha 

cinco de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, que copiado 

a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDIC IAL^DE CENTRO, TABASCÓ, 

MÉXICO. A CINCO D E /S E P T IE M B P E  DE DOS MIL 

DIECISIETE. /

Visto lo de cuenta, sé acuerda..
, '", . . 0 - U

p r im e r o ; á0|lcenbiado Vicente Galán

Escalante, p a r t4 a á ¿ ^ e p  ¿LpraSente juicio, con su escrito que 

se provee y en rajjjb^yj gúéf ros copropietarios Juan Carlos 

González. Pérez y Daniel Ajéjandro González Pérez, no dieron 

cumplimiento ja lo ordenado en el proviído de fecha once de julio 

de dos mil diecisiete, al no hacer manifestación alguna dentro 

del término Concedido para ello, tal y como se advierte del 

cómputo secretarial visible a fojas/ cuatrocientas veinticuatro 

vuelta de autos, con fundamento en al numeral 1078 del Código 

de Comercio en Vigor, se les tiene por perdido el derecho para 

hacerlo.

Asimismo, en razón que el avaluó emitido por el ingeniero

José Pelipe Campos Pérez, perito designado de la parte adora,. 

se encuentra actualizado asi como el certificado de libertad de 

gravámenes, ios cuales obran agregados en autos, como lo 

solicita el promoverte con fundamento en los artículos 1410, 

1411,1412 del Código de Comerdo en vigor, se ordena sacar a 
pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el 

siguiente bien inmueble:

Parte alícuota que le corresponda del Predio urbano 

ubicado en la calle Tomas Garrido Canabal, lote (3), zona (1). 

sección (4), manzana (9). de la villa Subteniente Garda (Villa 

Playas del Rosario) del municipio de Centro. Tabasco; constante 

de una superficie de 252.00 M2, con las medidas y colindancias 

siguientes: al Noroeste 09.00m, con lote (4); al Noreste 28.20 m 

con lote (2); al sureste 09.35 m con calle Tomas Garrido 

Canabal y al Suroeste 27.90 m con lote (4), Inscrito al 22 de 

febrero de 2012, con número 1553 del libro general de entradas 

a folios 11137 a 11140 del libro de duplicados volumen 134, 

identificado con folio real 141848,' número de predio 143694 a

folio 244 del volumen 1553, predio daj cual es propietario el

demandado Cristian Alberto González Pérez, siendo postura 

legal para el remate la cantidad de $.1,640.000.00 Un millón 

seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), suma 

que servirá de base para el remate y será postura legal la que 

cubra las dos terceras partes, del monto del valer comercial 

antes citado, acorde a lo dispuesto en el numeral 1412 del 

Código de Comerdo en vigor.

SEGUNDO. Se hace saber a los llcitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 

los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez 

sin número de la colonia Atasta de Serra de asta ciudad, cuando 

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad 

que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán 

por escrito, expresando, el mismo postor o su representante con 

poder jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los 

numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia 

mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de 

presentarse por escrito hasta artes del dfa y hora que se señale 

para la audiencia de remate.

| TERCERO. Como en esta asunto se rematará un bien 

inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces dentro 

del término de nueve días en el periódico oficial del Estado y 

en un periódico de circulación amolla de esta entidad Federativa, 

fijándose además los avisas en los lugares de costumbre del 
lugar y en los tableros de avisos de este juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Codujo 

de Comercio, en relación con el diverso 474 del Codigo federal 

da Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al 

Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán 

de publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y 

el tercero al noveno dia, pudiendo el segundo de ellos publicarse 

en cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar 

menos de cinco días entre la publicación del último edicto y ¡e 

almoneda.

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, 

convocando postores^en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabc’entesw- Juzgado a las nueve horas con treinta

minuto» dél dlfc.:tr»ir)ta y uno da octubre de...d g s .m il

diecisiete, lo ''anterior .líomartrib en j cuenta el cúmulo dr 

diligencias que se encuentran agendadas.
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NOTÍFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó,/manda y firma la Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA/MURILLO, Juezfe Segundo CMI de Primera 

Instancia del Primer Distrito iud ldal de Centro, por y ante el 

Secretario Judicial Licenciado ÁNGEL ANTONIO PERAZA  

CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su ¿ubicación en un Periódico oficial del 

Estado, asi como en urio de los Diarios del Mayor circulación que se editen sn

sata ciudad, publíquese el presente edlcto 'por tres veces dentro del término de 

nueve días; se expide el presente edicto con fecha seis días del mes de Octubre 

de dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de

A l PUBLICO EN GENERAL:

No.- 8205

INFORMACIÓN DE DOMINIO
• JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCÓ.

E D IC T O

SE HACE 0 &  CONOCIMIENTO DEL P0BUCO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 332/2017 , RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 

INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR E l CIUDADANO RAM ÓN PABLO LEÓN 

LANDERO, CON FECHA TRES DE OCTUBRE DEL DOS M IL  DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO OE 

INICIO QUE A LA LETRA DICE:

J ________  AOTo péjH»9H? ^ ;
JUZGADO DEPAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, TRES DE 

OCTUBRE OE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretorial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado of ciudadano RAM ÓN PABLO LEÓN LANDERO, con 

su escrito de cuenta y  documentos que acompaña consistente en: 1 .- Con un contrato de 

compro venta de cesión de derechos de fecha veinte de enero dei oño dos m il ocho, como 

vendedor ENRIQUE ZACARÍAS HERRERA y como comprador R AM ON PABLO LEON LANDERO;

2 .- Con un escrito firm ado por e l C  RAM ON PABLO LEON LANDERO, de fecha veinticinco de 

agosto del dos m il diecisiete; 3 .- Una certificación catastral expedida por ef Registrador 

Público de la  Propiedad y  del Comercio; 4.* Con uno copio del plano del predio rustico 

ubicado en la  Ranchería Coobonal Primera Sección de este municipio de Huimanguillo, 

Tabasco, con uno superficie del predio de 32-59-20.53 Has; 5.* Una constancia Con numero de 

oficio D FM /S C /354/2017, expedida por e l subdirector de catastro, licenciado JOSÉ TRINIDAD 

VIDAL ALPUCHE; Con el origina! de! plano del predio rustico ubicado en la  Ranchería 

Caobanal Primera Sección de este municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie del 

predio de 32-59-20.53 Has; con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO CRUGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico 

ubicada en la  Ranchería Caobanal prim era sección de este municipio de Huimanguillo,, 

Tabasco, constante de una superficie de; 32-59-20.53 Has, con las medidas y coEndónelas a l 

NORTE: 535.15 metros con Zona Federal Via F . F . C C ; a l SUR: S89.43 metros con GUSTAVO 

ROMERO LEON y MIGUEL LEON PEREZ; a l ESTE: 564 .00  metros con Ejido DEFINIVVO PEDRO 

SANCHEZ MAGALLANES; y  a l OESTE: 580.93 metros con GILBERTO CADEZA.

SEGUNDO. Con fúndamenos en lo dispuesto por tos numerales 710, 713, 755 y. 

relativos deI Código, de Procedimientos Oviles en el Estado, 877, 901, 936, 9 3 9 ,1 3 0 3 ,1 3 0 4 , 

1318 y demás aplicables de/ Código Ovil vigente en el Estado, se adm ite la  solicitud en la  vio y

form o propuesto; en consecuencia, fórm ese e l expediente respectivo, regístrese en él libro de 

gobierno bofa el numero 3322/2017 , que fe corresponde, dése aviso de su inido ai Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y  la intervención correspondiente al Agente del Ministerio 

Públko adscrito a  este Juzgado asi como a l Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a  su representación convenga.

TERCERO. Con fundam enta en e l artículo 1318 del Código Ovil antes citado, 

publiquesc este proveído en el periódico oficial y  en otro m ayor dreulación del Estado, por 

tres veces de tres en tres d/os consecutivos y fílense las avisas respectivos en los lugares 

públicos más concurridos de esta dudar! y  en e l de la  ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, a  efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de 

referenda comparezcan a deducirlo en un término no m ayor de treinta días, que se 

computaron o partir de lo últim a publicación de tas edictos respectivos.

CUARTO. Por otra parte y  como dltígenda para mejor proveer, gírese atento ofído aI 

Qudadono Presidente Municipal de IH . Ayuntamiento Constitucional de esta dudad, para  que 

a la brevedad posible informe o este juzgado si los predios rústicos motivo del presente juicio, 

pertenecen o no a ! fundo legal de este Munidpio de tfu<mangui//o, Tr.bosco, ei cual se 

encuentra ubicado en la  Ranchería Coobqnal primera sección de este municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, constante de uno superficie de; 32-59-20.53 Nos, con los medidas y 

collndanclas a l NORTE: 585 .15  metros con Zona Federa! Vía F . F . C C ; al SUR: 589.43 metros 

con GUSTAVO ROMERO LEON y MIGUEL LEON PEREZ; a l ESTE: 564.00 metros con Ejido 

DEFINITIVO PEDRO SANCHEZ MAGALLANES; y  at OESTE: 580.93 metros con GILBERTO 

CADEZA.

qüW TO . Notifiquese o los colindantes GUSTAVO ROMERO LEON, MIGUEL LEÓN 

PÉREZ y GILBERTO CADEZA y Ejido PEDRO SANCHEZ MAGALLANES. a troves de su 

representantes los ciudadanos MIGUEL ÁNGEL LEÓN PÉREZ (  COMISAfílAOO). JUAN JOSÉ 

GERÓNIMO OE LA CRUZ (SECRETARIO) en sus corocteres de autoridades ejidales, de 

Huimanguillo, Tabasco y /o  quienes sus Intereses represente, can domicilio un la Rancherío 

Caobanol Primera Sección y  Ejido Pedro Sánchez Magallanes o ejido definitivo Pedro Sánchez 

Magallanes; todos pertenecientes a  este Municipio de Huimanguillo, Tahasco; haciéndole 

saber la  radicación de 1o presente causa, para que dentro de! pfazo de TRES OÍAS hábiles 

siguientes o su notificación manifiesten algún derecho sobre e l predio m ateria de este juicio; 

asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y  notificaciones, advertidos 

que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les 

surtirán sus efectos por medio de fas USTAS RUADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE
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JUZGADO, de conformidad con ei artículo 136 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor 

>n el Estado.

SEXTO. En cuanto oí colindante dei lado Norte  se trata  de ZONA FEDERAL VÍA F.F.C.C, 

se ordena notificarlo a través de la SECRETARÍA DE COMUNICAOONES Y TRANSPORTES 

(S.CT.j, a través de quien legalmente lo represente, haciéndoles saber la radicación de la 

presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 

manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este Juicio así como si tienen 

alguno oposición a la tramitación de las presentes diligencias; asimismo deberán señalar 

domicilio en esta ciudad, para oír citas y  notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, 

.as subsecuentes notificaciones aun los de carácter personal les surtirán sus efectos por medio 

Je las LISTAS FUADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con 

el ,artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO, En consecuencia y  adviniéndose que el domicilio de la  SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (S C T .), se encuentro fuera de  ta jurisdicción de este 

Juzgado, con fundam ento en los artículos 1 24 ,14 3  y  144 del Código de Procedimientos Civiles 

en Vigoren el Estado, con las inserciones necesarias, gírese atento exhorto a l Juez de Paz en 

tum o de la d udad  de VfUohermosa, Tabasco, para los efectos de que ordene a quien 

corresponda lleve a  efecto la diligencia de notificación a l colindante SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y  TRANSPORTES (S.C.T.) a  través de quien legotm ente lo  represente, con 

domicilio en la  Cerrada de l Caminero número 17  P lanta A lta  de la  Colonia Primero de M ayo  

de la  Ciudad de VlUahermosa, Tabasco, en las Instalaciones de la SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, (SCTJ, específicamente en e l departam ento ferroviaria, 

domicilio am pliam ente conocida, haciéndoles saber la radicación de la  presente causa, para  

que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a  su notificación manifiesten si tienen 

algún derecho sobre e l predio materia de este juicio así como si tienen alguna oposición a la 

tramitación de las presentes diligencias; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, 

para oír citas y notificaciones, advertidos que en casa de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de los USIAS  

FUADAS EN LOS TABLEROS DE A VISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Asimismo queda facultado el Juez 

exhortado con plenitud de jurisdicción pora el cumplimiento de la diligencia ordenada, así 

como para acordar promociones tendientes a su cumplimiento.

OCTAVO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de ¡a Propiedad y  del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundam ento en los artículo 143 y 

144 del Código de Procedimientos Civiles del Estodo, gírese a tento exhorto con los Inserciones 

necesarias al-Ciudadano Juez de Paz de la Cludod de H. Cárdenas, Tabasco, poro que en 

auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda

notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con 

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES Día s  contados 

a partir del día siguiente de su notificación, pora hacer valer los derechos que tuviere, asi 

como para que señale domicilio en esta dudad para oír citas y notificaciones, ya que de no 

hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los toderas de avisos del juzgado

debiéndose hacer las, inserciones necesarios a l exhorto antes referido.

NOVENO. En cuanto a la Información testimonial que ofrece el promoverte o cargo de 

los ciudadanos CARMEN ACUÑA GÓMEZ, MIGUEL ÁNGEL MOLINA ACUÑA MANUEL 

ANTONIO PEREYRA CALDERÓN, se reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno.

DECIMO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código ProcesaI Civil Vigente 

en el Estado, téngase a! ocursante señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 

toda dase de a tas  y notificaciones, en Ja calle José M aría  Morelos y Pavón numero 53, de la 

Colonia Pueblo Nuevo de esta dudad de Hulmangulllo, Tabasco, autorizando para tales 

efectos a  los licenciados QELFINO LÓPEZ GUZMÁN, GLACIS CONCEPCIÓN GONZÁLEZ y JAIME 

DAVID HERNÁNDEZ

DECIMO PRIMERO, En cuantía a  la  designación de abogados patronos que hace a favor 

de los lícenaodoí antes mencionados, dígasele que se reconoce únicamente la personalidad

de abogado potrono a l último mencionado, en virtud de tener inscrita su cédula profesional, 

en la libreta de cédulas que se llevan en este juzgado, cumpliéndose las formalidades 

prescritas en los artículos 84 y  85  de la  ley Adjetiva Civil invocado.

Notíffquese personalmente y ctimplase.

Así lo proveyó, manda y firm a el licenciado JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ Juez de 

Poz del Séptimo Distrito Judicial, asistido de fo licenciada DIANA PATRICIA AVILEZ CAMARA,

Secretoria Judicial que certifica y da fe .

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES OENTRO 06  

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO OÍAS OEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL  

DIECISIETE. CONSTE.-
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No.-8196

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

QUE SN 0 .  EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00203 /2017 , RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DO MINIO , PROMOVIDO POR ROBERTO RODRÍGUEZ RAMOS, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO, UBICADO EN LA CALLE 5 (LINDO TABASCO), COLONIA CENTRO, DE VILLA 
BENITO JUÁREZ, DEL MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, TABASCO; CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE 2,343.48 M2 (DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PUNTO 
CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS), SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA 
LETRA ESTABLECE:

AUTO DE IN IC IO  PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 

INFORMACIÓN DE DO M INIO
JUZGADO DE PAZ DEL OÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA 

==5j/ENTA, H U IM ANG UIUO , TABASCO. A VEINTINUEVE (2 9 ) DE AGOSTO D a  DOS MIL  
„ ,£ tE q S IE T E (2 0 1 7 ) .

T ;  VISTOS: La cuenta secretanal, se acuerda:
..'¿ L  PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado Lenin Altamlrano Carballo, en 

’ 'nepiesfjntadón del ciudadano Roberto Rodríguez Ramos, con su escrito de cuenta, recibido 
,  -0 . las, nueve horas con veintitrés minutos del veinticinco de agosto del dos mil diecisiete, 

'■‘-(jápjefcual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DÉ 
- • I n f o r m a c ió n  d e  d o m in io  y anexos que adjunta consistentes en:

I 0 .- Documental pública de fecha veintidós de agosto del dos mil, diecisiete, 
expedido por el Subdirector de Catastro del Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, a nombre 
de RODRIGUEZ RAMOS ROBERTO, en relación al predio ubicado en la calle 5 Lindo 
Tabasco (Villa Benito Juárez, Cárdenas, Tabasco.), con una superficie de i

2 ° .-  Copia del Recibo de pago número A0Ó5619, de fecha treinta y uno de mayo 
del dos mil diecisiete, a nombre de; RODRÍGUEZ RAMOS ROBERTO.

3 ° . '  Original de un Plano del aradla motivo del presento asunto.
4 ° .-  Original del Convenio orovisíonai de secdón de derechos celebrado entre los 

señores Asunción Benítez Pérez y Roberto Rodríguez Ramos, de fecha veintinueve del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y tres.

5o.- Original dei Recibo por la cantidad de $8,000 .00  (Oche mil pesos 0 0 /100  M. 
N .).

6 ° .-  Copia del Contrato de Ministro de Agua, expedido por Servidos de Agua 
Potable y  Alcantarillado dei Estado de Tabasco, del veinte de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  tres.

7 ° .-  Copia del Recibo de Pago número 536836, de fecha veintitrés de marro del 
dos mil dfedséis.

8 ° .-  Onginal de ia Constancia de Radicación de fecha veintiuno de Junio del dos mil 
dieciséis, expedida por el Delegado Municioal, a nombre de Roberto Rodríguez Ramos.

9 ° . '  Copia de! Recibo de lu z  de fecha diecinueve de febrero del dos mil dieciseis.
10°.- Las testimoniales a cargo ue ¡os ciudadanos Emilio Rodríguez 8roca, Mana 

Elvla González Cali y Edi Avalos Córdoba; con lo que promueve Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de información de Dominio, 'aspecto dei predio Urbano, 
ubicado en la calle 5  (Lindo Tabasco), cou>nia Centro, de Villa benito Juárez del Municipio 
de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de: f 2 .343,48 n v ) Pos mil trescientos

Al Noreste: f61 .84  m ) sesenta v iin a  punto ochenta v cuatro metros con la  calle 5  (lindo

Chícozaoote: Al Suroeste con dos_roedidas; .(1 0 ,2 0  m ) Diez 
ni) sesenta v  uno punto o c hen tas  cuatro metros con
Candelera: Al Sureste: (43 .60  m) cuarenta y eres punto sesenta metros con propiedad, de

SEGUNDO.- De conformidad con ¡os artículos 836, 877. 889, 390, 900 , 901, 302, 
936, 938, 939, 9 4 0 .9 4 1 , 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y  demás c a t iv o s  del Código Civil, 
en relación con los numerales 16, 28 fracción I I I ,  457 Fracdón v i, 710, 711, 712, 713, 
714 v demás aplicables del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; Oe je je to o  al numeral 57 
fraecón v i, de la Lev Orgánica del Poder Judicial del Estado de T i  basco, en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 203 /2017 , y dese 
aviso de su inicio a la H, Superioridad con el oficio 1770.

TERCERO.- H á g a s e le  s ab er las p re te n s io n e s  del p ro m o v e n te  de c u e n ta , 
al Fiscal id  Minjsteno Público adscrito a este Juzgado, al R e g is tra d o r  P úb lico  del 
In s t itu to  R e g is tra ! del E stado  de T ab asco , con sed e  en la C iu d a d  de  
C árden as , T ab asco , así com o a ios c o lin d a n te s  de d ich o  p re d io , c iu d ad a n o s  
M anuel H e rn á n d e z  Candele .ro  y M a ría  S s th er Oe la C ruz G ó m e z , el o rim e ro  
de ¡os nom b ra d o s  en i«\ c a rre te ra  a c h ic o z a p o te  de la C o lo n ia  C e n tro  do 
V illa  [ le n to  J u árez  de H. C árden o:.. Tabasco, y la s e g u n d a , en  la c a lle  i  de 
la C o lo r ía  C e n tro  de  V illa  B e n ito  l u i r é * ,  del M u n ic ip io  de H . C á rd en as ,

• T a b as c o ; asimismo ai Director del instituto Regfstral de Cárdenas, Taoasco con domicilio 
ampliamente conocido del municipio de H. Cárdenas Tabasco; así para que los antes 
citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente ai oue

convengan; de igual m anera, se les hace saber a los mismos que deberán señátar 
domicilio en esta loqaildad. para los efectos de oír y  recibir toda dase de citas y

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundó, 
del Código Ovil, en relación con el numeral 139 fracción IK  del Código Procesal Civil 
ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Penódlco Oficial dei 
Estado y en uno de los periódicos de los de Mayor Grculadón Estatal, toles; como 
sugerencia: "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", c "Tabasco 
al Día", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días. /  fíjense avisos; en; ? 
ios lugares públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, enmo son: El mercado 
público municipal, (A.D.O. central camtonera), Delegación de Tránsito del Estado, fiscal 
de! Ministerio Público Investigador, Fiscal del Ministerio- Público Adscrito al Centro de 
Procuración de Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, Receptoría de Rentas Secretarla de Finanzas, Delegación Municipal, 
Subdetegatión de Tránsito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el 
bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber ai público on general que si 
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado 
a hacerlos valer dentro del término de quince dias hábiles contados a partir dei siguiente 
déla, última publicación.que se realice, debiendo ¡a Aduana Judicial adscrita a este 
juzgado de Paz, hacer constancia sobre ios avisos fijados.

QUINTO.* Advirtiéndose que el domicilio del Director del instituto Registre) de 
• Cárdenas, Tabasco: se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos necesarios y 

con Andamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código Je Proceder en ¡a 
matena en vlqor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de a ciudad de 
H. Cárdenas, Tabasco, para que an auxilio y colaboración con las labores cíe éste Juzgado, 
ordene a quien corresponda notificar el presente auto, al Director de! instituto Ramstral de 
Cárdenas, Tabasco, con domicilio amojámente conocido en esa dudad. :oncediendoí-»s un 
dl^ más por razón de ia distancia, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer 
■su derecho ;i a su interés conviniere y hecho que sea 'o anterior, devuelva *1 presente 
exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO.- Gírese atento oficio a¡ Presidente Municipal de H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, oara que dentro del termino de :rgs

numeral 123 fracción I I I  dei Código de Procedimientos Civiles en Vigor .nrorme j este 
Juzgado, si el predio rústico ubicado en la calle 5 .'Lindo Tabasco) Cotonía Centro, Je Villa 
Benito Juárez, perteneciente al Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, instante le ;ra 
superficie de f2.343.48 Dos mil trescientos cuarenta v bes punto cuarenta /  x p o  
metros, con las siguientes medidas v colindandas: Al Noreste: Í61 .¿ L n  i  sesenta /  j no 
P!mto ochenta y cuatro metros co,n_ ia calle 5 flindo TabascQ); A!..nornaste., con Jos 
medidas: (8.20 tO Ocho ounto veinte metros cor» propiedad oe M;.'Oügl ;;ferogndv:z

medidas: LIO.20 m) Diez ounto veinte metros v (61.84 m) sesenta"/ n -  junto x:ng;ira / 
cuatro metros, qqn prQgjgdgd de Manuel Hernández Candelero; A» Sureste: Í'l 5.ó0. n>) 
cuarenta v tres ounto sesenta metros cpn •propiedad de_Maria_£sther De ;,j Cornea 
peiísnsc? o no a| fondo legal de ese Municipio,

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se: .esorvan para ser 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. ‘

OCTAVO.- Téngase al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones e) ubicado ios Tableros de Aviso de este Juzgado de Paz, 
designando como Abogado Patrono al Licenciado LENIN ALTAMIRANO CARBALLO, acorde 
a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; do 
igual forma, el promovente designa a la Licenciada MARCEI.A I.OPK t.ÓPlV, como 
persona autorizada para que en su nombre y representación oigan y reciban, todo tipo de 
documentos a los antes mencionados, de conformidad con los numeral 135 y 138, dd 
Código de Procedimientos Oviles en vigor.

\ \  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

i' ¡¡ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y 
L, Áf ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA IN’GRID CABELLO 
">J BARROSA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y UA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El. PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TR IS  VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL IT), FRACCIÓN III 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN El. ESTADO DE 
TABASCO.

SECRETARIA JUDIC! ACUERDOS.
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No.- 8202

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚM ERO 303/2017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO NTENCIO SO  DE INFORMACIÓN  
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR R E IN A  M A R ÍA  FR A N C O  

E S T A Ñ O L  y M A R IO  G A S P A R  V IL L A L O B O S  G A R C ÍA , CON FECHA O NCE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"...JU ZG A DO  DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO D ISTRITO  JUDICIAL DE 
M A CUSPA NA,TABA SCO ; A ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE.

VÍSTA; la ra¿ón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PRIMERO. PRIMERO. Se tiene por presentada al Licenciado RO DOLFO AGUILAR 

COLORADO, abogado patrono en la presente causa con el escrito de cuenta con el cual 
aclara quQ el señor MARCELINO GORDILLO que se dijo que colindaba por el lado Este, /a  
falleció, actualmente el propietario es el señor ENRIQUE MONTERO, quien puede, ser 
notificado en la calle de circunvalación Sur sin número casi esquina con Leona Vicario de la 
Villa 8enlto Juárez, Macuspana, Tabasco, y ei domicilio del señor E2EQ UIEL CHASLE 
AGUIRRE, colindante por el lado Sur es el domicilio conocido en la Ranchería Cacahuatalillo 
de Macuspana, Tabasco, y con dos copias más del escrito inicial'de demanda, con los cuates, 
se tiene dando cumplimiento a la prevención ordenada mediante proveído del veintinueve de 
marzo del año que transcurre, dentro del término concedido según el computo secretarial que 
antecede: mismos que se agregan a los autos, para que surta sus efectos legales conducentes: 
por lo cual se le tiene por desahogada la prevención ordenada y al efecto se procede a admitir 
el escrito de demanda de fecha veinticuatro de marzo del presente año, presentada por ¡a 
actora.

SEG UN DO .- Se tiene por presentado a los ciudadanos REINA M ARÍA FRANCO  
ESTAÑOL y MARIO GASPAR VILLALOBOS GARCÍA, con su escrito de cuenta y documentos 
anexos

1. Original del contrato de compraventa celebrados entre los señores LUIS BETANCOURT  
RAMOS y MARIA MARTINEZ CAMPAN, (como vendedores) y REINA M ARIA FRANCO  
ESTAÑOL Y MARIO GASPAR VILLALOBOS GARCÍA, (como compradores) de fecha 
veinticuatro de agosto de dos mil dos.

2. Original de Plano Topográfico debidamente corregido a nombre de REINA M ARIA  
FRANCO ESTAÑO L Y MARIO GASPAR VILLALOBOS GARCÍA, elaborado por el 
Ingeniero HECTO R ALFREDO LANDA HERNANDEZ.

3. Copia del escrito de fecha veinte de junio de dos mil dieciséis, expedido per REINA  
MARIA FRANCO ESTAÑOL Y MARIO GASPAR V ILLALO BO S G ARCÍA, en el cual 
modifican • medidas y colindoncias dei predio rústico ubicado en la ranchería 
Cacahuatalillo.

4. Original de la notificación catastral, del siete de octubre de dos mil dieciséis, signado por 
el Licenciado ISIDORO ESPINOSA HERNÁNDEZ, Subdirector de Catastro Municipal de 
Macuspana, Tabasco, en el que se hizo constar la modificación del predio ubicado en la 
ranchería Cacahuatalillo de Macuspana, Tabasco, a nombre de REINA MARIA  
FRANCO ESTAÑOL Y MARIO GASPAR V ILLALO BO S GARCÍA.

5. Original de la certificación de valor catastral de fecha siete de octubre de dos mil 
dieciséis, signado por el Licenciado ISIDORO ESPINOSA’HERNÁNDEZ, Subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana, Tabasco, en el que se hizo constar que realizada la 
búsqueda en los Archivos de esa Subdirección se encontró registro de un predio urbano 
ubicado en la Ranchería Cacahuatalillo, de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 
23,767.20 m2,, inscrito en la cuenta predial 013820 clave catastral 013-0000-013820, a 
nombre de REINA MARIA FRANCO ESTAÑOL Y MARIO G ASPA R VILLALOBOS  
GARCÍA.

6. Original de la manifestación única catastral de fecha siete de octubre de dos mi! 
dieciséis, dei predio urbano ubicado sn la Ranchería Cacahuatalillo, de Macuspana, 
Tabasco, con una superficie de 2-37-67.00 hectáreas, a nombre de REINA MARIA  
FRANCO ESTAÑO L Y  MARIO GASPAR VILLALO BO S GARCÍA.

7. Original de\ escrito de inspección de fecha siete de octubre de de dos mil dieciséis, 
realizado por el Inspector de cartografía AGUSTIN LÓPEZ ZURITA, del predio ubicado 
en la ranchería Cacahuatalillo de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 23,767,20 
M2, ei cual lo tiene en posesión MARtO GASPAR VILLALO BO S G ARCÍA  Y COP.

8. .Original del volante 33573, de fecha ocho de agosto de dos mil dieciséis, expedido el 
'Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, Registrador Público de Jalapa, Tabasco, con ei cual 
informa que después de haber realizado una búsqueda en los archivos de esa 
dependencia se encontró registro de un predio urbano a nombre de REINA MARIA  
FRANCO ESTAÑOL Y MARIO GASPAR VILLALO BO S GARCÍA, amparado con la 
cuenta Q1382Q-MACR dave catastral 013-0000-013820, ubicado en ia ranchería 
Cacahuatalillo de Macuspana, Tabasco.

9. Copie Simple del Oficio números DFM/SUBCM/556/2016, del doce de diciembre de dos 
mii dieciséis, signado por el Licenciado ISIDORO ESPINOSA HERNÁNDEZ, Subdirector 
de Catastro Municipal de Macuspana. Tabasco. sn al que se hizo constar que realizada 
la búsqueda en los Archivos de osa Subdirección se encontró registro de un predio 
urbano ubicado en la ranchería Cacahuataliflo, de Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 23,767.20 M2, inscrito en la cuenta predial 013820-M ACR clave catastral 
013-0000-013820, ,a nombre de REINA MARIA FRANCO ESTA ÑO L Y MARIO  
GASPAR VILLALOBOS GARCÍA.

10. Y tres copias simples de traslado deí escrito inicial de demanda.

Con los cuales viértan a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO  
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre un predio rústico ubicado en ia ranchería 
Cacahuatalillo de Macuspana, Tabasco, con una suoeríicie dé 02-37-67,20 M2, con las 
siguientes medidas y coiindaneias: AL NORTE, 116,34 Metros (Ciento dieciséis Metros con 
treinta y cuatro centímetros) con carretera a la Ranchería Sen Martin; AL SUR, 114.49 Metros 
(Ciento catorce Metros con cuarenta y nueve centímetros), con camino o paso de servidumbre y 
Sucesión intestamentaria del señor EZEQUIEL CHABLE AGUIRRE; AL ESTE. 245,73 Metros

^Doscientos cuarenta y cinco Metros con setenta y tres centímetros) con Marcelino Gordillo y 
AL OESTE. 246.78 Metros (Doscientos cuarenta y seis Metros con setenta y ocho centímetros) 
con carretera a Cacahuatalillo.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906. 
907. 924, 936, 938, 939. 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, 
en relación con los numerales 16, 710, 711, 7.12 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en ei libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
tese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia del Estado, y ia intervención 

correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado: asi como al 
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco,

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en 
el periódico Oficial dal Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en 
la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, asi mismo fíjense 
los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; 
haciéndose del conocimiento ai público en genera!, que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de 
quince dias hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última 
publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción ¡II del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de !a prueba 'ostimonmi a cargo de 
EVELIA CHABLE DE LA CRUZ, V IO LETA FERIA G ARCÍA y CONCEPCION PERALTA  
REYES.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del Estado 
de Tabasco, de Jalapa, Tabasco. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 
lo que .9 su derecho correspondo si los luviere. Asimismo, requiéraselo pare que dentro dnl 
término de TRES OÍAS HÁBILES contados al ola siguiente de la notificación q ie ?c io haga 
del presento proveído señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas /  ivMíicnriones, 
advertido que en caso de. no hacerlo, las. subsecuentes no tific a c ió n -a u n  lar do carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso rio este juzgado: lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que ei Instituto Registral del Estado cié Tabasco, liarte intervención 
«n esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jaiaca. raboseo, con apoyo en io 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimiento.-» Civiles vigente en ;*i 
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez ció Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de ostn jucgrrfo, ordeno a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 24! •/ 264 del Góriigc rio 
Procedimientos Civiles, sn vigor, gírese atento oficio a ia Subdirección rie Catastro Municipal 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco. para los efectos de que mfgrrne a osle juzgado, si ai 
Predio Rustico ubicado en la ranchería Cacahuatalillo de Macuspana, Tabasco. con una 
superficie do 02-37-67 2C M2. con las siguientes medidas /  coündancms AL NORTE, 116.34 
Metros (Ciento dieciseis Metros con treinta y cuatro centímetros) con carretera a la Ranchería 
San Martín: AL SUR, 114.49 Metros (Ciento catorce Metros con cuarenta y nueve centímetros:, 
con camino o paso de servidumbre y Sucesión ¡ntestamentaria del señor EZEQUIEL CHABl c 
AGUIRRE; AL ESTE. 245.73 Metros (Doscientos cuarenta y cinco Metros con setenta y tres 
centímetros) con Marcelino Gordillo y AL OESTE, 246.78 Metros .Doscientos cuarenta y seis 
Metros con setenta y ocho centímetros) con carretera a Cacahuatalillu: se encuentro catastreuo 
y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas 
antenotes a nombre de persona alguna. Dese ai Agente del Ministerio Público Adscrito a! 
Juzgado, ¡a intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en 
este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 
Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, ia Intervención aue por derecho le 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 
Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a ios oficios 
ordenados en e! presente auto do inicio, y exhibir loa acuses correspondientes oara que sean 
glosados al expediente para ¡os efectos Segales correspondientes, excepto ei de este juzgado 
que lo fijará ei actuario judicial de esta adscripción,

NOVENO. Notiffquese a ¡os Colindantes ENRIQUE MONTERO quien puede ser 
notificado en ¡a calle de circunvalación Sur sin número casi esquían - un leona vicario 'io ¡a 
Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco, y el domicilio dei señor EZEQUIEL CHABLF. 
AGUIRRE, colindante por el lado Sur es el domicilio conocido en ¡a Roncherin Cacahuatalillo cin 
Macuspana, Tabasco, á ¡ado de la ubicación del predio en litigio: en lonsecuenua. túrnense 
autos al actuario judicial adscrito ai Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio ios. 
colindantes en mención, haciéndole saber 'a radicación de la presentí? causa

Asimismo que se ¡es concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que le sean legalrnente notificados dei presente proveído, para qun 
manifiesten ¡o que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en qsta -ludad para ni- v 
recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido ni uerecno pare 
hacerlo valer con posteriondad, de conformidad con lo establecido en ai numeral 90 y  118 dei 
Código Precesal Civil del Estado; asimismo en caso do no comparece! lar, subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijado en Jo:; 
tableros de avise del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia.

DECIMO. Se tiene a los promoventes por señalando corno domicilio pare recv'r 
citas y notificaciones, la lista fijada en loa tableros de oate Juzgado; autorizaivio poro nue en 
su nombro y representación las reciban los licenciados RO DOLFO AOUíLAR COLORADO y 
VICTOR MANIJEL JESUS AGUILAR, designando como su Abogado Patrono ai primero de ’.o  ̂
mencionados, personalidad que surtirá sus efectos siempre* y cunado [pega registrada su 
cédula profesional en a! libro do registro que tales efectos lleva ecta juzgado, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 84, 85, 136 y 138 del Ordenamiento i indico on crin
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ASI LO ACORDÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO  
SANCHEZ RAM IREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, A SISTIDA OE LA SECRETARIA  
JUDICIAL OE ACUERDO S LICENCIADA O O IU A  CHA BLE ANTON IO , CON QUIEN  
CERTIFICA Y OA F E ..." .

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL P ER IÓ DICO  OFICIAL DEL 
ESTAOO Y  EN O TRO  PERIÓDICO OE LOS DE MAYO R C IRCU LACIÓ N DE LOS QUE  
EDITAN EN LA  CAPITAL DEL ESTA DO , POR TR E S  VECES DENTRO  DE NUEVE DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA C IUDA D DE M ACUSPA NA, ESTADO OE

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A  LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES OE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE.

N O . -  8 2 0 0

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

AL PÚBLICO EN GENERAL
En el expediento 276 /2017 , promovió ante e ste  Juzgado de  P az  dei Segundo Distrito 
Judicial. P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  DE  
IN FO R M A C IÓ N  O E OOMIMIO, promovido por J O S É  IG N A C IO  S A S TR E  FLO R E S  
radicándose la causa bajo el número 276/2017, ordenando el Juez fijar los A V ISO S  
respectivos por auto del 18 de  sep tie m b re  del 2017, que copiado a  la tetra dice:

AUTO 06 INICIO 06 INFORMACION 06 OOMINIO
JU2QADO 06 PAZ D6 PARAISO, TARASCO, (18) DIECIOCHO 06 SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
0IECI8IET6 (2017).

VISTO: La cuenta secretartal que antecede, con fundamento en el numeral 110 dd Código Procesal 
en la materia, te acuerda:

PRIMERO. Se tiene por preeente al ciudadano J0S¿ IGNACIO SASTRE FLORES, con su escrito y 
anexos, consistente en: (1) original del certificado de no propiedad de fecha 27 de octubre del 2018, a 
nombre de José Ignacio Sastre Flores, expedido por el Registrador Público de la Dirección General dei 
registro Público de la Propiedad y del Comercio: (1). Manifestación Única Catastral de fecha ocho de 
diciembre de dos mil quince, expedida por la Dirección General de Catastro de Paraíso, Tabesco, a nombre 
de José Ignacio Sastre Flores; (1) un recibo de certificación de pago predial de feoha uno de febrero de dos 
mil diecisiete, a nombre de sastre Flores José Ignacio, expedida por la Dirección da Finanzas de Paraíso, 
Tabesco; (1) Original de ta Constancia da Posesión da facha 04 de diciembre dei dos mil trece, a nombre de 
José Ignacio Sastra Flores, signado por la ciudadana Norma Sánchez Hernández, subdelegada municipal de 
fa'Rancherfa Oriente Segunde Sección da Paraíso, Tabasco; (1) Original del plano deJ predio ubicado an la 
Carretera Federal Paraíso- Comatoafeo (Interior) da le.Ranchería Orienta 2*. Sección del municipio da 
Paraíso, Tabasco; (1) Constancia da Resto ende, expedida por la ciudadana Norma Sánchez Hernández, 
Subdelegada Municipal de la Ranchería Oriente .Segunda Sección de Paraíso, Tabasoo. Documentos con 
los que promueve sn la vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, DUioendas de información de 
Dominio, respecto ai predio urbano ubicado en la Ranchería Orienta Segunda Sección de Paraíso, Tabasco, 
constante de una superficie de 00-04-56.40 hectáreas (455.40 metros cuadrados), que al momento de su 
adquisición s t tocattzaba dentro de las siguientes medidas y coiindancias: Al Noreste; 25.50 metros con 
Rubicel Florea Hernández; Al Sureste; 20.00 metros, con callejón de acceso dé 3.86 metros de ancho; Al 
Suroeste: 21.75 metroi con OtBk> Florea Sánchez y, Al Noroeste: 19.85 metros con callejón de acceso de 3 
metros de ancho; sin embargo, sn la actualidad han cambiado tres coiindancias las cuales quedan da la 
siguiente manera;

Al Atoraste: dos medidas, 1 1.60 metros coh la señora Luisa América de íá Cruz de la Cruz y 14:00 
metros con José Manuel Domínguez.

Al Sureste 20.00 metros, con callejón de acceso de 3.86 metros de ancho;
Al Suroeste 21.75 metros con el señor Hoiklay Hemándéz Hernández, y,
AI Noroeste 19.86 metros con callejón de acceso de 3 metros de ancho, ««halando que estos 

tienen como domicilio para ssr notificados de este Juicio, si ubicado piecieamsnts sn cada una ds lea 
cotindancia* sshaUdas sn relación al predio informado.

SEGUNDO. Esta autoridad es competente para conocer ds este asunto conforme lo dispuesto por el 
articulo 5? (facción Vt de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción IX y 457 fracción VI dei Código de 
Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, vigente en al 
Estado, rigiendo si procedimiento los numerales 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, por io tanto, se admite la soBcftud sn la vía y forma propuesta, fórmase el expediente respectivo, 
regístrese en el índice del libro de gobierno que para talas efectos se Heva en este Juzgado, bajo el número 
276/2017, y deas aviso da su inicio al Tribunal Superior da Justicia del Estada.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final dei segundo párrafo del diverso 1318 
relativo ai Código Civil sn vigor dei Estado, y 712 fracción I dei Código Procesal CIVH en vigor, hágase dei 
conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a esto Juzgado, y ai Instituto Registra! de Comatoalco 
del Estado de Tabasco. con domicilio ubicado en la Avenida Montserrat ciento treinta (130).' fraccionamiento 
Santo Domingo de Cometoafc». Tabasco. el inido de esta causa, para la Intervención que legalmente les 
corresponda.

CUARTO. Adviniéndose que el Instituto Registre! de Comalcaico, Tabasco, se encuentra fuere def 
territorio en donde ejerce Jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los nuinerale* 124, 143 y 144 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz dél Distrito 
Judicial de Com sica ico, Tabasco, para que sn auxilio y colaboración con las labores de esto Juzgado, 
ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el 
Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda ciase de promociones tendientes al 
perfeccionamiento de ia diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, io devuelva a (a brevedad que 
sea posible.

QUINTO. Girase oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copla de 
la soRcátud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, pera qua dentro de) plazo de diez 
dfes hábiles contodos a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el 
predio urbano ubicado en la Ranchería Orlente Segunda Sección de Paraíso, Tabesco, constante de una 
superficie de 00-04-55.40 hectáreas (455.40 metros cuadrados), que al momento de su adquisición se 
forrfyetHi dentro de toa sfouteites medidas y coiindancias: Al Noreste: 25.60 metro* con Rubicel Florea 
iteiwández; Al Sureste: 20.00 metros, oon cefiejón da acceso tía 3.86 metros de ancho; Al Suroeste: 21.75 
metros con OMfo Floras Sánchez y, Al Noroeste: 19.85 metros con csáejón de acceso ds 3 metros efe 
ancho: sin smbargo, en la actualidad han cambiado tras eoflndanofes toa cuales queden de la siguiente 
manera: Al Noreste  dos metidas, 11.60 metros con le señora Lusa América da la Cruz da la Cruz y
14:00 metros con José Manuel Domínguez. Al Sureste: 20.00 metros, con callejón de acceso efe 3.88. 
metros de ancho: Al Suroeste. 21.75 metros con e/ señor Hotíday Hernández Hernández, y  A l Noroeste

19.85 metros con esdejón de acceso de 3 metros de ancho,’ pertenece o .io al fundo legal del H 
Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y 755 del Código Procesal 
Ctvü vigente en si Estodo. publfquerise los edictoe correspondientes en al Periódico Oficial riel Estado y en 
uno de los periódicos da toa de mayor circulación Estatal, tales como "Avance* "T.joasco Hoy* *Presente" o 
‘Novedades de Tabasoo'  a elección del promoverte, por tras veces de tres en tres días: además deberán 
fijarse avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Oirecclón de 
Seguridad Púbflea. Delegación de Tránsito. Agencia del Ministerio Público. Juzgado Primero y Segundo Civil, 
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constituciona!; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el presento procedimiento, deberá comparecer ante «ate Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince rife* hábito* contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha oara la recepción de la 
información testimonial que ofrezca el promoverte.

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 oarte infine de ia 
Ley Sustantiva Civil, hágase dei conocimiento de tos colindantes de) predio motivo de estes diligencias, la 
radicación ds esta causa para que de conformidad con ja fracción til del articulo 123 del Código de 
Proceder en Iá Matarla dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, debiendo seflaler domicilio para tos efectos ds oír. recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos qua en oaso de no hacerlo, les subsecuentes aún las que conforma a :as regias 
generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de tota fijada en las listas de 
«visos de esto Juzgado de conformidad con los articulo* 136 y 137 del la Lty antes invocada.

OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas, hasta en tanto 39 de 
cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden.

NOVENO. Pare dar cumplimiento a lo establecido en al numeral 73 fracción ni de ta Ley de 
Transparencia y Acceso s la Informsolón Pública del Estado ds Tsbaaoo. dada a conocer en ®i decreto 
235 daí Periódico Oficial del Estado que entró an vigor el 15 de diciembre de 2015. se le hace saber a las 
.partas que; aj La sentencia que se dicte an al presente asunto estaré a disposición del público para su 
consulta, cuarido así lo solicitan conforma sí procedimiento ds acceso a ia información, b) La asiste al 
derecho para oponerse a la publicación da sus datos personales en la sentencia, c) Deberé manifestar en 
forma expresa el momento de allegar pruebas o constancias al iurdo, sí las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales, con base en lo diapuesto an algún tratado intemecronel en Ley (Senara! o 
Batatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública yk> la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de los sujetos obligados, d) Manifestaciones que iebrnr, matizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; an la inteligencia que sera facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar N tal oposición surta sus efectos, vnncio se orneante una 
solicitud de acceso s algunas de las resofuefonea públicas o pruebas v constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido ocr m Organo Jurisdiccional. 
Quedando enteradas las partes que de no realizar manifestación alguna ai rmpeclo, se entenderá 
qua se oponen a que sus datoe sean publicados.

DECIMO. 61 promoverte séllala como domicilio pare oír y recibir *ndo tipo te notificaciones y 
documentos, el despacho Jurídico ubicado en la caito Manuel Doblado s/n antro Sentn Degollado y M. Lerdo 
di esto Ciudad, y autorizando para que las reciba en sü nombre y representación a -a 'ícenciada VIOLETA 
CABRERA ARMAS, personalidad que se le tiene por reconocida de conformidad civ; ¡o establecido en los 
numeratas 84 y 85 del Código de Procedimiento» Civiles en vigor.

Nottffqueee personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Marte Isabel Torres Madrigal. Jueza de Paz. 

ante la secretaría judicial licenciada Cecilia Domínguez Pérez, con quien tegaimenre actúa, que certifica y 
de fe.

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IO D IC O  O F IC IA L  D EL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 
TRES V EC ES  C O N S E C U TIV A S  DE T R E S  EN TR E S  D IAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO , EL (18) D IE C IO C H O  DE S E P T IE M B R E  D EL A Ñ O  DOS M IL  D IE C IS IE TE  
(2017), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN 
TÉRMINO DE T R E IN TA  D ÍAS H Á B ILES , CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS D E  LA ¡?H

i
i t i & B M j a j k  céóii
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SE COM UNICA AL PUBUCO EN GENERAL QUÉ EN a  EXPEDIENTE NÚMERO  
398/2016. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O  CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE OOMINK?, PROM OVIDO POR VICTOR  
MANUEL TORRES DE LA ROSA. SE DICTO UN? AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: /  H

AUTO DE INICIO;
INFORMACION DE DOM INIO .

JUZGADO DE PAZ D a  Q U IN TO  DISTRITO»JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO. A TRES (03) DE FEBRERO DE DOS M IL DIECISÉIS (2016).

VISTOS. La razón Secretaría! $e acuerda, ü*
PRIMERO. Se tiene por presentado, al, ciudadano VICTOR MANUEL 

TORRES DE LA ROSA, promoviendo por su propio derecho, con su escrito de 
cuenta y documentos anexos consistentes en: * copia simple de credencial de elector 
a nombre de MARIA EXALTACION DE LOS SANTOS CORDOVA, original de 
CERTIFICADO DE NO PROPIEDAD, a nombre ¿4 VICTOR MANUEL TORRES DE 
LA ROSA de fecha siete de diciembre de dos mifcquíhcé, expedida por el Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, original de CONSTANCIA D6 RESIDENCIA, a 
nombre de VICTOR MANUEL TORRES DE LA ROSA, expedida por la Delegada de 
la Ranchería Reyes Hernández Segunda Sección de este M unicipio de Comalcaico, 
Tabasco, original de CONSTANCIA DE DOM INIO , expedida por el ingeniero 
ROMÁN EDUARDO JIMÉNEZ NARANJO. Subdirector-de Catastro Municipal de 
este M unicipio de Comalcaico. Tabasco. originai^dei plano a nombre de VICTOR 
MANUEL TORRES DE LA ROSA, original de ■ CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA, de fecha, veintisiete de abril dííl á'ñcv 2005 ;:celebrado entre los 
ciudadanos MELCHOR HERNÁNDEZ PÉREZ y ' MARÍA JIMÉNEZ PÉREZ, en su 
calidad de vendedores y el Ciudadano VlCTORilMANUEL TORRES DE LA ROSA, 
en su calidad de comprador, y un traslado; con los que promueve en la vía de 
Procedimiento Judicial No Contencioso Diligencias de INFORMACIÓN DÉ 
D OM IN IO , respecto de un predio rustico con coinstrucción ubicado en la ranchería 
Reyes Hernández, segunda Sección perteneciente á esta dudad de Comalcaico, 
Tabasco, con una superficie de 00-15-04.75 H tij (¿ero Hectáreas, quince áreas, 
cuatro cenfiáreas y  setenta y cinco fracciones). £  T"-':

SECUNDO. Con fundamento en lo dfspüfesto por los artículos 1318, 1319, 
1321 y relativos del Código Civil en vigor, así corito arios numerales 710, 711, 713 y 
755 del Código de Procedimientos Civiles en vigfrr se da entrada |a la demanda en 
la vía y forma propuesta; en consecuenda fórmesíKexptediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo y  dese aviso de su in ido  a- te- Hy Superioridad:

TERCERO. Como lo  establece el numeraÍJ755 .deÍ C&Jígd Procesal Civil en 
Vigor, dése vista al FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICÓ'ADStáRlTCP AL JUZGADO, 
AL REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO 'REGISTRAL ' DEL ESTADO DE 
TABASCO CON SEDE EN COMALCALCO, TABASCO, así ¿ornó a los colindantes 
PONPILIO PULIDO MENDEZ y ALFONSO RODRÍGUEZ RABANALES, ambos con 
dom ld ilo  en la Ranchería Reyes Hernández {Segunda Secdóri, de Comalcaico 
Tabasco. para que dentro del térm ino de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente al en que sean notificados de este ^roveídó manifiesten lo que a sus 
derechos convenga en relación a la tramltadón del pésente juicio; requiriéndolos 
para que dentro del mismo término señalen domicilió en el Centro de esta Ciudad, 
para los efectos de recibir citas y oír notificaciones.' apercibidos que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácterijpersonal le surtirán sus efectos por 
medio de ta lista fijada en los tableros del Juzgada^' . ;

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo* Am anera dé EDICTOS en el 
Periódico Oficial del Estado y o tro  de mayor ciraAa¿íbrV:en este Estado de Tabasco,

por tres veces de tees en tdes-rijfías, así como fíjense los avisos en el lugar de 
costumbre y en el dé la ubicacióif|ie l predio, hadándole saber al público en general 
que si alguna perdona tiene in te rn e n  el ju ido  deberá comparecer ante este juzgado 
a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última 
publicadón que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constanda sobre los 
avisos fijados, hecho que sea Jó anterior se señalará fecha para la testimonial.

QUINTO. Asimismo gírese atento o fldo  al dudadano Presidente Municipal 
dél H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que informe a este 
juzgado SI el rustico coríy construcción, ubicado en la Ranchería Reyes 
Hernández, segunda Sección perteneciente a esta dudad de Comalcaico. Tabasco. 
con una superficie de OQ-15-Oft.75 HAS (cero Hectáreas, quince áreas, cuatro 
centiáreas y setenta y anco fracciones. Pertenece o no al Fundo Legal de este 
Munldpio. ! -f

SEXTO. Se tiene por admitidas las documentales relacionadas en autos, las 
que por su propia naturaleza *e;^jene por desahogadas para los efectos a que haya 
lugar, reservándose Va valoradórvpara la definitiva.

SEPTIMO. Eh cuanto: testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto
se hayan recibidos los edictos!. debidamente publicados y fijados los avisos 
correspondientes.por el fedatario judicial.

OCTAVO. La parte prorqovente señala como domicilio paia oír y recibir 
atas y notificaciones en los, tableas de aviso fijados en los estrados de este Juzgado 
de Comalcaico, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados GERARDO 
DE LOS SANTOS: CÓRDOVAÍ M A kfA  EXALTACIÓN DE LOS SANTOS CÓRDOVA e 
IVÁN ALCUDIA PÉREZ, a quienes designa como sus abogados patronos, designado 
como representante común a la licenciada MARÍA EXALTACIÓN DE LOS SANTOS 
CÓRDOVA. designación que se les tiene por hecha en término de los artículos 84 y 
85 del Código de ProtedlmientosXiviles en Vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONa Í-MENTE Y CÚMPLASE
ASÍ LO PROVEYO;-JyV^DA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

PATRICIA MAYO LO¿EZ, JÜEZA^ DE PAZ DE COMALCALCO TABASCO. ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MARISOL CAMPOS RUIZ. 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL YAPARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN. TRES DIAS. EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO TABASCO, A Ubi (01) DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

. DOS MIL DIECISIETE (2017). ;*

£
^  A T E N T A M E N T E

; :sSECRETARlAáUDIClAL JUZGADO DE PAZ 
-------- ^‘ dALCALCO, TABASCO.

\ i  i  :® i
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

E D I C T O

C. A M E U  A N T O N IO  LOPEZ

En el expediente número 411/2017, relativo al juicio SÚCESORIO INTESTAMENTARIO 
oromovldo por ¡JEATRI2 TORRES GARCIA originado en este juzgado, con fecha dieciocho 
le  abril de dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo, que a la letra dice;

. JU ZG A D O  SEG UN DO  F A M IL IA R  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL P R IM E R  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL C ENTRO , TA 0A S C O . M É X IC O , D IE C IO C H O  DE A B R IL  
DEL DO S M IL  D IE C IS IE T E .

Visto lo de cuenta, de acuerda:

P R IM E R O . Por presentada la denunciante B E A T R IZ  TO R R E S  G A R C ÍA , con 
su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en; copias certificadas de las actas 
de: defunción número 00018, matrimonio número 00041, nacimiento número 73, fotocopia 
simple de acta de nacimiento 00109, fotocopias simple de dos credencial para votar, con 
los que denuncian J U IC IO  S U C E S O R IO  IN T E S T A M E N T A R IO  a bienes de! extinto 
O BET A N T O N IO  TOLEDO^ quien falleció el doce de marzo del dos mil diecisiete, a las 
17:05;, a causa de: flbriladón Ventricuiar 30 Min. Diabetes Mellitus tipo 2, 50 años, 
Hipertensión .Arterial Sistémlca 30 años, en Gil y Sáenz No. 307, Villahermosa, Centro, 
Tabasco, México; teniendo como su último domicilio en la calle Caoba número 10, colonia 
Las Gaviotas Sur, Sección Armenia de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

S EG U N D O . Con fundamento, en lo dispuesto por los artículos 1340, 1341, 
1342, 1655, 1658 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 
616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641 y 642 del Código tío Procedimientos 
Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este 
juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inido al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le compete.

TERCERO . Con fundamento en los artículos 640 fracción I I  y 644 fracción I I  
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, previo el pago de los derechos fiscales 
correspondientes, gírese atento oficio ai licenciada María del Carmen Peña Zurita, Directora 
dei Archivo General de Notarías de !a Seaetaría de Gobierno del Estado, con domicilio en 
la calle José Narciso ftovlrosa número 359 esquina con calle Nicolás Bravo, primer piso, 
colonia Centro de esta ciudad y a la licenciada María del Rosario Frías Ruíz, Directora 
General del Registro Público de ía Propiedad y del Comercio del Estado, con domicilio 
ampliamente conocido en esta ciudad, para que informe si en esa dependencia a su cargo, 
se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el de cujus OBET  
A N T O N IO  TO LEDO ; asimismo, se le hace de su conocimiento que este nadó el día 
veintinueve de marzo de mil noverientos treinta, en Asunción íxtaltepec, Juchitan, úaxaca. 
siendo sus padres TEODORO ANTONIO y GREGORIA TOLEDO DE ANTONIO; teniendo 
como su último domidllo en la calle Caoba número 10, colonia Las Gaviotas Sur, Secdón 
Armenla de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

CUA RTO . Tomando en consideración lo manifestado por la ciudadana 
B E A T R IZ  TO R R E S  G A R C ÍA  de que desconoce el domicilio de la ciudadana A M E U  
A N T O N IO  LÓ PEZ; en consecuencia, se ordena hacer saber la radícadón del presente 
Juldo a la presunta heredera* A M E U  A N T O N IO  LÓPEZ, por medio de edicto que se 
publicará P O R  U N A  SOLA V EZ en un diario de los de mayor circulación de esta dudad y 
en el Periódico Oficial del Estado, además se fijara aviso en la puerta del Juzgado, de 
conformidad con el artículo 139, 636 y 641 del Código procesal civil en vigor; por k> que se 
hace del conodmlento de la interesada A M E U  A N T O N IO  .LÓ PE Z que deberé 
comparecer ante este autoridad para hacer valer sus derechos y señalar domidlio para oír 
y recibir dtas y notificaciones dentro del término de T R E IN T A  D ÍA S  H A B IL E S , que 
empezara a'contar a partir de la última publlcadón; apercibida que en caso de no hacerlo, 
deberá reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida y las notificaciones le surtirán

sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos dei juzgado, aún ¡as de carácter 
personal, acorde a los numerales 122 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

Quedando a cargo de la denunciante las gestiones correspondientes para la 
publicación de los edictos ordenados.

Q U IN T O . Para la celebración de la Junta que establece el artículo 640 fracción 
IV del Código Adjetivo Ovil en vigor, y en virtud de que el personal actuante de este 
juzgado gozara de su segundo periodo vacaciohal, tal y como lo prevé el numeral 115 del 
Código Procesal Ovil en cita y 130 dé ¡a Ley Orgánica dei Poder Judicial, se señalan las 
D IE Z  HORAS EN P U N TO  DEL O C H O  DE AG O STO  DEL DOS M IL  D IE C IS IE T E ; se 
hace de conocimiento de los asistentes que deberán identificarse plenamente al momento 
de la diligencia, advertidos que después de la hora indicada no habrá prórroga de espera, 
Lo anterior, con citación del Fiscal dei Ministerio Público adscrito, para la intervención que 
la Ley le confiera.

SEXTO . Téngasele por designando como abogado patrono di licenciado 
ROGER DE LA CRUZ G A R C ÍA , y toda vez que tiene inscritas .tu vénula en ol libro que 
para tal efecto se lleva en el Juzgado, surte efectos su designación, mustiándose a lo 
establecido por el artículo 85 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en eí Estado.

S É P T IM O . La denunciante señala como domicilio pava afectos de oír y recibir 
citas y notificaciones el despacho •jurídico ubicado en !a calle Cerrada de Ernesto Malda 
número 118 de ¡a colono José N. Rovirosa de esta ciudad; autorizando para tales afectos, 
así como para recibir documentos a los ¡iceneiados ROGER DE LA C R U Z G AR C IA , 
SANDR A R O D R ÍG U E Z  S U Á R E Z, C IP R IA N O  CASTILLO  DF LA C R U Z, AOA  
M ILA G R O S  LU R IA  RUEDA y RO G ER Á VALO S DE LA CRUZ, así orno a los ciudadanos 
JOSÉ AND RÉS G A R C ÍA  G A R C ÍA , K A R IN A  J IM É N E Z  DÉ IA  CRU Z, LUZ M A R ÍA  
TO RRES TO RRES y EDU A R D O  FALLO N IS O B A .

N O T IF ÍQ U E S E  PER SO N A LM E N TE  Y  CÚM PLASE.

Lo proveyó, manda y firma la Licenciada C R IS T IN A  A M É Z Q U IT A  PÉREZ, 
Juez Segundo cami)iar da Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Ciudadana licenciada N O R M A  A L IC IA  
A LA M ILLA  S U B IA U R , que autoriza, certifica y da fe.../'

E X P ID O  EL PRESENTE E D IC TO , EL Q U IN C E  DE S EP TIE M B R E  DE D O S M IL  
D IE C IS IE T E , EN LA C IU D A D  DE V IL L A H E R M O S A  TABASCO, M IS M O  Q UE SE 
P U B LIC A R A  POR U N A  SOLA V EZ EN U N  D IA R IO  DE M A YO R  C IR C U L A C IO N  DE 
ESTA C IU D A D , Y  EN EL P E R IO D IC O  O F IC IA L  DEL ESTADO , ADEM AS SE F IJA R A  
A V IS O  EN LA PUERTA DEL JU ZG A D O  DE C O N F O R M ID A D  CON EL N U M ER A L 1 3 9 ,
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN PAULIANA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

“ E D I C T O "

C. R O S A  IS E L A  G U Z M A N  P E R E Z .
DONDE SE ENCUENTRE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00195/2010, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN PAUUANA Y/O CONTRA DE ACTOS CELEBRADOS EN 
FRAUDE DE ACREEDORES, PROMOVIDO POR JENNER ARIAS LÓPEZ Y. JESÚS 
MANUEL GÓMEZ PÉREZ, EN CONTRA DE GONZALO GUZMÁN VÁZQUEZ. EN 
CARÁCTER DE DEUDOR THELMA PEREZ CRUZ, CARLOS MARIO GUZMÁN PÉREZ 
JAVIER ALBERTO GUZMÁN PÉREZ. GONZALO GUZMÁN PÉREZ, THELMA ISABEL 
GUZMÁN PEREZ Y ROSA ISELA PEREZ. CON FECHA EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISIETE, SE DICTÓ SENTENCIA DEFINITIVA, MISMA QUE ORDENA NOTIFICAR, 
LOS PUNTOS RESOLUTIVOS COPIADOS A LA LETRA DICEN:

R E S U E L V E .
PRIMERO. Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente asunto.
SEGUNDO. La Acción Reconvencional, relativa al Juicio Ordinario Civil para 

declarar de que la parte adora en el prindpal sólo está demandando la revocación de las 
escrituras 15,727, 15,717 y 15,707, promovido por THELMA PÉREZ CRUZ, CARLOS 
MARIO GUZMÁN PÉREZ, JAVIER ALBERTO GUZMÁN PÉREZ, GONZALO GUZMÁN 
PÉREZ y THELMA ISABEL GUZMÁN PÉREZ, en contra da JENNER ARIAS LÓPEZ y 
JESÚS MANUEL GÓMEZ PÉREZ, resulto improcedente.

TERCERO. En consecuencia, se absuelve a JENNER ARIAS LÓPEZ y JESÚS 
MANUEL GÓMEZ PÉREZ, de todas y cada una de las prestaciones que le fueron 
redamadas, por THELMA PÉREZ CRUZ, CARLOS MARIO GUZMÁN PÉREZ, JAVIER 
ALBERTO GUZMÁN PÉREZ, GONZALO GUZMÁN PÉREZ y THELMA ISABEL GUZMÁN 
PÉREZ. '

CUARTO. Los actores JENNER ARIAS LÓPEZ y JESÚS MANUEL GÓMEZ 
PÉREZ, acreditaron su acción Paullana y/o en contra de actos celebrados en fraude de 
acreedores, que ejercitaron respecto de GONZALO GUZMÁN VÁZQUEZ, THELMA PÉREZ 
CRUZ, CARLOS MARIO GUZMÁN PÉREZ, JAVIER ALBERTO GUZMÁN PÉREZ, 
GONZALO GUZMÁN PÉREZ, THELMA ISABEL GUZMÁN PÉREZ Y ROSA ISELA 
GUZMÁN PÉREZ, como tercera llamada a juldo,

. QUINTO. En consecuenda, se REVOCAN LOS ACTOS JURIDICOS contenidos en 
los instrumentos públicos siguientes:

— Escritura pública 15.727. del veinte de abril de dos mil siete, pasada ante la fe del 
Notario Público Número Dos del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal con Adscripción 
al Munidpio dé Macuspana, Estado de Tabasco, y que contiene contrato de donación y 
constitución de usufructo vitalicio, que celebraron cono donante GONZALO GUZMÁN 
VÁZQUEZ con el consentimiento de su esposa THELMA PÉREZ CRUZ, y. como donatarias 
sus hijas ROSA ISELA Y THELMA ISABEL DE APELLIDOS GUZMÁN. PÉREZ; con la 
siguiente;

Nota de ínscripdón: Macuspana Jalapa, Tabasco a Ocho de Junio del año Dos Mil 
Siete.'Con el depósito de éste duplicado, presentado hoy a las 11:50 horas, se consumó la 
inscripción del Contrato de Donación y Constitución del Usufructo Vitaiicio, que se refiere, 
bajo el número 925 de! libro general de entradas, a folios del 3221 al 3224 del libra de 
duplicados volumen 74; quedando afectado por dicho contrato el predio número 47835 folios 
52 del libro mayor volumen 194.

— Escritura pública 15.707, del once de abril de dos mil siete, pasada ante la fe del 
Notario Público Número Dos del Estado y de! Patrimonio Inmueble Federal con Adscripción 
ai Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, y que contiene contrato de donación y 
constitución de usufructo vitalicio, que celebraron cono donante GONZALO GUZMÁN 
VÁZQUEZ con el consentimiento de su esposa THELMA PÉREZ CRUZ, y como donatarios 
sus hijos CARLOS MARIO, JAVIER ALBERTO Y GONZALO DE APELLIDOS GUZMÁN 
PÉREZ; con la slgulenté;

Nota de inscripción: Macuspana Jalapa, Tabasco a Siete de Junio del año Dos Mil 
Siete.-Con ei depósito de éste duplicado, presentado hoy a tas 11:49 horas, se consumó ia 
inscripción daf Contrato de Donación y Constitución del Usufructo Vitalicio, que se refiere, 
bajo al número 915 del libro general de entradas, a folios del 3176 al 3181 del libro de 
duplicados volumen 74; quedando afectado por dicho contrato al predio número 40684 y 
45278 folios 194 y 247 del libro mayor volumen 186 y 187.

—  Escritura pública 15.717. del catorce de abril de dos mil siete, pesada ante la fe 
del Notario Público Número Dos del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal con 
Adscripción al Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, y que contiene contrato de 
donación de nuda propiedad y constitución de usufructo vitalicio, que celebraron cono 
donante GONZALO GUZMÁN VÁZQUEZ con eí consentimiento de su esposa THELMA 
PÉREZ CRUZ, y como donatarias sus hijas ROSA ISELA Y THELMA ISABEL DE 
APELLIDOS GUZMÁN PÉREZ; con la siguiente:

Nota de inscripción: Macuspana, Jalapa, Tabasco a Ocho tía Junio del año Dos Mil 
Siete.-Con el depósito de éste duplicado, presentado hoy a las 11:49 horas, se consumó la 
inscripción del Contrato de Donación y Constitución del Usufructo Vitalicio, que se refiere, 
bajo ei número 924 del libro general de entradas, a folios dei 3213 al 3220 del libro de 
duplicados volumen 74; quedando afectado por dicho contrato el predio número 26888 folios 
136 del libro mayor volumen 111.

Regresando al patrimonio de GONZALO GUZMÁN VÁZQUEZ dichos bienes, 
transmitidos a torearos y en el caso, de que haya habido enajenación dé propiedades, estas 
se devolverán por quien las haya adquirido con todos su frutos.

SEXTO. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al 
Notario Público Número Dos del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal con Adscripción 
al Municipio se Macuspana, y ai Encargado del Instituto Registra! del Municipio de Jalapa, 
AMBOS DEL Estado de Tabasco, para que realicen las anotaciones correspondientes.

SÉPTIMO. No ha lugar a condena de DAÑOS Y PERJUICIOS, toda vez que no 
fueron justificados en este juicio, aún cuando se reclaman como prestación principal. Amén 
de que nunca refiere en su demanda en que consistieron los mismos, es decir, debió explicar 
con claridad los hechos de la demanda, demostrando la pérdida q menoscabo sufrido.

OCTAVO. De conformidad con el numeral 92 del Código da Procedimientos Civiles 
en vigor en ei Estado de Tabasco, las sentencias que se dicten en los procesos que versen 
sobre acciones de condena, las costas procesales serán a cargo de la parte a quien la 
sentencia haya sido adversa.

En ese contexto tenemos que los actores JENNER ARIAS LÓPEZ y JESÚS 
MANUEL GÓMEZ PÉREZ, probaron su acción principal de Juicio Ordinario Civil de Acción 
Pauliana y/o en- contra de actos celebrados en fraude de acreedores, que intentaron en 
contra de GONZALO GUZMÁN VÁZQUEZ, THELMA PÉREZ CRUZ. CARLOS MARIO 
GUZMÁN PÉREZ. JAVIER ALBERTO GUZMÁN PÉREZ, GONZALO GUZMÁN PÉREZ, 
THELMA ISABEL GUZMÁN PÉREZ y ROSA ISELA GUZMÁN PÉREZ, ésta ultima como 
tercera llamada a juicio; por lo tanto se condena a los .demandados y tercera llamada a juicio 
a hacer pago de ios gastos y costas, incluyendo honorarios profesionales y que justifiquen en 
ejecución de sentencia, mediante el incidente respectivo.

Por otra parte, los demandados THELMA PÉREZ CRUZ. CARLOS MARIO 
GUZMÁN PÉREZ, JAVIER ALBERTO GUZMÁN PÉREZ, GONZALO GUZMÁN PÉREZ y 
THELMA ISABEL GUZMÁN PÉREZ, promovieron en la vía reconvencional Juicio Ordinario 
Civil para declarar de que la parte actora en el principal sólo está demandando la revocación 
de las escrituras 15,727, 15,717 y 15,707, en contra de JENNER ARIAS LÓPEZ y JESÚS 
MANUEL GÓMEZ PÉREZ; acción que resulto improcedente; por lo tanto se condena a los 
demandados reconvencionistas citados a hacer pago de los gastos y costas, incluyendo 
honorarios profesionales y que justifiquen en ejecución de sentencia, mediante el incidente 
respectivo.

NOVENO. Se deja sin efecto la medida de conservación decretada en ei punto 
cuarto dal auto del veintitrés de marzo de dos mil nueve; on consecuencia, gírese oficio al 
Encargado del Instituto Registral del Municipio de Jalapa, Estado de Tabasco. para que deje 
sin efecto la inscripción preventiva respecto.de los predios 47835, 26888, 40684 y 46278 
folios 52, 136, 94 y 247 del libro mayor volumen 194, 111, 16fl y 187 respectivamente.

DÉCIMO. Notifíquese la presente resolución a la tercera llamada a juicio ROSA 
ISELA GUZMÁN PÉREZ, mediante publicación por una sola vez de ¡os puntes resolutivos en 
un periódico entre los de mayor circulación de nuestro Estado, toda Vez que os de domicilio 
Ignorado, en términos de! numeral 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. En ei entendido para las partes que el plazo para'interponer la apelación referente a 
esta resolución, será de treinta días, contados a partir de la fecha en que se haga la 
publicación ordenada en este resolutivo, pues la notificación a la tercera llamada a juicio 
-eoetde so hará por edicto. Queda a costa de JENNER ARIAS LÓPEZ y JESÚS MANUEL 
GÓMEZ PÉREZ, la publicación ordenada. '

DÉCIMO PRIMERO. Previas las anotaciones en el libro de gobierno que se lleva an 
este juzgado, archívese el expediente como asunto totalmente conciiudo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
DEFINITIVAMENTE JUZGANDO, LO RESOLVIÓ, MANOA Y Í-IF<MA LA MAESTRA 

EN DERECHO LORENA OENIS TRINIDAD, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA LICENCIADA JUANA DE I.A CRUZ 
OLÁN, SECRETARIA JUDICIAL, QUfEN CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UN A SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIA!. 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, HACIÉNDOLE DE SU CONOCIMIENTO A LA 
DEMANDADA QUE TIENE UN TÉRMINO DE T R E IN T A  D ÍA S  NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PUBLICACIÓN, PARA 
INTERPONER APELACIÓN; EXPIDO EL PRESENTE E D IC TO  A LOS S E IS  DIAS DEL. 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN CIUDAD PEMEX, 
MACUSPANA, TASASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

E D I C T O

A U S  AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 3 6 9 /2 0 1 4 , relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en Contra ZADRAC R U E D A  ZAPATA (en calidad de

■ acreditado y deudor, con fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, se dictó el 
■siguiente auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Víste la cuenta secretarlal, se acuerda:

PRIMERO. En razón que el ejecutado no dio contestación en forma 

; oportuna a la vista otorgada en el punto primero del proveído de fecha veintinueve 

de agosto de dos mil diecisiete, respecto al avalúo realizado por el Arquitecto 

■JULIO CÉSAR SAMAYO GARCÍA perito de la parte ejecutante, y como no hizo uso 

■de ese derecho con fundamento en el precepto 118 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente, se le tiene perdido para ejercitarlo con posterioridad, por ende se 

■entiende su conformidad con el avalúo exhibido por su contraria,-.conforme a lo 

previsto en el artículo S77 fracción I I  del ordenamiento Jurídico invocado. ■

SEGUNDO. En consecuencia y como lo solicita el actor en su escrito que se 

■provee, se aprueba el avalúo emitido por su perito valuador el M.V. ARQ. JULIO 

CÉSAR SAMAYOA GARCIA, en el cual se determina como valor comercial del 

•inmueble, sujeto a remate la cantidad de $285,583.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO. En vista de lo anterior y a petición del promovente saqúese a pública 

subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a 

continuación se describe:

Bien Inmueble hipotecado consistente en: Casa habitación ubicada en e l lote 

número 26 de la manzana 26 ubicado en la calle Javier Villaurrutia del 

Fraccionamiento Carlos Pelllcer Cámara, localizado en e l Kilómetro catorce más 

trescientos once de la carretera Vlllahérmosa-Frontera, en la Ranchería Medellín y  

Madero Segunda SecckSn, Centro, Tabasco; con una superficie de: 90.00 m2, que 

mide y  colinda: A l Norte: 6.00 metros, con calle Javier Villaurrutia; A ! Sur: 6.00 

metros, con tete treinta y  dnco; A l Este: 1S.00 Metros, con lote veintisiete; y  a!

■ Oeste: lS.OOmetros, con lote Veinticinco. 14.- Nota de Inscripción.- El prim er

testimonio de la escritura a que este punto se reñere, quedó inscrito en e l Registro 

Público de la Propiedad y  deI comercio de esta ciudad, bajo e l número 2921 del

Libero General de Entradas, a folios del 19619 a! 1963.9 de l Libro de Oupilcados 

Volumen 128, afectando e l predio número 161,561 a fo lio  111 deI  Libro Mayor 

Volumen 638.

CUARTO. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos dé la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justica 

en el Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 

para el remate.

QUINTO. A fin de convocar postores, anúnciese la presente subasta por 

dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 

uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose 

además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, 

por lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la Inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las 

DIEZ HORAS DEL D ÍA  VEINTITRES DE OCTUBRE DE DOS M IL  DIECISIETE, 

de conformidad con el numeral 433 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado.

SEXTO. Por último y en cuanto a lo que solicita el actor, respecto a que se le 

tenga por autorizando a los ciudadanos LILIA AMERICAR JIMENEZ UICAD, MARIA 

JESUS SANCHEZ COLL, RAMON JIMENEZ GONZALEZ, ELIAS ENRIQUE GARCIA 

.RAMOS Y DAVIS MONTECINO VASCONCELOS, dígasele que deberá estarse a lo 

acordado en el punto tercero del auto de fecha ocho de agosto de dos mil diecisiete.

NOTIPIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VIILAIPANDO GARCÍA, Jueza 

Sexto de lo Civil de primera instancia del primer distrito judicial de centro, tabasco, 

ante la licenciada TERESA DE JESÚS CORDOVA CAMPOS, Secretaria Judicial de 

Acuerdos, quien legalmente actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIUNO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO.

EDICTO

C. RODRIG O  FRANCO  ROSALES  
DO NDE 3 6  ENCUENTR E:

Se le hace de su conocimiento que en el expediente numero 610/2016, relativo al 

juicio S U CESO R IO  INTESTAM ENTAR IO  A BIENES DE LA EXTINTA BLA NCA FLOR  

PÉREZ, promovido por CRISTHIAN R O NO LDY FRA NCO  P ÉR EZ Y  ENCAR NACIÓ N  

PÉREZ J IM ÉN EZ en uno de septiembre de dos mil diecisiete y quince de noviembre de dos 

mil dieciséis, se dictaron unos autos que copiados a la letra dicen:

JU ZG A D O  PRIM ERO  C IVIL OE PR IM ERA IN S TA N C IA  DEL D É C IM O  SEG UN DO  
DISTRITO JU D IC IA L DE PARAÍSO, TAB ASC O, M ÉXICO. UNO DE SEP TIE M B R E  DE DOS  
MIL DIECISIETE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado a loa ciudadanos Q RISTHIAN RONALDY  

FRANCO  PÉREZ, ENCARNACIÓN PÉREZ JIM ÉNEZ, V ER Ó N IC A S ANTO S PÉREZ, JULIO  
CESAR P ÉR EZ J IM ÉN EZ Y CO NCEPCIÓ N PÉR EZ JIM ÉNEZ, con su escrito de cuenta 
mediante al cual manifiesta que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo del 
quince de marzo da dos mil diecisiete, y que se emitieron todos los informes ordanado a las 
instituciones, y solicita que se notifique por edicto a i ' ciudadano RO D R IG O  FRANCO  
ROSALES; Por io que atento a lo anterior y toda vez, que se han recepclonados todos los 
Informes solicitados a las diversas instituciones y en la cual informaron que no tienen datos 
alguno an sus archivos del domicilio del llamado a juicio RO D R IG O  FR A NCO  ROSALES.

Al efecto y habiéndose realizado la búsqueda correspondiente para localizar al 
llamado a juicio R O DRIG O  FRANCO ROSALES, se tiene que éste es de domicilio ignorado, 
por lo tanto, se ordena su notificación por medio de Edictos, con fundamento en el artículo 
138 de! Código de procedimientos civiles en vigor.

Consecuentemente con las copias de la dem anda y documentos anexos, córrasele 
traslado al tercero llamado a juicio, para que en el plazo de NUEVE D ÍAS HÁBILES, 
comparezca a este juzgado acreditando derecho alguno, respecto a la sucesión que nos 
ocupa de la extinta BLANCA FLOR PÉREZ, advertido que en caso de no hacerlo, se le 
dejaran a salvo los .derecho.- Asimismo requiérasele para que dentro del mismo término, 
señale domicilio an asta Ciudad y persorta física para oír y recibir citas y prevenida que.de  
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio 
de Elista que se fijarán en los tableros de aviso del Juzgado, y exhiba su acta de nacimiento, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 136, 138 y 139 del Código de : 
Procedimientos Civiles en vigor.

Haciéndose constar que la notificación al ciudadano R O D R IG O  FR A N C O  ROSALES, 
se realizará por medio de edictos que se expidan y .publiquen por TR E S  V EC ES , DE TRES  
EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial dei Estado, as! como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad, para ios efectos de que cumpla con lo ordenado 
en el presente provefdo, que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del 
traslado dentro del término de TREINTA. DÍAS HÁB ILES, contados a partir de la última 
publicación de los edictos.

N O TIFÍQ UESE PERSO NALM ENTE Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA. Y  FIR M A  LA CIUDA DANA ■ LICENCIADA  

M A RTHA EUG EN IA  O RO ZCO  JIM ÉNEZ, JUEZA PRIM E R O  C IV IL  ^ E  ':PR IM ERA  
INSTANCIA D EL DÉCIM O  SEG UNDO  D ISTRITO  JUDICIAL D E  P A R A l$ jJ 3 Á B A S C O , 
M ÉXICO, ANTE- LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA F R A N C IS C A 'C O N T R E R A S  
PÉR EZ, CON Q UIEN LEGALMENTE ACTUA, Q UE C E R TIF IC A  Y DA FE.

J U IC IO  S U C E S O R IO  IN T E S T A M E N T A R IO

JUZG ADO  PRIMERO C IV IL DE PRIM ERA INSTANCIA  DEL DÉCIM O  S EG UN DO  
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TAB ASC O, M ÉXICO. QUINCE DE N O V IE M B R E  DE 
DOS MIL DIECISÉIS.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentados a CRISTHIAN R O NO LDY FRANCO  

PÉR EZ Y ENCARNACIÓ N ÉÉREZ JIM ÉN EZ, con su escrito de cuenta y documentos

anexos consistentes en: (03) copias certificadas de actas de nacimiento, (1) acta de 
defunción copia certificada (1) original de una escritura pública número 7,205; promoviendo 
Juicio Sucesorio Inte? lam entarlo  a bienes de la extinta BLANCA FLOR PÉREZ quien 
falleció el dos de julio de dos mil dieciséis, a consecuencia de cáncer pulmonar, teniendo 
como su último domicilio en 'la  calle 12 de Octubre, Villa Puerto Ceiba, de este municipio 
Paraíso, Tabasco.

SEG UN DO . Con fundamento en los artículos 1340 al ^348, 1655, 1658, y 
demás relativos del Código Civil y 1, 2, 10, 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 
619, 620, 821, 625, 632, 639, 640, 641 y demás rélativós dei Código de Procedimientos 
Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada an este 
juzgado la sucesión de que se trata; en consecuencia fórmese expediente, regístrese en ei 
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al tribunal 

- superior de justicia del astado, y hágase del conocimiento del agente del ministerio público 
adscrito al juzgado, para la intervención que en derecho le compete.

TERCERO . Con fundamento en el articulo 640, fracción \\ dei Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio al Instituto Registral del Estado con sede 
en el municipio de Comalcalco, Tabasco, y al Director General del Archivo General de 
Notarlas dei Estado, con residencia en Viúahermosa, Tabasco, para que inform en en sus 
respectivas competencias, si en esas dependencias a su cargo se encuentra depositada 
alguna disposición testamentaria otorgada por BLA NCA FLOR PÉREZ, persona autora de la 
sucesión; debiendo realizar la búsqueda además, en la base de datos Nacional del RENAT, 
a que tiene acceso la Dirección General de Notarías.

CUA RTO . S e  tiene a los denunciantes manifestando bajo protesta de decir 
verdad que son Ir»  únicos herederos legítimos de ia persona autora de la sucesión, en 
términos del articulo 618, fracción III del Código Adjetivo Civil en vigor.

QUINTO . S e  señalan las O N C E  HO RAS CO N TREINTA MINUTOS OEL OlA 
CINCO DE DICIEMBRE D EL PRESENTE AÑO , para celebrar la junta prevista por el artículo 
644 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, debiendo citar a la misma a los presuntos 
herederos en los términos que fija el articulo 636  del referido ordenamiento, así como al 
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, y  requiérase para que se identifiquen 
•plenamente a satisfacción de esta autoridad, sin cuyo requisito no tendrán intervención.

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado an la calla 5  de M ayo núm ero 207, colonia Centro, de este  
m unicip io  de Paraíso, Tabasco, autorizando para tales efectos así como para recibir 
documentos a ios licenciados ADALBERTO TEJEDA IZQ UIERDO , MIREYA DEL CARMEN  
SUÁREZ SOSA y TE R E SITA  OE LOS ANG ELES ANGULO PÉREZ de conformidad con los 
numerales 136 y 138 de ia Ley Adjetiva Civil invocada.

NO TIFÍQ UESE PER SO NA LM ENTE Y  CÚM PLASE. *
AS) LO PRO VEYÓ , MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

FRANCISCO  JAVIER R O D R ÍG U E Z CO RTÉS, JUEZ PRIM ERO  CIVIL DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL DÉCIM O  S EG UN DO  D ISTRITO  JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO  LICENCIADO REMEDIO O VANDO  
LÁZARO , CO N Q UIEN LEG ALM ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y  DA FE

P O R MANDATO JU D IC IA L Y  PA R A  SU P U BLICAC IÓ N P O R TRES VEC ES, OE TRES EN 
TRES DIAS, EN E L PER IÓ D IC O  O FIC IAL DEL ESTA DO  Y  EN OTRO PER IÓ DICO  DE 
MAYO R CIRCULACIÓ N ESTATAL, EXPIDO  EL PRESENTE A  LOS VEINTISÉIS  DIAS 
DEL MES DE SEP TIE M B R E  D EL A Ñ O  D O S M IL D IEC ISIETE, EN LA C IUDAD DE 
PARAÍSO. TABASCO. / —

■ í
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No.-8179

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 3X2/20X7, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por el C. JUAN MENDEZ CRUZ, en TREINTA Y UNO DE
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial, que antecede, se provee:'
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JUAN MENDEZ 

CRUZ, promovente, con su escrito de cuenta, mediante el cual da 
cumplim iento a la prevención hecha mediante auto de fecha veintidós de 

agosto del año actual, dentro del térm ino legal para ello concedido, según 
computo secretarial que antecede, siendo así en base 'al principio de 
economía procesal señalado en el artículo 9 del Código Procesal Civil en 
vigor, se procede a proveer sobre la demanda interpuesta por el 

ciudadano JUAN MÉNDEZ CRUZ, en los siguientes términos:
Con el escrito Inicial de demanda presentado ante este juzgado el 

día uno de agosto del año en cursó, y anexos consistentes en:
1. - Constancia Positiva expedida por la dirección de Catastro del 

Municipio de Céntla, Tabasco.
2. - Certificado de No Propiedad, expedido por la dirección del Registro 

Público de la Propiedad y del comercio a nombre de JUAN MENDEZ CRUZ.
3. - Contrato Privado de Cesión de Derechos de Posesión de un Predio 

Urbano.
4. - Plano Original del Predio Urbano objeto del presente juicio a 

nombre de JUAN MENDEZ CRUZ y dos traslados, con los cuales viene a 
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio ubicado en la calle 
Reforma, esquina con la calle Mina perteneciente a la V illa Vicente 

Guerrero, Centla. .Tatasco;. constante de una superfL<:ie_.tQia.t..de..UgZ,Z5 
metros cuadrados, con las medidas y colindanclas actuales siguientes: Al 

NORTE: 23.50 metros, con calle Reforma; al SUR: 22.00 metros con 
MANUEL REYES y ANDRES DIONISIO; al ESTE: con tres dimensiones de 

Norte hada el Sur 46.66 metros con calle Reforma y de este punto hacia 
el Oeste con 16,00 metros y de este punto hada el Sur 8.00 metros con el

señor WENCESLAO REYES JIMÉNEZ;, y' al OESTE: 65.00 metros con 
CANDELARIO MÉNDEZ CRUZ.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de. Procedim ientos Oviles, 

ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solldtud en la vía y 
forma propuestas. Fórmese expediente '312/2017. regístrese en el libro 

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a la H. Superioridad.

TERCERQ. Asimismo de conform idad con el diverso 755 fracción I 

de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y a. la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para la intervención 
que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los 
mencionados, para que dentro del térm ino de tres días hábiles 
contados .al día . siguiente de que je  sea notificado este proveído, más un

día en razón de la distancia, señale dom icilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda dase, de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 

dentro de dicho término, de conform idad con el artículo 136 del Código 
de Procedim ientos Oviles en vigor en el estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el dom icilio de la Direcdón General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 124, 143 Y 144 del 
Código de Procedim ientos Oviles antes invocado, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto 
a la ciudadana Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva notificar lo anterior a la Direcdón General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, con dom icilio ampliamente conocido 
en aquella ciudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su 
Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma drcunstanda.

CUARTO. En térm inos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto 
por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio 
motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más 
concurridos en esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
que se editen en la dudad de Villahermosa Tabasco, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Ahora bien, en cuanto a la notificación de los 
colindantes, es de decirle al ocursante que esta se reserva, toda vez que 
de la revisión a la demanda inicial y a las constancias anexas a la misma, 
específicamente en lo qup respecta a la constancia positiva, expedida por 
la Subdirección de Catastro, se puede apreciar que hay variación en el 
número de colindantes, por lo que para tener la certeza jurídica y estar en 
condiciones de realizar una notificación apegada a derecho, se requiere al 
promovente de la presente causa para que dentro del término de TRES 

DÍAS HABILES, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente proveído, manifieste si ha cambiado el número de colindantes y 
de ser así, actualice los datos a la realidad jurídica en que se encuentran, 
en el entendido que de no dar cum plim iento a lo anterior se acordara lo 

conducente para los efectos legales que haya lugar.

SEXTO. En cuanto al testim onio que ofrecen los promoventes, se 
reserva para ser provado en el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír 
y recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle BENIT O 
JUAREZ Y  GNCO DE MAYO (casi en frente de la panadería "Trejo" Colonia 
CentrtTde esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los licenciados NICOLAS MENDEZ MAY, NEPTINO BAUTISTA 
HERNANDEZ Y SANTIAGO JIMENEZ GARCIA.

Asim ismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de 
los oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TA0ASCO, ASISTIDA DEL 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES SECRETARIO 
JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE...”

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPTTAL POR TRES

VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE OCtjipRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TA

SEC RETAR IO JU O IC IA I 
D IS T R IT O  JUD Ii

JÜC<

GADO DE PAZ DEL SEGUNDO  
RA, CENTLA, TABASCO.

CORTES.

No.-8180

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ* DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.
EDI CT O

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO 297/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL, DE INFORMACIÓN 

OE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA AGUSTINA COLLADO HERNANDEZ, CON 

FECHA DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA 

LETRA DICE:

AUTO DÉ INICIO

JUZGADO OE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; 

DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE

Vhto: el contenido de la razón secretarlal, se acuerda 

PRIMERO.- Tingase por presente a la ciudadana AGUSTINA COLLADO HERNANDEZ, 

con su asento de cuanta y anexos consistentes en 1. Constancia de inscripción expedida por el 

delegado municipal de Vflla Estación Chontalpa a nombre de AGUSTINA COLLADO 

HERNANOEZ; 2. Una certificación de valor catastral a nombre de AGUSTINA COLLADO 

HERNANDEZ; 3.- un recibo de pago numero 22792B a nombre de AGUSTINA COLLADO 

HERNANOEZ, expedido por la Dirección de Finanzas municipal; A- Una certificación catastral 

expedido por el licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, Registrador Público del Instituto Registral 

del Estado da Tabasco; 5.- Con dos oficios con al mismo número 159/2011, expedido por el 

Registrador Publico a nombre de AGUSTINA COLLADO HERNANDEZ; 6.- Con dos oficios 

números 046/2011 a nombra de AGUSTINA COLLADO HERNANDEZ, expedido por el 

subdirector de catastro municipal licenciado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ; 7.- Con un 

plano original a nombra da AGUSTINA COLLADO HERNANDEZ; 8.- con unas copias 

certificadas da los expedientas 142/2015, 659/1992, 459/1992 y 914/2015 a nombre de 

AGIUSTINA COLLADO HERNANDEZ, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio mélico ubicado 

en la calla Miguel Hidalgo sin numere dé Villa Chontalpa, perteneciente a sata municipio 

da Huimangulllo', Tabasco, constante da una superficie de 350 m2(tresdentos cincuenta 

metros cuadradóe), Con las siguientes medidas y colindandas: al Norte: 25.00 metros, con

IRENE REYES PONCE; al Sur: en 25.00 metros con BEATRIZ DOMINGUEZ y ROSA 

DOMINGUEZ; ai Este; en 14.00 metros con MIGUEL ANGEL HERNANDEZ; al Oeste en

14.00 metros con calle MIGUEL HIDALGO.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710. 713, 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304. 

1318 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y 

huma propuesta; en consecuencia, fórmese el expedienta respectivo, regístrese en el libro de 

gobierno correepondiéndole el número 297/2017; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a la ttscal del Ministerio Público adscrita a 

este Juzgado, asi como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, 

Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, 

publlquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DlAS consecutivos y Ajense los avisos respectivos en los 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de 

este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho 9obre el predio de 

referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta dias, que se computaran 

a partir de la última publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Apareciendo, de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 

det Código de-Procedimientos Civiles del Estado, girase atento exhorto con las Inserciones 

necesarias al Ciudadano Juez de Paz dé la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en 

auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique 

las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio 

ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del 

día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, asi como para que 

seftate domicilio en esta ciudad para oír chas y notificaciones, ya que de no hacerte le surtirán 

sus efectos por medio de listas Ajadas en loe tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer 

las inserciones necesarias al exhorto entea referido.

QUINTO; De igual forma envíese atento oAdo ai Presidente Municipai de esta Ciudad de 

Huimánguillo, pata que Infotme en el plazo da cinco dias contados a partir del siguiente en que 

reciba el oAdo a girar, si si predio motivo d t las presentes diligencies pertenece o no al
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fundo legal del municipio, debiéndose realizar Ia6 inserciones necesarias a los oficios 

referidos.

SEXTO. Asi mismo sé advierte de la revisión minuciosa realizada al plano y la 

constancias catastral que exhibe adjunto él escrito que se provee; que los colindantes por el 

lado este y oeste mencionados eri los mismos no coinciden con los mencionados, en su escrito 

¡nidal de demanda por lo anterior; requiérasele de nueva cuenta al promovente para que dentro 

del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que se sirva adarar a los colindantes del predio motivo de estas diligencias y 

proporcione los nombres y domldüos de todos los colindantes donde deberán ser notificados 

respectos a las presentes diligencias; apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se 

le desechará de plano su demanda y se le hará devolución de los documentos exhibidos en su 

solicitud, de conformidad con el articulo 210 del Código adjetivo civil en la materia.

SÉPTIMO. En cuanto a la Información testimonial a cargo de los ciudadanos MARIA 

CECILIA SANCHEZ VELAZQUEZ,' OTILIO ALEGRIA ORTIZ y LORENA ALEJANDRA 

MORALES ABALOS, documentales ofrecidas por ei promovente en su escrito inicial, se 

admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones el despacho jurídico ubicado el ubicado en la Avenida Rafael Martínez de 

Escobar numero 104 de la colonia centro de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, autorizando 

para tales efectos, asi como para recibir toda clase de documentos a los licenciados SAMUEL 

PALMA GUTIERREZ y CARLOS MANUEL PALMA SALAYA, nombrando como su abogado 

patrono, al segundo de los mencionados, por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha representación, toda 

vez que el citado profesionista cuenta con su cédula profesional inscrita en la libreta que se 
lleva en este juzgado para tales efectos.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ALBERTO ACOSTA 

PEREZ ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO 0E LEY DEL JUZGADO DE PAZ 

DE ESTE OISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LOS TESTIGOS OE ASISTENCIA LICENCIAOA 

DIANA PATRICIA AVILEZ CAMARA Y EL PASANTE DE DERECHO LEONARDO ESCUDERO 

PEREZ CON QUIENES CERTIFICA Y DAN FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE 

DlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A  LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE CONSTE-

No.-8177

INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO.

A V 1 S U  a í I ' W b l i u j  e n  g e n e r a l .

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO,2t$6/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARÍA DEL 
CARMEN SOBERANEZ GARCÍA, SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: /

QUE EN EL EXPEDIENTE OVIL NÚMERO 206/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDÓ POR LA CIUDADANA MARÍA DEL 
CARMEN SOBERANEZ GARCÍA, SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE:

"JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO ÓCTAVO. DISTRITO JUDICIAL CON SEDE 
EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017).

VISTOS: La cuenta secretarial, sé acuerda:
PRIMERO.- Por recibido a las nueve horas con veintitrés minutos del veinte

E
bre del presente año, el ofl/lo de cuenta secretarial, mediante el cual el 
Osé Alberto Méndez Pérez,/Juez de Paz del Séptimo Distrito Judicial con 
lulmangulllo, Tabasco, remite el cuadernillo 01/2017 y anexos que 

por haberse declarado legalmente Incompetente para seguir 
del presente asunto según se desprende el punto segundo del auto de 

¡ de septiembre del presente año, en tales condiciones se acuerda lo 
, /

ls“ *=>'■ SEGUNDO.* En atención dé lo anterior sg,,procede a la revisión minuciosa 
de la cause declinada, advlrtiértclose que eL'Jüez de Paz del Séptimo Distrito 
Judicial, de Huimanguillo, Tabasco, se_,.declaró legalmente incompetente por

territorio Jurisdiccional, para seguir cprioelendo ae la presente causa civil, de 
acuerdo a lo establecido en' ej-.-Tíumeral 28 fracción III, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor,''misma razón de Incompetencia que se realizo 
mediante el auto antes m^tponadó, por lo que tomando en consideración lo 
anterior, y visto que en,el .lugar donde se encuentra ubicado el bien mueble 
(predio rústico) se encuentra ubicado en el Centrn da Población de Nueva Creación

comprendido dentro de la Jurisdicción de éste Juzgado; Por lo que de conformidad 
con los artículos 836, 877,%89, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 
1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción II I ,  457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 206/2017, y 
dese aviso de su (nido a la H. Superioridad con el oficio 1835 y la recepción de los 
documentos que como anexos fuero adjuntados:

1.- Escritura pública número 22,231, de fecha catorce de abril del dos mil 
doce (2012), pasada ante la fe del Notario Público número uno. 2.- Original de 
solicitud de Informe de persona alguna, de fecha veintidós de agosto del presente
año (2017) y al reversó el Volante número 76044 de Información registral, de 
fecha veintinueve de agosto def dos mil diedsiete.

3. - Un plano original del predio rústico ubicado en el centro de Población de 
Nueva Creación denominada Ignacio Allende, municipio de Huimanguillo, Tabasco.

4. -Copla de manifestación catastral, de fecha quince de mayo del 2012.
5. - Copla de notificación catastral, de fecha seis de enero del 2012.
6. - Copla de manifestación catastral, de protocolización de sentencia, del 

cinco de enero del 2012.
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7.- Copla de certificación catastral, de fecha veintidós de mayo del 2012.
Con tales documentales se tiene a MARÍA DEL CARMEN SOBERANEZ 

GARCÍA, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, respecto al prédio rústico ubicado 
en el centro de Población de Nueva Creación denominada Ignacio allende, 
municipio de Hulmanguillo, Tabasco, con una superficie dé -10-00-00 (diez 
hectáreas), con las siguientes medidas y colindandas: AL NORTE: (325.00 metros) 
CON CARRETERA MUNICIPAL HUIMANGUILLO-TIERRA COLORADA; AL SUR: 
(200.00 metros) con JOSÉ TRINIDAD CERINO MADRIGAL; AL ESTE: (355.00 
metros) con EJIDO EL CARMEN; AL OESTE: (345.00 metros) con JOSÉ TRINIDAD 
CERINO MADRIGAL.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, 
al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Director del Instituto 
Reglstral de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad 
y municipio de Cárdenas, Tabasco, asi como al colindante de dicho predio, 
ciudadano JOSÉ TRINIDAD CERINO MADRIGAL, con domicilio en la calle Xalapa, 
lote 14, Ampliación de la Colonia Eduardo soto Inés del municipio de Cárdenas, 
Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco dfos hábiles 
contados a partir del día siguiente al oue sean leaalmente notificados dei presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se le 
hace saber al mismo que deberán señalar domicilio en esta localidad f ia  Venta. 
Hulmanoulllo. Tabasco). para los efectos de oír y recibir toda clase-de citas y 
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con e t-, 
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. í/  'í í *

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 PJrtafti.y 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción m  del.
Procesal CMI ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído ¿ffileís'; 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor dréufcrarStáij 
Estatal, tales como sugerencia: "Avance', "Tabasco Hoy", "Presente” o "Novedades^; 
de Tabasco”, o "Tabasco al Día”, a elección de la promovente, por tres veces de ’ 
tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta dudad, como son: El mercado público munidpal, (A.D.O. 
central camioneta), Delegadón de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instanda de este Distrito 
Judidal, Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegadón Municipal, 
Subdelegación de Transito Munidpal, Centro de Salud y en el lugar donde se 
localiza el bien inmueble motivo de este proceso; hadándose saber al público en 
general que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante éste Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación oue se realice. 
debiendo la Actuada adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constanda sobre los 
avisos fijados.

QUINTO.- Advirtiéndose que los domldllos del Director del Instituto 
Reglstral de Cárdenas, Tabasco, y del colindante José Trinidad Carino Madrigal, se 
encuentran fuera de esta Jurisdicción, con los Insertos necesarios y con 
fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del_Códlgo de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto á l ciudadano'juez de Paz de la 
dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboradón con las labores 
de este Juzgado, ordene a quién corresponda notificar el présente puto, al Director 
del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, con domidjié-flTlípIlamente conoddo 
en esa dudad, y al colindante JOSE TRINIDAD C0pW >)ADRIG AL, en el ubicado 
en la calle Xalapa, Lote 14 ampltadón de la Colonia,Eduardo Soto Inés, del 
munidplo de Cárdenas ,Tabasco; concediéndoles un Qfa más por razón de la 
distancia, para que comparezcan ante éste Juzgado, a hacer valer su derechos si a 
sus Intereses conviniere, y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto 
al lugar de su procedencia. /

SEXTO.- Gírese atento ofldo al Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Hulmanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días 
hábiles conlados a partir del día siguiente en oue reciba este ofldo. en términos 
del numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe 
a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en el Centro de Población de Nueva 
Creación denominada Ignacio Allende, del munidplo de Hulmanguillo, Tabasco, 
con una superficie de 10-00-00 (diez hectáreas),' con las siguientes medidas y 
colindandas: AL NORTE: L NORTE: (325.00 metros) CON CARRETERA MUNICIPAL 
HUIMANGUILLO-TIERRA COLORADA; AL SURf (200.00 metros) con JOSÉ 
TRINIDAD CERINO MADRIGAL; AL ESTE: (355.00 metros) con EJIDO a  CARMEN; 
AL OESTE: (345.00 metros) con JOSÉ TRINIDAD CERINO MADRIGAL, pertenece o 

;; riq ál. fundo legal de este Munldpio. 1

En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva su 
riádthlsipn, para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.
,.  . . OCTAVO.- Téngase a ía actora por/ señalando como domldlio para los 
efectos de oír y recibir dtas y notificadones.el ubicado en la Colonia Galaxias, calle 
Osa Mayor, Manzana 1, lote 2 y 3 del/munidplo de Hulmanguillo, Tabasco, 
nombrando como su abogado patrono a l llcendado Eutimlo Murillo Ramírez, en 
términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
autorizando para que en su nombre y ̂ representación revisen, tomen apuntes y 
redban los llcendados Orlando Gil .VUtamirano y Claudia Liliana Hernández 
Acevedo, de conformidad con' ta i '  numeral 136 y 138, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. j  s f

NOVENO.- Atento al punto que antecede, dígasele a la actora, que después 
de haber realizado una búsqueda éh eLllbro de registro de cédulas profesionales 
que se llevan en éste Juzgado, asfjjortío en el registro ofldal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasoí no Se encuentra inscrita Cédula Profesional a 
nombre del abogado antes pofn Prado, y toda vez que el artículo 85 en su último 
párrafo del Código de Procedimientos Oviles en el Estado de Tabasco, cita que 
para que surta efectos la designación de abogado patrono, será Indispensable que 
el designado acredite tener cédula profesional de licenciado en derecho expedida 
por autoridad competen te, debidamente Inscrita en el libro de registros que para 
tal fin lleve el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia.

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación de 
abogado patrono al profesionista antes nombrado.

DECIMO.- Ahora bien, de la revisión efectuada al escrito Inicial que nos 
ocupa, se advierte que la ocursante no hace mención de la persona que 
legalmente representa al Ejido el Carmen ni el domicilio legal donde puede ser 
notificado; por lo que se concede el término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de su notificación, para que manifieste lo que en derecho le 
corresponda, lo anterior con base en el articulo 123 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; para así estar en condiciones de 
proveer lo conducente.

DÉCIMO PRIMERO.- Atento a los puntos que anteceden y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 143 y  144 dei Código de Proceder en 
la materia en vigorase ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de Paz de la 
ciudad de Huimanguilló, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente auto, a 
la parte actora .en su domldlio antes citado, para que dentro del término 
concedido, y un día más por razón de la distancia manifieste lo que a sus derechos 
conviniere,

DÉCIMO SEGUNDO.- Asimismo, remítase atento oficio como acuse de 
recibo al Juez dedinante, adjuntándole coplas debidamente certificadas del 
presente auto, haciéndole saber que el cuadernillo de número 01/2017, que e » ;: 
original declinó a éste Juzgado, mediante el oficio numero 1347 de-fecha dieciocjíb ¿ 
de septiembre del año que discurre, se radicó en éste Juzgado de Paz, b a jo j^ j  
número 206/2017, lo anterior, para su conocimiento y efectos conducentes. VFys,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZET1NA''< 

GOVEA, JUEZ DÉ PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA INGRID CABELLO SARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”.,

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE.

Y POR VlA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBIÍE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO.

AVISO AL PUBtJCO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 207/2017, RELATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

. INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARÍA DEL 
CARMEN SOBERANEZ GARCÍA, SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE:

'..JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE 
EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE (2017).

VISTOS: La cuenta secrataríal, se acuerda:
PRIM ERO.- Siendo las nueve horas con treinta y cuatro minutos, del 

veinte de septiembre del presente año, es recepdonado en éste Juzgado, el oñdo 
de cuenta secretartal, mediante el cual el licenciado José Alberto Méndez Pérez, 
Juez de Paz del Séptimo Distrito Judicial con sede en Huimanguillo, Tabasco, 
remite el cuadernillo 02/2017 y anexos que acompaña, por haberse dedarado 
legalrnenta Incompetente para seguir conotiendo del presente asunto, según se 
desprende del punto segundo del auto de fecha trece de septiembre del presente 

• atió) en tales condiciones se acuerda lo conducente.
> • SEGUNDO.- En atención de lo anterior se procede a la revisión minuciosa 

"dé lar causa declinada, advirtléndose que el Juez de Paz del Séptimo Distrito 
. Judicial, de Huimanguillo, Tabasco, se declaró legalmente incompetente por 

territorio Jurisdiccional, para seguir conodendo de la presente causa civil, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 28 fracción I I I ,  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, misma razón de incompetencia que se realizó 
mediante el auto antes mencionado, por lo que tomando en consideración lo 
anterior, y visto que en el lugar donde se encuentra ubicado el bien mueble 
(predio rústico), se encuentra ubicado en el Centro de Población de Nueva 
Creación denominada lanado Allende, municipio de Huimanguillo. Tébasco. lugar 
comprendido dentro de la Jurisdicción de éste Juzgado; Por lo que de conformidad 
con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 
1303, 1304, 1318, 1320, y demás relativos del Código Ovil, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción I I I ,  457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos CMIes, ambos vigéntes en el Estado, se 
admite la solldttld en la vía y forma propuesta; De acuerdo al numeral 57 fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 207/2017, y 
dese aviso de su Inldo a la H. Superioridad con el oñdo 1850 y a la recepción de 
los documentos que como anexos fueron adjuntados:

1. - Escritura pública número 19,177 (DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y 
SIETE) de fecha cuatro de abril del dos. mll siete (2007), pasada ante la fe del 
Notarte Público Número Uno.

2. - Original de solicitud de Informé de persona alguna, de fecha veintinueve 
de agosto del presente año (2017) y al reverso el Volante número 76049 de 
informadón reglstral.

3. -  Un plano original del predio rústico ubicado en el Centro de Población 
de Nueva Creación denominada Igriado Allende, municipio de Huimanguillo, 
Tabasco.

4. -Copla de notificación catastral, de fecha nueve de enero del dos mil 
nueve (2009).

5. - Copla de manifestación'catastral, de protocolización de sentencia, del 
nueve de enero dél dos mil nueve (2009).

Con tales documentales se tiene a MARÍA DEL CARMEN SOBERANEZ 
GARCÍA,' promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado 
en el centro de Población de Nueva Creación denominada Ignacio allende, 
municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de: 10-50-00 (diez 
hectáreas, cincuenta áreas, y, cero centiáreas), con las siguientes medidas y 
colindandes: AL NORTE: (420.00 metros) con CARRETERA MUNICIPAL 
HUIMANGUILLO-TIERRA COLORADA; AL SUR: (420.00 metros) CON PABLO BRXTO 
ROMÁN; AL ESTE: (250.00 metros) CON CALLE DE ACCESO; AL OESTE: (250.00 
metros) con PABLO BRITO ROMÁN.

TERCERO.-. Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, 
al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Director del Instituto 
Reglstral de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la dudad 
y municipio de Cárdenas, Tabasco, así como al colindante de dicho predio, 
ciudadano PABLO BRITO ROMÁN. Así para que los antes citados, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al que sean 
leoalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan; de Igual manera, se le hace saber al mismo que deberán señalar 
domicilio en esta localidad ÍLa Venta. Huimanguillo. Tabasco). para los efectos de 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Pqrr^fo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción I I I  del Código 
Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, publfquese el presente proveído to le l 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
Estatal, tales como sugerencia: "Avance”, "Tabasco Hoy", "Presente" o “Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Día", a elección de la promovente, por tres veces de 
tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: El mercado público municipal, (A.D.O. 
central camlonera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Ministerio Público 
Investigador, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, 
Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se 
localiza el bien Inmueble motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante éste Juzgado a hacerlos valer dentro del término de Quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación Que se realice, 
debiendo la Actuarla adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los 
avisos fijados.

QUINTO.- Advirtléndose que el domicilio del Director del Instituto Registral 
de Cárdenas, Tabasco, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con los insertos 
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código 
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano 
Juez de Paz de la dudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboradón con las labores de éste Juzgado, ordene a quien corresponda notificar 
el presente auto, al Director del Instituto Registral de Cárdenas, Tabasco, con 

domldlio ampliamente conoddo.en esa dudad; concediéndoles un día más por 
razón de la distancia, para que comparezcan ante éste Juzgado, a hacer valer su 
derechos si a sus intereses conviniere, y. hecho que sea lo anterior, devuelva el 
presente exhorto al lugar de su procedenda.

SEJCTO.- Gírese atento ofido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del término de tres días

dél numeral 123 fracción I I I  del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe 
a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en el Centro de Población de Nueva 
Creación denominada Ignaao Allende, del munldpio de Huimanguillo, Tabasco, 
con una superficie dé: 10-50-00 (DIEZ HECTÁREAS, CINCUENTA ÁREAS Y CERO 
CENTIÁREAS), con las siguientes medidas y collndandas: AL NORTE: (420.00 
metros) con CARRETERA MUNICIPAL HUIMANGUILLO-TIERRA COLORADA; AL 
SUR: (420.00 metros) CON PABLO BRITO ROMÁN; AL ESTE: (250.00 metros) CON 
CALLE DE ACCESO; AL OESTE: (250.00 metros) con PABLO BRITO ROMÁN, 
pertenece o no al fundo legal de este)Munldplo.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reserva su 
admisión, para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase a la actóra por señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Colonia Galaxias, calle 
Osa Mayor, Manzana 1, lote 2 y 3 del munldpio de Huimanguillo, Tabasco, 
nombrando como su abogado patrono al llcendado Eutimio Murillo Ramírez, en 

, t 4 w é s  de los artículos 84 y 85 del (Código de Procedimientos Oviles en vigor,
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para que en su nombre y representación revisen, tomen apuntes y 
'^¡fpábábTÍos licenciados Orlando Gil Altamlrano y Claudia Liliana Hernández 
$ £ $ 0 p fS ;  de conformidad con los numeral 136 y 138, del Código de 
Ó'tProdiffihiientos Civiles en vigor.
■ ^NOVENO.- Atento al punto que antecede, dígasele a la adora, que después 

(fetlaber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas profesionales 
que se llevan en éste Juzgado, así como en, el registro oficial del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco, no se encuentra Inscrita Cédula Profesional a 
nombre del abogado antes nombrado, y toda vez que el artículo 85 en su último 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que 
para que surta efedos la designación de abogado patrono, será indispensable que 
el designado acredite tener cédula profesional de licenciado en derecho expedida 
por autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de registros que para 
tal fin lleve el Juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia.

Hecho que sea lo anterior, se le tendrá por admitida la designación de 
abogado patrono al profesionista antes nombrado.

DECIMO.- Ahora bien, de la revisión efectuada al escrito ¡nidal que nos 
txrupa, se advierte que la ocursante no señaló domidlio del colindante por la parte 
SUR y OESTE; por lo que se concede el término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su notificación, para que manifieste lo que en derecho le 
corresponda, lo anterior con base en el artículo 123 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor; para así estar en condiciones de 
proveer lo conducente.

DÉCIMO PRIMERO.- Atento a los puntgs'-qÚe anteceden y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 143-y"Í44 del Código de Proceder en 
la materia en vigor, se ordena girar atent;p.exhbrto al ciudadano Juez de Paz dé te' 
ciudad de Hulmangulllo, Tabasco,r.pafa que en auxilio y colaboración con las 
labores de éste Juzgado, ordeqe-aí quien corresponda notifique el presente auto, a 
la parte adora en su domicilio antes citado, para que dentro del término 
concedido, y un día más por razón de la distancia manifieste lo que a sus derechos 
conviniere.

DÉCIMO SEGUNDO.- Asimismo, remítase atento oficio como acuse de 
recibo al Juez declinante, adjuntándole coplas debidamente certificadas del

presente auto, haciéndole saber que el cuadernillo de número 02/2017, que en 
original declinó a éste Juzgado, mediante el oficio numero 1349 de fecha dieciocho 
de septiembre del año que discurre, se radicó en éste Juzgado de Paz, bajo el 
número 207/2017, lo anterior, para su conocimiento y efectos conducentes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE.

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO a  FRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDI CTOS:

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0M7f2O17, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO CE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIOO POR LA CIUDADANA MARIA OEL CARMEN GARCIA PALMA, SE DICTO JN 
AUTO DE INICIO DE FECHA V E IN T E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E ,  QUE COPIADO A LA LETRA
dice-

j u z g a d o  PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE 
(2017).

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a la Ciudadana MARIA DEL CARMEN 

GARCIA PALMA, con su escrito de cuenta que se anexa a los autos, con eí que da 
debido cumplimiento al requerimiento del punto primero del auto de fecha once de junio 
del presente año; razón por la que se provee sobre su escrito Inicial de demanda.

SEGUNDO. Se tiene a la ciudadana MARIA DEL CARMEN GARCIA PALMA, con 
su escrito de once de junio del año en curso, y anexos consistentes en un certificado de 
predio a nombre de persona alguna expedido por el licenciado ALEJANORO RUIZ CORNEUO, 
de fecha 28 de febrero del presente año, asi como una copla de oficio dirigido al Director dei 
Registro Publico, Original de acta de Defundón a nombre de FRANCISCO LAZARO 
RODRIGUEZ, un plano original, original de Inscripdón de Posesión.

Con ios que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico, la 
Avenida Gregorio Méndez Número 3,123 de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, 
con una superficie de 736.00 (SETECIENTOS TREINTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancías siguientes;

• AL NOROESTE; 25.80 Metro colinda con la Avenida Gregorio Méndez.
• AL SUR: 14.90 con propiedad de Beatriz Lázaro García,
• Al Este: 35.50 con propiedad de José Lenin García Palma.
• Al Oeste: 37.20 con propiedad de Rosa Lucia Díaz Pérez

TERCERO. Con fundamento en los artículos 57 fracción V, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del 
código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía 
propuesta, fórmese expediente número 867/2017, regístrese en el Libro de Gobierno 
y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al Fiscal adscrito a este Juzgado, la 
ntervención que en derecho compete.

CUARTO. NotífTquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de 
Tabasco y al H. Ayuntamiento de esta ciudad en la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, ambos con domicilio ampliamente conocido de esta ciudad; así como a los 
colindantes BEATRIZ LAZRO GARCIA, JOSE LENI GARCIA PALMA, ROSA LUCIA OIAZ 
PEREZ, todos con domicilio en la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, perteneciente a 
Viilahermosa. Tabasco.

A todos los que se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres dias hábiles siguientes al en que reciban la 
presenté notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación do 
estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de la solicitud.

De igual forma, .requiérase a la Directora del Instituto Registra! del Estado, y a 
los colindantes, para que en el mismo término de tres días, siguientes a la notificación 
del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos do oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no. hacerlo dentro del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun ias de carácter persona!, le surtirán sus 
efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, do 
conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado,

QUINTO. Dése amplia publicidad de la presente solicitud, por medio de !a 
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así 
como en el lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial dei estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudnd, por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará Techa y hora 
para la recepción de (a prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento a ios puntos 
tercero y cuarto del presente auto.

SEXTO. E! ocursante señala domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Gregorio Méndez número 36,123 de la colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad, Capital y autorizando para en su nombre y representación revise y reciba 
toda ciase de citas y documentos a el licenciado TRINIDAD MURILLO VERTIZ, 
nombramiento quo se !e tiene por hecho en virtud de que su cédula profesional 
se encuentra registrado en los libros que para tales efectos se llevan en este H. 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el numeral 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

NOTIFlQUESE p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .
ASf LO PROVEYO, MANDA Y  FIRMA EL LICENCIADO LENIN ALPUCHE 

GERONIMO, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO  
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUOICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓOICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN UNO 0E LOS DIARIOS 0E  
MAYOR CIRCULACIÓN OUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL 
?R£$ENT= EDICTO. EL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OIECISJETE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO

ITAMENTE.
JZGAOO PRIMERO DE PAZ DE CENI RO

z ^ 2
GERONIMO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTOS

AL PUBLICO EN GENERAL.
QUE EN EL EXPEDIENTE 815/2017 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE DEL 
CARMEN GAMAS RAMIRE2, EL ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO 
UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L

AU TO  0 6  INIC IO

JUZGADO 0 6  PAZ OEL S E X TO  D ISTR ITO JUOlClAL DEL ESTAO O . H. C Á RD EN A S, A O N C E  0 6  JULIO 0 6  
0 0 S  M IL D IEC IS IETE.

V IS TO S . La cuenta secretaria). *e  acuerda:
PR IM ER O . Se «ene por presentada al ciudadano JO S E  OEL C A R M EN  O A M AS R A M IR EZ. :on 

su escrito de cuenta y anexos promoviendo PR O C ED IM IE N TO  JU D IC IA L N O  C O N TE N C IO S O  DE 
IN FO R M AC IÓ N  OE O O M IN IO , pare acreditar la posesión que dice tener sobra el prerito urbano ubicado en la 
calla abadulas, Iota 23, manzana 30 de/ fracclonamlanto los Rayas Loma Alta da asta ciudad da Cérdanas, 
Tabasco, conston/e da una superficie da 304.77 (trescientos cuatros punto setenta y  alata metros 
cuadrados), qua se localizan a! Norta: 10.15 metros con Iota 10, (Miriam Pérez Jiménez), al Sur. 10.15 
m etros con calla Abadulas, al Esta: 30.47 metros con Iota 24 (José daI Carmen Gamas Ramírez), y  a i 
Oaata; 30.47 metros con lote 22 (Silvls Isidro Álvarez), exhibiendo las siguientes documentales que a 
continuación se detallan:

Certificado de Predio a nombre do persona alguna, expedido por el Licenciado CARLOS EÜAS  
AVALOS, Registrador Pubiloo de la propiedad y el Comercio.

b}.« Constancia numero CC/57/2017, del predio rustico ubicado en la calle Abedules manzana 30, 
tote 23 fraccionamiento los R eyes Loma Alta de Cárdena*, Tabasco, con una superficie de 304.77 metros 
cuadrados, a nombre de JO SE DEL CARM EN OAMAS RAM IR EZ, expedido por el C. M ARCO ANTO NIO  
HERNÁNDEZ DE LA O. Coordinador de Catastro' de H. Cárdenas, Tabasco y copla simple de certificado de 
búsqueda de propiedad. «

c) .* Notificación catastral del .predio urbano.yWcado en la calle Abedules m anzana 30, lote 23 
fraccionamiento los Reyes Loma Alta de Cárdenas. Taa>*có£con una superficie de 304.77 metros cuadrados, a 
nombre de ^ 0 8 6  DEL C ARM EN GAMAS R A M ÍR E Z expedido pbr el C. M ARCO A N TO N IO  H ER N ÁN O EZ. 0 6  LA 
O. Coordinador de Catastro de H . Cárdenas. Tabssco, d t fn ih a  dieciocho de mayo del 2017.

d) .* Minuta de cesión de derechos c e le b r a r e n  la Subdireccíón de Catastro Municipal, entre
SILVIA IS IDRO A l v a r e z  Y  JO SÉ OEL CARM EN G A M ^ S R A m ÍREZ. de fecha veinticuatro de febrero del dos 
mtdiecisiete. .

f).- Certificación de Valor Catastral, a nom brada SILVIA IS ID R O  Á LVA R EZ. de fecha veintinueve de 
marzo del doa mil diecisiete, expedido por «i C. M ARCO A N TO NIO  H ER N ÁN O EZ. OE LA O , Coordinador de 
Catastro de H. C árdena*. Tabasco.

g>.- Gestión catastral a nombre de JO SÉ DEL C A RM EN  GA M AS R A M IR E Z, expedido por la 
Subdlrecdón de Catastro de esta Ciudad, de fecha veintiuno d a  m arzo del des mil diecisiete.

h ).- Recibo de pago numero C 004797 de fecha veinticinco de abril del doa mH diecisiete, por 
concepto de traslado de dominio y recargo sobre traslado de dominio de bienes inmuebles e nombra JO SÉ DEL 
C ARM EN G AM AS RAM ÍR EZ, expedido por la Oirecdón de F inanzas Municipal.

I).- Recibo d e pago mañero 00 8 1 2 4 0  de fecha diez d e m arzo del dos mil quince, por concepto de 
impuesto predial, a  nombre M IRIAM  P É R E Z JIM É NE Z, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal.

j) .-  Recibo de pago numero 003860B . de fecha once d e septiembre del dos mil catorce, por 
concepto de pego de expedición y certificación dei valor catastral, a  nom bra M IR IA M  P É R E Z  JIM É NE Z, expedido 
por la O irecdón d e F inanzas Municipal.

k}.- Recibo de pago numero C0Ó2902 de fecha veintiocho de febrero del dos mil diecisiete, por 
concepto de rezago a  impuestos, a nombre SILVIA IS IORO Á LVA R EZ. expedido por la Dirección de Finanzas 
Municipal.

Ij.*  Recibo d e pego numero 00460A  de fecha veintisiete de octubre del dos mil catorce, a nombre 
SILVIA IS IORO A LVAREZ. expedido por le O irecdón de Finanzaa Municipal.

m ).* Recibo d e pago por impuesto sobra traslado de dominio, a nombre d e  JO S É  D EL CARM EN  
GAM AS R .. de facha veintisiete de marzo del dos mH diecisiete, expedido por el Subdirector de Celastro 
Municipal.

n}.* Constancia de radicación a  nombre de JO SÉ D EL C A R M EN  G AM AS R A M IR E Z, expedida por »i 
Delegado Municipal del fraccionamiento ios R eyes Loma Alta de C árdenas, Tabasco.

rt).- Certificación d e Valor Catastral, a nombre de S ILV IA  IS ID RO Á LVA R EZ. de fecha veintinueve 
dé m arzo d d  dos mH efiedsiete. expedido por el C . M AR C O  A N TO N IO  H ER N ÁN D EZ, D E  LA O . Coordinador de 
Catastro de H . C árdenas, Tabasco.

o ).* Notificación catastral de fecha veintiuno de onero del dos mil quince, expedido por el Subdirector 
de Catastro a nombra da SILVIA IS ID R O  ÁLVAREZ.

p) .< Minuta de cesión de derechos entre M IR IA M  P É R E Z  JIM É N E Z Y  S ILV IA  IS IOR O ÁLVAREZ. 
Je fecha veintiocho da jufio d d  doe mH catorce, celebrada en d  Delegado Municipal d d  Fraccionamiento los 
Reyes Loma Alta de Cárdenas, Tabasco.

q) .« Plano a nombre de JO SÉ DEL CARM EN G A M AS R A M ÍR EZ, referente ai predio lote 23 
ubicado en el Fraccione miento loa R eyes Loma A lta de Cárdenas, Tabasco.

r) . -  Formato único de Manifestación a  nombre de S ILV IA  IS IOR O A LVA R EZ. expedido por la 
Dirección de Finanzas Municipal.

$).. Manifestación única para traslado de dominio e nombre de M IR IA M  P É R E Z  JIM É N E Z Y  
SILVIA IS ID RO ÁLVAREZ. ante la Dirección de Finanzas Municipal.

t |.. Declaración Traslativa de Dominio, a nombre de M IR IA M  PE R E Z JIM É N E Z  Y SILVIA IS IDRO
ÁLVAREZ.

ují.. Avalúo pare traslación de dominio, expedido por d  Ingeniero George Arturo Pagóla det '/a lie , 
dependiente de la Dirección da Finanzas Municipal.

v) ." Certificación de Valor Catastral a nombre d e  M IR IA M  P E R E Z  JIM É N E Z, expedido por )a 
Dirección de Finanzas Municipal.

w ) .- Formato único para la Solicitud da Valor Catastral Manifestación a nombre de M IRIAM  PEREZ  
JIMÉNEZ, expedido por la Oirecdón de Finanzas Municipal.

x) .-  Copia de piano del predio ubicado en la caite Abedules Iota 23, manzana 30  fraccionamiento 
los Rayes Loma Alta de Cárdenas, Tabasco.

* y ).* Constancia de radicación a  nombre de SILVIA IS ID RO  ÁLVAREZ, C C 7074 /2016 . a nombre de
SILVIA IS ID RO ÁLVAREZ, expedido por la Coordinador de Catastro Municipal.

z).- Volante numero 62532. expedido por el licenciado C ARLOS ELIAS AVALOS, Registrador 
Publico del instituto Registra) del Estado de Tabasco.

aa ).- Constancia numero C C /073/2016, expedida por el Coordinador da Catastro, a nombre de 
S il v ia  i s i d r o  A l v a r e z .

bb).- Copie del plano del predio ubicado en calle Abedules, lote numero 23, manzana 30, 
A cc ionam ien to  los Reyes Loma Alta de Cárdenas. Tabasco,

ee).* Copia slmpla de la cédula profesional num tro 3446438, a nombre Je LO URDES RUTH 
SANTIAGO N U NG ARAY, expedida por la Secretaria de Educación Publica.

SEG U ND O . Con fundamento en loa artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936 938. 939. 9 *0 . 941. 
942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con tos numerales 16. 28 fracción vm . 7 io , n  1. 755 y 
demás relativos del Código d e Procedimientos Civiles e n  vigor, se  admite la  solicitud en te vía y forma oro puesta, 
fórmese expediente, regístrese en e l libro de gobierno con el número 81 5 /2 0 1 7. y  dase aviso de su  >n<cio a 'a 
Superioridad y  la Intervención correspondiente al agente del ministerio público adscrito.

TER C ER O . D ese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado. a< instituto Registra) 
del Estado de Tabasco. con sede en. esta Ciudad. Subdirector de Celastro Municipal en sus domicilios conocidos 
ampliamente en esta Ciudad, asi romo ai colindante S ILV IA  IS ID R O  Á LVAREZ. ubicado on le calle Francisco 
TnjjiHo Gurda numero 419, colonia Auetok» Nuevo de está Ciudad, con la solicitud promovida y anexos, para quo 
dentro det término d f  tras días hábiles, contados a partir dél día siguiente en que sean notificados del presento 
auto, manifiesten ante este Juzgado. lo que a sus derechos convenga, y de igual forma, hágaseles saber qu * 
deberán sertaler domicilio en esta Ciudad, pera los efectos de oír y recibir toda d as e de -jtas y notificaciones, 
porque en  coso contrario, las subsecuentes notificaciones le  surtirán electos por lista fijado en ios tableros oe esto 
H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Yqc;

CUARTO. Publfquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres d ia s  consecutivos, y fíjense avisos 
en loji lugares públicos da costumbres m ás concurridos de esta Ciudad y en el de ¡a ubicación del prnd-o motivo 
de este procedimiento, hadándole saber al público en general, que si alguna persona nene slgún interés, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de Q U IN C E DÍAS h á b il e s , a partir de ¡a última 
publicación que se realice y hecho que sea, recíbese el testimonio de los C iudadanos f r a n c is c o  JAVIER 
LÓPEZ SARCIA, V ICTO R  M ANUEL M ORALES MATUS Y CLAUDIO GAMAS RAM IREZ.

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, ¿juntándole coota de la 
solicitud inicial y sus anexos, para que dentro de) plazo de diez dias hábiles siguientes a la facha en que recíba el 
oficio respectivo, informe a este juzgado sí el predio motivo de este procedimiento oerteneco o no al fundo legal 
de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. De Igual forma, gírense atento oficios a tos Jueces Civiles y Penal de P-imera Instancia <ie 
este Distrito Judicial, pera que fijen los avisoaxorrespendientes en un lugar visible de sus juzgados -i <u digno 
cargo-

SÉPTIMO. Toda vez que de la revisión á ios autos el promovente menciona en su escrito de demanda 
y se corrobora con el plano actualizado, en el que sé observa que el predio colinda AL SUR. 10. '5  metros, con 
calle Abedules del fraccionamiento los R eyes Loma Alta de esta Ciudad, se ordena girar alentó oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, Tabasco, anexándole copia simple del piano actualizado y copia 
simple del escrito Inicial Ce dem anda: para que en su carácter de colindante, se nagn lonoc im ím iio  de la 
radicación do este juldo', y dentro del término de tres d ías hábiles, contados a  partir del día «iqutento «« .jue sean 
notificados dei presente auto, manifieste como coBndente. ante este Juzgado )o que a sus derechos convenga y 
de igual forma, hágasele saber que deberá ««halar domicilio en esta C iudad, para ios efectos de oir y recibir toda 
dase de citas y notificaciones ya que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones -e surtirán efectos por 
lista fijada en ios tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código j«  Procedimientos 
Civiles en vigor.

OCTAVO.* Ahora bien tomando en consideración el pleno exhibido pot parte adora. Je fecha cuatro de 
mayo del dos mil diecisiete, se aprecie que MIRIAM  P E R E Z  JIM ENEZ, no resulta ser colindante del oredío en 
cuestión, tai como lo m andona el actor en su punto uno del capítulo de hechos de escrito »  jemaruia por tai 
razón; no se ordena notificar el présenla auto de ¡nido. Pero en el mismo orden de ideas, se requiere a la pane 
adora para que exhíba plano actualizado del presente procedimiento, toda vez que en su capitulo de hechos 
numero uno. menciona que al N O R TE. coHnde 10.16 m etras con lote 11 (M IRIAM  PE R E Z JIMÉNEZ, y en e< otoño 
exhibido no * e  aprecia tal observación, por tal razón de requiere a l ad o r para que en oí otero de CINCO OÍAS 
HÁBILES, contados a partir de la notificaciones de este proveído, exhibe plano actualizado • im muiiicítacc predio 
Quedando pendiente dar cumplimiento a los puntos tercero , cuarto, qu in to , sexto y séptim o def presente  
auto, hasta en tanto se desahogue el presente requerimiento.

NOVENO.- T in g a s e  a !a promovente, por señalando como domicilio para jn  y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la firma A PC. Consultores Corporativos, caíto 16 de marzo numern io  cdon-.i Carlos 
Pefiicer Cámara de esta dudad, con numero telefónico (937) 110 07  00  y con e-mail luiunungaray(§)hotmaii. com, 
nombrando como ahogada patrono a la licenciada LO U R DES R U TH  SA N TIA GO NUNG ARAY. personalidad que 
se le reconoce en termino de los numerales 8 4  y  8 5  del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

- DECIM O. Tomando en cuenta la documentales exhibidas por el promoverte, son documentos de 
interés personal, que no deben contener rayones, ruptura» 6  perforaciones, por lo que guárdenle en la caja de 
seguridad de á»te juzgado, previo cotejo que se realice con lae copias simples que exhibe, conforme al artículo 
109 dei Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

NOTlFlQUESe PE R S O N A LM EN TE Y  C ÚM PLASE
A S Í LO PR O VEYÓ , M ANOA Y  FIRM A LA CIUDAO ANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CAROAJA!. 

DÍAZ. JUEZA OE PA Z OEL SEXTO D ISTR ITO  JUOlClAL DE H. CÁRO ENAS. TABASCO POR Y ANTíü LA

SECRETARÍA JUDICIAL L ICENCIADA RO SA  M ARIA IS ID R O  LÓPEZ. C ON  Q U IE N  ILG AI.M E N TV : ACTÚA. 
QUE C ERTIFICA Y  OA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POP TRES VECES 

OE TRES EN TRES OÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFEC'I OS Y 

FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

A LOS VEINTISEIS DIAS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E ;
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JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

E D IC TO S

DEMANDADO: L U C IA  J IM E N E Z  ZEN TELLA . 

DO M IC IL IO : IG N O R A D O .

QUE EN EL EXPEDIENTE 8 5 5 /2 0 1 6 , RELATIVO AL J U IC IO  ESPEC IA L  
DE C A N C E LA C IO N  DE P E N S IO N  A L IM E N T IC IA  PROMOVIDO POR 
S A LA C IE L  V A LD E Z C O U T IÑ O , EN CONTRA DE L U C IA  J IM E N E Z  
ZE N TE LLA , SE DICTO UN ACUERDO EN FECHA CATORCE DE JULIO DEL 
DOS M IL D IECISIETE, QUE EN SU PUNTO ÚNICO COPIADO A LA LETRA 
DICE:

ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado CARLOS SERGIO CADENAS oe LA CRUZ, 
con personalidad reconocida en autos, con su escrito de cuenta, medíante el cual hace una serle 
de manifestaciones, en consecuencia, se ordena el debido emplazamiento de la parte 
demandada LUCÍA JIMÉNEZ ZENTELLA, del presente juicio mediante edictos; toda vez que 
obran en autos diversos Informes que presumen se ignora el domicilio actual de la demandada, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción III y 139 fracción I I  del Código de 
Procedimientos Oviles para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del auto de 
Inicio da fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, a la hoy demandada por medio de edictos 
que deberán publicarse tres veces de tras en tres días en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole saber a 
dicha demandada que tiene un término de CUARENTA DIAS, para que comparezca a este 
juzgado a recoger las copias simples de ta demanda y documentos anexos en el que se le dará 
por legalmente emplazada a Juicio, término que empezará a contar a partir de la última 
publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y ofrecer 

. pruebasr-en un1 término de NUEVE DIAS HÁBILES, término empezará a correr al día siguiente 
■que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de rio hacerlo, se le tendrá por 
contestando'en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, 
acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código Procesal Civil en cita.

SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO DELJUCIO ESPECIAL OE CANCELACION OE PENSION 
ALIMENTICIA DE FECHA DOS OE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS

PRIMERO. Por presentado el licenciado CARLOS SERGIO CADENAS OE LA CRUZ, 
abogado patrono de la parte actora,. con el escrito de cuenta y anéxos con el cual dan 
contestación a la prevención de fecha cinco de judo del presente, dentro del término concedido 
para hacerlo, tal y como se observa en el computo secretarial que antecede, glósese a los 
presentes autos dicha documental y acuérdese lo conducente.

SEGUNDO. Visto lo anterior, se tiene presente al actor SALACIEL VÁLDEZ 
COUTIÑO, por propio derecho, con su escrito de demanda, con los cuales promueve JUICIO 
ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de LUCIA JIMÉNEZ 
ZENTELLA, con domicilio para ser notificada y emplazada a juicio en c^lle progreso número 212. 
colonia punta brava de esta ciudad: de quien reclama las prestaciones que señala en el capítulo 
de hechos de su escrito inicial da demanda, la cual se tiene aquí reproducidas como sf a la letra 
se Insertaran.

TERCERO. Con fundamento en ío dispuesto por los artículos 304, 305, 307, 310, 317 y 
demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 
204, 205, 206, 487, 530, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrase en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su 
Inicio al Tribunal Superior de Justicia, así mismo dese la intervención que en derecho le compete 
al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia

CUARTO. Con Andamento en lo dispuesto en lod artículos 530, 531, y 534 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, con les coplas simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y 
senadas, notlfíquese, córrase traslados y emplácese a juicio al demandado en el domicilio que 
señala la actora, haciéndoles de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad de Vfliahermosa, Centro, 
Taoasco, y ofrecer.prueba's en un término de NUEVE DIAS HABILES, en el mismo escrito de 
contestación a la demanda Instaurada en su contra, dicho término empezará a correr al día 
siguiente al en que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá 
por contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde y las notificaciones le surtirán sus 
efectos, aún los de carácter personal por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, io 
an-erior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
estado.

QUINTO, En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora dígasele que se reservan 
para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SEXTO. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír y recibir citas, 
notificaciones y  documentos en avenida Gregorio Méndez Magaña número i4QS. despacho 10. 
colonia Nueva Villahermosa de esta dudad: autorizando para tales efectos a las licenciadas 
MARIA ISABEL CARRILLO FRANCO, FIDEL ESTRADA PALMA, CARLOS SERGIO CADENA 
DE LA CRUZ, JORGE VIDAL SÁNCHEZ OCHOA, MIGUEL CORTÉS ISLAS, GISELA IRAIS 
RIVERA FLORES y FRANCISCO JOAQUÍN CARRILLO FRANCO, así como a los pasantes en 
derecho PEDRO ALBERTO BOLAÑOS MAYA, ANDREA MICHELLE GONZÁLEZ CORTÉS y 
JESÚS MIGUEL BAEZA VIDAL, ello con fundamento en los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SÉPTIMO. Así mismo se tiene al ocursante nombrando como abogados patronos a los 
licenciados MARÍA ISABEL CARRILLO FRANCO, MIGUEL CORTÉS ISLAS, GISELA IRAIS 
RIVERA FLORES y FRANCISCO JOAQUÍN CARRILLO FRANCO, empero advirtiéndose de la 
revisión minuciosa que se hace en el libro de Registro de Cédulas profesionales que se lleva en 
este juzgado, así como en el Registro de Cédulas profesionales del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, se advierte que los mencionados profesionistas, no tienen registrada su cédula 
profesional en este juzgado ni ante la mencionada Institución, en consecuencia dígasele que para 
que surta sus efectos tal designación los dtados profesionistas deberán en la primera actuación 
acreditar tener cédula profesional de Licenciado en derecho e Inscribirla en el Libro de Registro 
que se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Asi mismo se tiene al ocursante nombrando como abogados patronos a los 
licenciados CARLOS SERGIO CADENAS De LA CRUZ y FIDEL ESTRADA PALMA, ello con 
fundamepto en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado, y realizada la búsqueda en los Libros de cédulas que se llevan en este juzgado, se 
advierte que dichos profesionistas tienen debidamente inscrita su cédula profesional en ei Libro 
que se lleva en este Juzgado, mismos que se tienen como Abogados Patronos para ios efectos 
legales correspondientes.

NOVENO. Por último, hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en 
que de común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante (a CONCH íACIÓN; para ese 
efecto el Juzgado (ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número Colonia Atasta de Serra de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, como referencia (frente al Recreativo de Atasta), les 
proporciona orlentactón jurídica por persona experta, quien de forma miparciai y confidencial los 
escuchará para realizarles propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar :os derechos de las 
partes en litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD •  INTENCIÓN de los involucrados én el 
proceso, quienes basados en las constancias que Integran el expediente y con el auxilie del 
conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que 
se aprobará y elevara a autoridad de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. Hay que recordar que: CONCILIAR ES 
UNA SOLUCIÓN A TU CONFLICTO; HABLANDO SE ENTIENDE LA GENTF..

POR M A N D A TO  J U D IC IA L  Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  TRES  

VECES DE TRES EN TRES D IA S , EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  Y EN 

UNO DE LOS D IA R IO S  DÉ M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  QUE SE E D IT A N  

EN ESTA C IU D A D , SE E X P ID E  EL PR ESENTE E D IC TO  A LOS DOCE 

D IA S  DEL MES DE S E P T IE M B R E  DEL DOS M IL  D IE C IS IE T E , EN LA 

C IU D A D  DE V IL L A H E R M O S A t-G A E T-A L  DEL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL.
QUE EN EL EXP E D IEN TE  814/2017 RELATIVO AL P R O C E D IM IEN TO  JUDICIAL NO  
CO NTENCIO SO  DE INFO RMACIÓN OE QOMINtO, PR O M O VID O  P O R  JOSE DEL 
CARMEN GAMAS RAMIREZ, EL O NCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE', SE DICTO  
UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL OEL ESTADO. H. CÁRDENAS. A ONCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano JOSÉ DEL CARMEN GAMAS 

RAMÍREZ, con 9U escrito de cuenta y anexos promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión que dfce tener sobre el 
predio urbano ubicado en la calla abedules, Iota 24, manzana 30 del fraccionamiento loa Rayas 
Loma Alta da asta ciudad da Cárdenas, Tabasco, constante de una superítela da 304,77 
(trasclantos cuatros punto setenta y  slata metros cuadrados), que se localizan al Norte: 10,15 
metros con Iota 11, (Miriam Pérez Jiménaz), a! Sur: 10.1$ metros con calla Abadules, al Este: 
30.47 metros con lote 25 (Miriam Pérez Jiménez), y al Oeste: 30.47 metros con lote 23 (José del 
Carmen Gamas Ramírez), exhibiendo las siguientes documentales que a continuación se detallan:

a).- Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por el Licenciado 
CARLOS ELÍAS AVALOS, Registrador Publico de >a propiedad y el Comercio de techa veintidós de 
junio del 2017. ♦

b).- Constancia numero CC/58/2017, del predio rustico ubicado en la calle Abedules 
manzana 30. lote 24 fraccionamiento los Reyes Loma Alta de Cárdenas, Tabasco, con una superficie 
de 304.77 metroa cuadrados, a nombre de JOSE DEL CARMEN GAMAS RAMÍREZ, expedido por el 
0. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ DE LA O, Coordinador de Catastro de H. Cárdense, Tabasco y 
copia simple de certificado de búsqueda de propiedad.

o).- Notificación catastral del predio urbano ubicado en la calle Abedules manzana 30, 
lote 24 fraccionamiento loe Reyes'Loma Alta de Cárdenas. Tabasco. con una superficie de 304.77 
metros cuadrados, a nombre de JOSÉ DEL CARMEN GAMAS RAMÍREZ expedido por el C. MARCO 
ANTONIO HERNÁNDEZ, DE LA O. Coordinador de Catastro de H. Cárdenas. Tabasco.

d).- Minuta de cesión de derechos celebrada en la Subdirección de Catastro Municipal, 
entre SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ Y JOSé OEL CARMEN GAMAS RAMÍREZ, «Je fecha veinticuatro de 
febrero del dos'mil .diecisiete.

f) .- Certificación de Valor Catastral, a nombre de SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ, de fecha 
veintinueve de marzo det dos mil diecisiete, expedidp.por el C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ, OE 
LA O, Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco. ;

g) .* Gestión catastral a nombre dé .JOSÉ DEL CARMEN GAMAS RAMÍREZ, expedido por 
le Subdirección de Catastro de eata .Ciudad, de fechaireintiuno.dé marzo del dos mil diecisiete.

h).- Recibo de pago numero B003683s4^RchauS!e^tjuno de marzo del dos mil diecisiete, 
por concepto de expedición de valor catastral a norñbre~SÍLV1A ISIDRO ÁLVAREZ, expedido por la 
Dirección de Finanzas Municipal.

!).- Recibo de pago numero C004796 de fecha veinticinco de abril del dos mil diecisiete, 
por concepto de traslado de dominio, a nombre JOSÉ DEL CARMEN GAMAS RAMÍREZ, expedido 
por la Dirección de Finanzas Municipal.

J).. Recibo de pago numero 002748C de fecha veintiséis de junio del dos mil diecisiete, 
por concepto de pego por la declaración de traslado de dominio, por acto de cesio de derechos, a 
nombre SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ, expedido por la Olfacción de Finanzas Municipal.

k) .-'Recibo de pago numero C002903 de fecha veintiocho de febrero del dos mil 
diecisiete, por concepto de rezago e Impuestos, a nombre SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ, expedido por la 
Dirección de Finanzas Municipal.

l) .- Copia de recibo de pago número 8864Q29 de fecha veintiuno de febrero del dos mil 
catorce, a nombre MIRIAN PÉREZ JIMÉNEZ, expedido por ia Dirección de Finanzas Municipal.

m) ,* Notificación catastral, de fecha cuatro de julio del dos mü catorce, expedido por el 
Subdirector de Catastro Municipal.

n) .- Certificación de Valor Catastral, a nombre de SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ, de fecha 
veintinueve de marzo del doa mil diecisiete, expedido por el C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ, DE 
LA 0 , Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

A).- Constancia da radicación a nombre de JOSÉ DEL CARMEN GAMAS RAMIREZ, 
expedida por el Oelegado Municipal del Fraccionamiento los Reyes Loma Aíta de Cárdenas, Tabasco.

o) .* Constancia «le radicación a nombra de SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ, expedida por el 
Oelegado Municipal del Fraccionamiento los Reyes Loma Alta de Cárdenas, Tabasco.

p) .- Plano del oradlo ubicado en la calle Abedules lote 24, manzana 30 del 
Fraccionamiento los Reyes Loma Alta de Cárdenas, Tabasco, a nombre de JOSE DEL CARMEN 
GAMAS RAMÍREZ.

q) „- Certificación de valor catastral a nombra de MIRIAM PÉREZ JIMÉNEZ, d facha 
veinticuatro de marzo del doa mí catorce, expedido cor ei Coordinador de Catastro Municipal.

r) .« Minuta da (rasión de derecho, celebrada entre MtRlAM PÉREZ JIMÉNEZ Y  SILVIA 
ISIDRO ÁLVAREZ, en fecha veinte de febrero del dos mil catorce en la Subdlraccton de Celastro 
Municipal

s>.- Formato único para solicitud de valor catastral, a nombre de MIRIAM PÉREZ 
JIMÉNEZ, expedido por la Subdirección de Catastro Municipal.

t) .-> Formato único de Manifestación a nombra de SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ, expedido 
por la Dirección de Finanzas Municipal

u) >- Liquidación de Impuestos sobre traslado de dominio a nombra de SILVIA ISIDRO 
ÁLVAREZ, anta la Olracdón de Finanzas Municipal.

v) .- Constancia de Radicación de Confidencias, a nombre de SILVIA ISIDRO 
ÁLVAREZ, expedida por el Delegado Municipal dal Fraccionamiento los Reyes Loma Alta de 
Cárdenas, Tabasco.

w) .- Manifestación Única de Traslado de Oominio, a nombre de MIRIAM PÉREZ 
JIMÉNEZ Y SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ, ante la Dirección de Flnanzas/Subdirecdón de Catastro 
Municipal de Cárdenas, Tabasco.

x) .- Volante 62631, de fecha diez de noviembre del dos mil dieciséis, sxpedido por si 
Registrador Publico del Instituto Registra! det Estado de Tabasco, lie. CARLOS ELÍAS AVALOS.

y) .. Formato único de Manifestación a nombre de MIRIAM PÉREZ JIMÉNEZ, expedido 
por la Dirección de Finanzas Municipal.

z).- Copia de plano dal predio ubicado en-la calle Abedules lote 2 a . manzana 30 
fracctoncmisnto los Reyes Loma Alta de Cárdenas, Tabasco.

as).- Constancia CC7O74/2O10, a nombre de SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ. expedido por 
la Coordinador de Catastro Municipal.

bb).- Copia simple de la cédula profesional numero 3446438, a nombre de LOURDES 
RUTH SANTIAGO NUNGARAY, expedida por la Secretaria de Educación Publica

SEGUNDO. Con fundamento en tos articulo* 877, 901, 902. 903, 906. 92<t. 936. 938. 
939, 340, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con ios numerales 16, 28 
fracción VIH, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de.Procedlmientos Civiles en vigor, se admite 
la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, registrase en el libro de gobierno con el 
número 814/2017, y dase aviso de su inicio a ia Superioridad y la intervención correspondiente al 
agente del ministerio público adscrito.

TERCERO. Dese vista al Fiscai del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal sn sus 
domicilios conocidos ampliamente en asta Ciudad, así como al colindante MiRIAM PÉREZ JIMÉNEZ, 
ubicado en la carretera Cárdenas a Hulmanguilto, numero 54 en la colonia Obrera de esta Ciudad, con 
¡a solicitud promovida y anexos, para que dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del 
dia siguiente en que sean notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus 
derechos convenga, y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrano, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de t»ste H. Juzgado, ae 
conformidad con el artfeulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial det 
Estado y en uno de ios diarios de mayor circulación estatal, por tres veces <ie tres en tres días 
consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concomeos de esta Ciudad 
y en el de la ubicación dei predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en 
general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante esto /uzgado a hacerlo 
valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y 
hecho que sea, recíbase ei testimonio de los Ciudadanos FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GARCÍA, 
VÍCTOR MANUEL MORALES MATUS Y CLAUDIO GAMAS RAMÍREZ.

QUINTO. Girase' oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. adjuntándole 
copia de la solicitud Inicial y sus anexos, para que dentro dei plazo de diez días habiten siguientes a la 
fecha en que reciba el oficio respectivo, Informe a esto juzgado si el predio motivo de este 
procedimiento pertenece o no ai fondo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Oe igual forma, gírense atento Oficios a los Jueces Civiles y Penal de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en un lugar visible de sus 
Juzgados a su digno caigo.

SÉPTIMO. Toda vez que de la revisión a los autos el.promovente menciona en su escrito 
de demanda y se corrobora con el plano actualizado, en el que se observa que ei predio colinda AL 
SUR: 10.15 metros, con calle Abedules dei fraccionamiento los Reyes Loma Alta de esta Ciudad, se 
ordena girar atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de cárdenas. Tabasco. anexándole copia 
simple dei plano actualizado y copia simple del escrito Inicial de demanda: oara que en su carácter de 
colindante, se haga conocimiento de la radicación de este juicio, y dentro del término de tras días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, manifieste como 
colindante, ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de Igual forma, hágasele saber que 
deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para ¡os efectos de oír y recibir toda ciase de citas y 
notificaciones ya que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H, Juzgado, de conformidad con el artfeulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO.- Ahora bien tomando en consideración el plano exhibido por parte actora. de 
fecha cuatro de mayo'del dos mH diecisiete, se aprecia que SILVIA ISIDRO ÁLVAREZ. no resulta ser 
colindante def predio en cuestión, tal como lo menciona el actor en su punto uno del capitulo de 
hechos de escrito de demanda, por tal razón; no se ordene^notiftear el presente auto de inicio. Pero en 
el m<smo orden de ideas, se requiere a la parte actora para que exhiba plano actualizado del presente
procedimiento, toda vez que en su capitulo de hechos numero uno, menciona que al NORTE, colinda 
10,15 metros con lote-11 (MiRIAM PÉREZ JIMÉNEZ, y en el plano exhibido no se aprecia tai 
observación, por tal razón de requiere al actor para que en el plazo de CINCO DIAS HABILES, 
contados a partir de la notificaciones de este proveído, exhiba plano actualizado del multicitado 
predio. Quedando pendiente dar cumplimiento a loa puntos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 
del présente auto, hasta en tanto sé de cumplimiento al presente requerimiento.

NOVENO.* Téngase a la promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones el ubicado en la firma APC. Consultores Coqporativoa. calle 18 de marzo numero 16, 
colonia Carlos PelKcer Cámara de esta ciudad, con humero telefónico (937) 116 o ? 00 y con e-mail 
luluMjngaray@hotmail, com, nombrando como abogada patrono a la licenciada LOURDES RUTH 
SANTIAGO NUNGARAY, personalidad que se le reconoce en termino de los numerales 84 y 35 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

DÉCIMO Tomando en cuenta la documentales exhibidas por el promovente. son 
documentos de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas ó perforaciones, por .o que 
guárdense en >a caja de seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realice con las copias 
simples que exhibe, conforme al articulo 109 del Código de Procedimientos Civil Vigente en ni Estado.

NOTIF/GUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUOAOANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO OISTRITO JUDICIAL OE H. CÁROENAS. TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ROSA MARÍA ISIDRO LOPEZ. CON QUIEN 
LcGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

OE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERlÓOtCO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. PARA LOS EFECTOS Y 

FINES NECESARIOS, OADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTOOISTRITO JUDICIAL. 

A LOS VEINTISEIS DIAS, DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E :

. fcÓSA M ¿R j¿ |fcfD R O  LÓPEZ  

SECRETdPkdÜQICIAL
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

ELB.1C.TQ S,

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En ei expediente civil número 3 1 0 /2 0 1 4 , relativo al PR O C EDIM IEN TO  
JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO DE IN FO R M A C IO N  DE D O M IN IO ,
promovido por el C. JORGE ALBERTO CAMARA GARCIA, en diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce, se dictó un AUTO DE IN ICIO , mismo que copiado 
a la letra dice:

" ...A  U T O  D E  I N I C I O
PR O C EDIM IEN TO  JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO DE IN FO R M A C IO N  DE 

D O M IN IO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D IS T R IT O  J U D IC IA L , FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, A D IEC IN UEVE DE N O VIEM BRE DE DOS M IL  
CATORCE.

V IS T O S .- La Cuenta Secretarial que antecede y  con fundamento en 
los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 
458, 755 y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor y 1318 del Código Ovil en vigor en nuestro Estado, se acuerda:

PR IM ER O . Se tiene por recibido el escrito de cuenta presentado por 
el ciudadano JORGE ALBERTO CAMARA G ARCIA, y anexos consistentes: en 
un contrato original de Cesión de Derechos de Posesión, original de dos 
manifestaciones catastrales, copla de un plano, seis recibos originales de 
impuesto predial, original de un convenio privado de Cesión de Derechos de 
Posesión, original de una constancia positiva, recibo original del Catastro de 
Centla, Tabasco, original de un certificado de predio a nombre de persona 
alguna; con los cuales se le tiene promoviendo Juicio no contencioso de la V ÍA  
DE PR O C EDIM IEN TO  JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO, D IL IG E N C IA S  DE 
IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , del predio Urbano ubicado en la calle "Leyes 
de Reforma" sin.numero de.la  colonia Centro de esta ciudad y puerto de 
Frontera, Centla, Tabasco, consistente en una superficie de: 128.00m2, 
localizado dentro de las medidas y colindandas actuales siguientes, al Norte, en
8.00 metros con FRANCISCO ALVARADO J IM É N E Z, hoy MARDEN 
FRANCISCO M A R IN  y copropietario Y Ú R ID ÍA  M A ITE  ALVARADO M ARIN, 
al sur e'rf 8.00 metros, con calle Leyes de Reforma, al Este en 15.70 metros con 
ALFONSO CARRILLO POZO, hoy M A tUA  DEL CARMEN REYES DE 
CARRILLO, y.'al Oeste- en 16.30 metros, dos' colindantes en línea recta con 
LUZ DEL ALBA CASTILLO POZO y ENMANUEL SANCHEZ CARRILLO y 
copropietario V IO LETA  DE LOS ANGELES SANCHEZ PEREZ.

Con fundamento en los Artículos 1295,11304, .1305, 1318 y demás 
relativos dei Código Ovil, en concordancia don los'numerales 18, 24, 55, 69 y 70 
fracción 1 ,119', 124, 755 y demás, relativos del Código de Procedimientos civiles, 
ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que. se lleva en este Juzgado bajo el número 3 1 0 /2 0 1 4 ,  
dese aviso de su ¡nido al H. Tribunal Superior de Justlda del Estado, y al 
Ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención 
que en derecho le corresponda.

SEGUNDO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos 
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Clrculadón, que se edite en 
la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en los 
lugares públicos mas concurridos en esta dudad, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales, 
señalándose para ello un termino de TR EIN TA  D IA S, contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para 
que proceda a fijar avisos en los' lugares públfcos más concurridos en los 
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

TERCERO. Notifíquese al Director del Instituto Reglstral del Estado de 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Vlllahermosa. 
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , promovido por el ciudadano JORGE 
ALBERTO CAMARA GARCIA, a fin de que en un término de TRES DÍAS  
hábiles computabies manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por 
lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y  autorizar personas 
en esta ciudad, para los.efectos de oír y  recibir citas y notificaciones aun las de

carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de 
avisos del Juzgado, debiéndosele entregar coplas fotostátlcas debidamente 
selladas y rubricadas del escrito Inicial y documentos presentados por el 
promovente.

Como el domicilio del Director del Instituto Reglstral del estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 
119 y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con ios 
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento 
exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en 
auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador 
Público en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar én sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia.

CUARTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

Q U IN TO .- Se tiene al promovente señalando como domicilio de los 
colindantes MARDEN FRANCISCO ALVARADO JIM EN EZ y Y U R ID IA N A  
MAITE ALVARADO, siendo el domicilio de ambos el ubicado en la calle Juan 
Aldama-entre las calles Francisco Javier Mina y Quintana Roo de esta ciudad, el 
señor ALFONSO CARRILLO POZO, en la actualidad es extjnto, pero su 
copropietaria y esposa señora M A R IA  DEL CARMEN REYES CARRILLO, 
tiene su domicilio en Leyes de Reforma numero 96, entre las calles Francisco 
Javier Mina y Andrés Quintana Rioo, de esta ciudad, la señora LUZ DEL ALBA 
CASTILLO POZO, tiene su domicilio en la calle Francisco Javier Mina 303, 
entre las calles Leyes de Reforma y Juan Aldama de esta ciudad, y los señores 
ENMANUEL SANCHEZ CASTILLO Y V IO LETA DE LOS ANGELES SANCHEZ 
PEREZ, tienen su domicilió en la calle Leyes de Reforma sin numero esquina 
con Francisco Javier Mina de esta dudad; por lo que notifíquesele a dichos 
colindantes la radicación del presente.procedimiento haciéndole saber que tiene 
un término de TRES D IA S HABILES para qué manifieste lo que a sus derecho 
convenga y señalen domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos que de rio hacerlo de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los tableros de 
avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias selladas y rubricadas del 
escrito inicial del procedimiento y documentos anexos.

SEXTO.- La parte promovente señala como domicilio para oír, recibir, 
citas y notificaciones el despacho ubicado en la calle Independencia 206, entre 
Allende y Morelos de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los 
licenciados M A RC O N I MAGAÑA FELIX, JAVIER AGUILAR CANDELERO y a 
la Estudiante en derecho OLGA C E L IU A  CUPIL SANCHEZ. Asimismo 
téngasele por designado como su abogado patrono al primero de los 
profesionistas antes mencionados,

N O TIFÍQ UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO 

M ARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DEL JUZGADO 
DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SÉCRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO ( L DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE IN EN LA CAPITAL POR TRES
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EfTTRÉS tí XPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE SEÍT IEMa DOS MIL DIECISIETE, EN LA
CIUDAD Y PUERTO DE FROl

SECRETARIO ÍÜ D IC IA  
.D ÍS T R jftÓ J U Ó lC I

4 0 0  DE PAZ DEL SEGUNDO  
CENTLA, TABASCO.

CORTES.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

£.fi I-ST-P-Si

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 254/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el C. GERARDO PRIEGO TAPIA, en veintinueve de Junio de 
dos mil diecisiete, se dictó un AUTO' DE IN ICIO, mismo que copiado a la letra 
dice:

A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO. En autos el contenido' de la cuenta secretarial que 

antecede se provee: ‘ ’
PRIMERO. Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 

GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, Abogado Patrono de la parte promovente, 
con su escrito de cuénta y anexo consistente en plano original, mediante 
el cual da cumplim iento a ia prevención hecha mediante auto de veintiuno 
de Junio del año actual, dentro deí térm ino legal para ello concedido, 
según computo secretarial que antecede, por lo que se procede a proveer 
sobre la demanda interpuesta en los siguientes términos:

Con el escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el 
día veintiuno de Junio del año en curso, y anexos consistentes en:

1. - Escritura original 4,399 expedida por el Notario Público Número Cinco 
de ia Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, Licenciado Roque Antonio Camelo Cano.

2. - Boleta de Inscripción.
3. -  Notificación Catastral a nombre de PRIEGO BROCA MARCO Original 

de Contrato de Concesión de Derecho de Posesión.
4. - Manifestación Catastral a nombre de PRIEGO TAPIA GERARDO.
5. - Original de Título de Concesión original.
6. -  Declaración de Traslado de Dominio, Donante PRIEGO TAPIA 

GERARDO
7. - Recibo 47557 a nombre de PRIEGO BROCA MARCO ANTONIO.
8. - Copla de Plano de Predio Rustico a nombre de GERARDO PRIEGO 

TAPIA.
9. - Original de Titulo de Concesión.
10. - Original de Acta de entrega del Título de Concesión.
11. - Acta de Posesión Administrativa número 001/13.
12. - Original de Certificado de Predio a nombre de Persona alguna.
13:- Original de Plano de Predio Rústico, a nombre del Señor MARCO 

ANTONIO PRIEGO BROCA.

13. - Copia de Contrato de Cesión de Derecho de Posesión que celebran 
los Ciudadanos MARCO ANTONIO PRIEGO BROCA y GERARDO PRIEGO 
TAPIA

14. - Plano actualizado del predio motivo de las presentes diligencias 

a nombre de GERARDO PRIEGO TAPIA.
15-.- y traslados, se tiene al C. GERARDO PRIEGO TAPIA, 

promoviendo procedim iento Judicial No Contencioso de INFORMACIÓN  
DE DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado en en el camino 

vecinal. Ranchería Felioe Carrillo Puerto. Norte .(Carriltitol perteneciente al 
Municipio de Centla. Tabasco: constante de una superficie de.308.190.427 
metros cuadrados, con las medidas y collndanclas siguientes: Al NORTE: 

én dos medidas en línea quebrada del vértice 9 al 11 y un colindante 

492.19 y 763 m etroscon cam ino vetinal.de acceso a playa caracoles; ai 
SUR: 564.83 metros con HERMANOS ESTRADA; al ESTÉ:. 592.42 metros 

con MARCO ANTONIO PRIEGO BROCA, actualmente GERARDO PRIEGO 
TAPIA y al OESTE: en.ocho medidas en línea quebrada del vértice 1 al 9 y 
un colindante: 237.80, 11.63, 50.00, 100.00, 50.00, 50.00, 50.00 y 7.06 

metros con ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 8 (GOLFO DE 
MÉXICO) concesionada legalmente al promovente.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 877, 

901, 1295, 3304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712, 713- y 755 del Código de Procedim ientos Civiles, 
ambos vigentes en la entidad/'se dá trámite a la solicitud en la vía y 

forma propuestas. Fórmese expediente 254/2017. regístrese en él libro 

de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a ia H. Superioridad. ’ ■

TERCERO. Asimismo de conform idad con el diverso 755 fracción I 
de la ley adjetiva' civil en vigor en. el estado, notifíquese al Fiscal dei 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para la intervención 
que en derecho les compete. Asimismo, se requiere a i segundo de los 
m encionados,, para que dentro del término de tre s d ía s h áb iles 
contados al día siguiente de que ie sea notificado este proveído, más un 
d ía  en razón de la distancia, señale dom icilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, de conform idad con el artículo 136 del Código 
de Procedim ientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el dom icilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 

Procedim ientos Civiles antes invocado, con los insertos necesarios y por 
los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana 
Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, con domicilio- ampliamente conocido en aquella 
dudad, corr la suplica de que tán pronto sé encuentre en su Poder dicho 
exhorto lo mande a diligenciar-eri sus térm inos'a la'brevedad posible y 
devolverlo bajo lá misma circunstancia.

CUARTO. En térm inos deí artículo 755 fracción III del Código de 

Procedim ientos Civiles en .vigor, dese amplia publicidad al presente asunto 
por medio de. la prensa, y Be avisos, por lo que expídase ios avisos 

correspondientes para ser. fijados en el lugar donde se ubica el predio 
motivo de las presentes, diligencias, as( como en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para , qué quien se crea con mejor derecho 

comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales; así también 

expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno- de ios Diarios de mayor circulación 
que se editen en la ciudad de Vlllahermosa Tabasco, por tres veces 

consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 

testimonial propuesta.

QUINTO. ( Se ordena notificar al colindante JESÚS VICENTE 
ESTRADA RODRÍGUEZ, con dom icilio-ubicado en el Rancho Santander, 
que colinda en la parte sur con la  propiedad objeto de las presentes 
diligencias; para que dentro deí térm ino de tres días háb ile s  contados al 
día siguiente de que les sea notificado' este proveído, hagan valer los 
derechos que les correspondan, así como señalen dom icilio en esta ciudad 
para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertidos que de no 

hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo, anterior de conform idad con el 

artículo 136 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor en el estado.
SEXTO. Tomando en consideracióa que la colindancia del lado 

NORTE es con cam ino vecinal de acceso a playa caracoles, se ordena 

notificar al H. Ayuntam iento Constitucional de.Centla, Tabasco a través de 
quien legalmente lo represente, para que dentro dél térm ino de tres días
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hábil—  contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 
haga valer los derechos que |e corresponda, así como señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro dé dicho término, se lé designarán las listas 
fijadas en ios Tableros de Avisos' de este Juzgado, k) anterior de 
conformidad con el artículo. 136 dei Código de  Procedimientos Oviles en 
vigor en el estado.

SÉPTIMO.. Ahora bien, én cuanto a la colindancia NORTE el 
ocursante manifiesta en su escrito Inicial de dem anda, que el predio 
motivo de las presentes diligencias' colinda con camino vecinal de acceso 
a la playa 'caracoles y un colindante, sin embargo no hace referencia de 
quien sea ese colindante, por lo que se le requiere al ocursante para que 
realice la aclaración-pertinente respectó de quien se trata ese colindante, 
en el entendido que hasta que esto ocurra no se continuara con la 
secuela procesal del presente procedimiento.

OCTAVO. En- cuanto al testlmpnio que ofrece el promovente, se 
reserva para ser proveído en e! m om entoprocesal oportuno.

NOVENO. Se tiene al promoyenté, señalando como domicilio para 
oír y. recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal, los 
tableros de avisos de éste juzgado, autorizando para tales efectos así 
como para recibir toda clase de documentos a los licenciados JORGE 
GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ y LUIS FERNANDO SANTOS LÓPEZ, 
nombrándolos Como abogados patronos, por lo que dicha designación se 
ies tienen pór hecha de conformidad coír ios artículos 84  y  85  del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor,' toda vez que. las cédulas profesionales 
de los profesionistas en cita, se encuentran debidam ente inscritas en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en éste Juzgado.

■ Asimismo quedan a cargo de la parte promovente, la tramitación de los 
oficios' y exhorto desoitos-en ló's puntos que anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
• ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DÉ PAZ DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA., CENTLA, TA8ASCO, 
ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER 
LOS DIARIOS DE MAYOR 
VECES CONSECirriVpS'bE TRES El
A LOS CUATRO DIAS'uEL MES DE JUL 
PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TA8

DICO SflOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
QUE S í  EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
TRES DIAS  EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

DE DpS MfL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y
:o.

DE PAZ DEL SEGUNDO
RA, CENTLA, TABASCO.
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No.-8155

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

E D I CTOS,

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 325/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por la C. AQU1LES DE JESUS SANCHEZ MENDEZ, en QUINCE 
OE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, se dictó un AUTO DE IN ICIO, 
mismo que copiado a la letra dice:

'...A U TO  DE I N I C I O  
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, A QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado con su escrito de cuenta al 

ciudadano AQUILES DE JESÚS SÁNCHEZ MÉNDEZ, y con los anexos 
consistentes en:

■1. Contrato de Cesión de Derechos de Posesión por Compraventa y 
Declaración de Obra Nueva y el acto de Rectificación de Medidas y Collndanclas, 
celebrada en 01 de marzo de dos mil siete, entre los ciudadanos DULCE MARÍA 
SÁNCHEZ MÉNDEZ y AQUILES DE JESUS SANCHEZ MÉNDEZ.

2. Plano del predio urbano a nombre de AQUILES DE JESUS SANCHEZ 
MENDEZ.

3. Original Manifestación única catastral expedida por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Frontera, Centla, Tabasco, a nombre del promovente.

4. Recibo original de pago número de folio B001145 de fecha 22 de 
Febrero de dos mil dieciséis,-expedido por la Dirección de Finanzas Municipal, a 
nombre del promovente.

5. Original. de Certificado de predio a nombre de persona alguna, 
expedida por el Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco

■ 6. Escrito dirigido al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Tabasco, solicitando el certificado de no inscripción ante el Registro 
Público.

7. Recibo con .número de folio 20170807414103 con sellos originales de 
pago de certificado y cuatro traslados.

Con los cuales en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO promueve DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Leves de Reforma v/o 
Reforma, esquina con la calle José. Mana Pino Suána de. la, villa .Vicente 
ftiierrero. perteneciente al Municipio de Centla. Tabasco. con una superficie de
325.00 Metros cuadrados, con las medidas y  colindanclas siguientes:. AL NQBIEl 
13.94 Metros con propiedad de MARTHA SÁNCHEZ CRUZ; ALSÜ&. 13-94 Metros

con calle JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ; AL ESTE: 23.65 Metros con calle Reforma 
y/o Leyes de Reforma; y AL OESTE: 23.00 Metros con propiedad de AQUILES
d e  je s ú s  Sá n c h e z  Mé n d e z :

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás 
relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 
fracción 1 ,119, 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos civiles, 
ambos en vigor en el estado; se da entrada a la.denuncia en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado-bajo el número 3 2 5 /2 0 1 7  
dese aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal 
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 
corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que 
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad 
de Vlllahermosa, Tabasco; así corrlo también se fijen avisos en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,

señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
slgulente.de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para 
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los 
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifiquese a la Dirección General del Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido AQUILES DE JESUS SÁNCHEZ MÉNDEZ, a fin de que en un 
término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o 
Intereses convenga; por lo que dientro del mismo término deberá señalar 
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas 
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias 
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos 
presentados por el promovente.

Como el domicilio de la Dirección General del Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en tos artículos 119‘ y 124 del Código de procedimientos 
civiles antes Invocado, y con tos insertos necesarios y por tos conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz en turno de aquella 
ciudad para que en auxilio a las labores, de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior a la Dirección General del Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con la suplica, de que tan pronto se encuentre 
en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

Q U IN TO . En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes,',CC., MARTHA SÁNCHEZ 
CRUZ con domicilio ubicado en la Calle Leyes de Reforma y/o Reforma, número 
catorce de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, para que dentro del 
término de tres  dfa» hábiles contados ai día- siguiente de que le sea notificado 
este proveído, haga valer tos derechos que le correspondan, así como señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido, que de no haberlo dentro de dicho término, se les designarán las listas 
fijadas én tos Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 
con el articuló 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en él estado.

SÉPTIMO. Por Otra parte, toda vez que el predio objeto de este 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio promovido 
por AQUILES DE JESUS SÁNCHEZ MÉNDEZ, respecto al predio urbano al
predio urbano ubicado (

Pino suarez ae la vina Vicente Guerrero. oertenecie 
Munlcinlo de Centla. Tabasco. con una superficie de 325.00 Metros cuadrados, 
con las medidas y colindanclas siguientes: AL NORTE: 13.94 Metros con 
propiedad de MARTHA SÁNCHEZ CRUZ; AL 5UR: 13.94 Metros con calle JOSÉ 
MARÍA PINO SUÁREZ; AL ESTE: 23.65 Metros con calle Reforma y/o Leyes de 
Reforma; y AL OESTE: 23:00 Metros con propiedad de AQUILES DE JESÚS 
SÁNCHEZ MÉNDEZ, de conformidad con los numerales 136, 755 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante oficio comuniqúese el 
trámite de las presentes diligencias al Presidente Municipal de este Municipio, a 
fin de que en un término de D IE Z  D ÍA S  H AB ILES, manifieste lo que a sus 
derechos o Intereses convenga en cuanto a las presentes diligencias; como 
también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán 
sus efectos por medios de las listas fijadas en tos tableros de avisos de este 
juzgado, debiéndosele entregar coplas fotostáticas debidamente selladas y 
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

En termitas del artículo 90 del ordenamiento legal antes citado queda a 
cargo de. la parte promovente el trámite y obtención de dicho Oficio.



OCTAVO. Se tiene al promoverte señalando como domldllo para oír y 
recibir Coda dase de citas y notMcadones el ubicado en la calle Quintana Roo, 
sin número, colonia Centro, Frontera, Céntla, Tabasco, autorizando para tales 
efectos al licenciado SAMUEL MÉNDEZ MÉNDEZ, y al dudada no 
CR1STOPHER ALEJANDRO RAMON REYES, nombrando como abogado 
patrono al profesionista citado en líneas precedentes, personalidad que se les 
reconoce en términos de los artículos 84 y . 85 del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETÍ, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, -TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE..."

OOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL .PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS 06 MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTINUEVE OIAS DEUffiJIDE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD Y PUERTO OE WQNTÍRA/CfelfTLA, TA

SECRETARIO JUDIi
DISTRITO JUDI/CIAL, F

LIC.

OE PAZ DEL SEGUNDO 
CENTLA, TABASCO.

J UVIER LOPEZ CORTES.

No.-8154

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E P I C T O i

C. ROCÍO CALDERON CONTRERAS.
PRESENTE

En el expediente número 1 7 0 /2 0 1 6 , relativo al Juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, prom ovido por la Ucendada SANDRA RODRIGUEZ 
SUAREZ, Apoderada General para Pleitos y  Cobranzas de la sociedad 
m ercantil denom inada 'GRUPO BREA", Sociedad de Responsabilidad  
Lim itada de Capital Variable, en contra de la ciudadana ROClO CALDERON 
CONTRERAS, con fechas trece de septiem bre de dos m il diecisiete, quince 
de abril de dos m il dieciséis y  cinco de Julio de dos m il diecisiete, se 
dictaron unos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, 

MÉXICO. TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

V isto  lo  de cuenta, se acu^ gla^ .

ÚNICO. Com o lo s6 \fc fá '?ÍÍ» \lic e n c ia d a  SANDRA  

R O D R IG U E Z  SU A REZ, a p o d e ra d a d i^ ílÉ | J  parte actora, con su 

escrito de cuenta y toda vez q u j^ ^ p 9 ts |K n c lo  los m edios para la 

loca lización  de la  ciudadana R Ó C ÍQ b jk C & E R O N  C O N T R ER A S; en 

consecuencia, con fundam ento en e l artícu lo 131 fracción III y 139 

fracción II del Código de Procedim ientos C iv iles en vigor, se ordena 

em plazar a la  ciudadana R O CÍO  CA LD ER O N  C O N T R E R A S  por 

m edio de ed ictos que se publicarán TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS en el periódico oficia l y en uno de los periód icos de 

m ayor circu lación en el Estado, haciéndole saber a la dem andada 

que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo de 

TREINTA DÍAS para efectos de hacerle entrega de sus cop ias de 

traslado, concediéndole a dicha dem andada un térm ino de C INCO  

DÍAS para contestar la dem anda, contados a partir del d(a siguiente 

en que la reciba o de que venza el térm ino de treinta d ías señalado

para concurrir ante este juzgado, haciéndole saber adem ás que 

deberá señalar persona y dom icilio en esta ciudad, para los efectos 

de o ir citas y notificaciones, apercib ida que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 

efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del Juzgado, con 

fundamento en el articulo 139 fracción II del Código Adjetivo Civil 

vigente, sirviendo de m andam iento el auto de quince de abril de dos 

mil d ieciséis.

Q ueda a cargo de la apoderada legal com parecer 

ante la secretaria de este juzgado a recib ir los edictos 

correspondientes, deb iéndose de cerciorar que los m ism os estén 

dirig idos a la demandada R O CÍO , CA LD ER Ó N  CO N T R ER A S  y que 

en ellos se incluya e l auto de quince de abril de dos mil d iec isé is y 

este proveído, cubrir e l gasto que se genere y que se publiquen 

correctam ente en los térm inos indicados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASI LO  PR O V E Y Ó , M AN D A Y  FIR M A  LA 
CIUD ADANA LIC EN C IAD A  V E R Ó N IC A  LU N A  M ARTÍN EZ, JU EZ A  
QUINTO  CIVIL D E  PR IM E R A  INSTAN CIA  D EL PR IM ER  D ISTRITO  
JUD ICIAL D E C EN TR O . TABASC O , MÉXICO; A N TE  LA 
S EC R ETA R IA  D E  A C U E R D O S  LIC EN C IAD A  YE S E N IA  H O R FILA  
C H A V A R R ÍA  A LV A R A D O , Q U E  AU TO R IZA , C ER TIFIC A  Y  DA FE.

(AUTO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS) 

A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  Q U IN TO  C IV IL D E PR IM E R A  IN STAN C IA  D EL PR IM ER  
DISTRITO  JU D IC IA L DE C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO . Q U IN CE 
DE A B R IL DE DOS M IL D IECISÉIS.

Visto lo de cuenta se acuerda: ■

PR IM ER O . Se tiene a la licenciada S A N D R A  RO D R ÍG U EZ  
SU ÁREZ , con su escrito de cuenta, dando cum plim iento en tiempo y
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form a a la prevención que le fue hecha por proveído d e  fe ch a  cuatro  
de abril del afio en curso, por lo que exhibe copia certificada del 
Instrum ento Público núm ero 518  (quinientos dieciocho) de fecha tres 
de septiem bre de dos mil nueve, Volum en V III (octavo) p asad a  ante  la 
fe del licenciado MANUEL G IL  RAMÍREZ, Notario Titu lar de  la N otarla  
Pública núm ero catorce de esta ciudad, m ediante la cual le otorgó el 
sedar F É L IX  JORGE D A V ID  G O N Z Á L E Z , representante  de la 
sociedad m ercantil denom inada “G R U P O  BREA* S ociedad  de 
Responsabilidad Lim itada de  Capital Variable , P od er G en era l para  
Pleitos y Cobranzas; en consecuencia, se le tiene por subsanada la 
omisión, por lo que, se  da entrada a  la dem anda de la form a siguiente;

S e  tiene por presentada a  la licenciada SANDRA 
RODRÍGUEZ SUÁREZ, en su carácter d e  Apoderada General para 
Pleitos y Cobranzas de la sociedad mercantil denominada 
“GRUPO BREA” Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, personalidad que acredita  con el Instrum ento  
Público núm ero 5 18  (quinientos dieciocho) de  fecha  tres de  
septiem bre de  dos mil nueve, V o lum en V III (octavo ) p asada  ante  la fe  
del licenciado MANUEL GIL RAMÍREZ, Notario T itu lar d e  la Notaría  
Pública núm ero c a to rc e d e  esta ciudad, con el cual le  otorgó el señor 
F É L IX  JORGE D A V ID  G O N Z Á L E Z , rep resen tan te  de  la sociedad  
m ercantil denom inada "G R U P O  B R E Á ” S ociedad  de  R esponsabilidad  
Lim itada de  C ap ita l V ariable , P od er G en era l para P leitos y  C obranzas, 
personalidad qu e  s e  le tiene por reconocida para  todos los efectos  
lega les  conducentes, con su escrito d e  cuenta  y  docum entos anexos  
consistentes en: (1 ) escritura original, (1 )  estado  d e  cuen ta  original, (1 ) 
poder copia sim ple, (1 ) contrato privado copia certificada, (1 )  
notificación original y (4 ) traslados, prom oviendo JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, en contra de  la  señora  ROCIO CALDERON 
CONTRERAS, quien puede ser notificada y em p la za d a  a  juicio en  
CALLE CAMELIA NÚMERO 204 DEL FRACCIONAMIENTO 
BLANCAS MARIPOSAS DE ESTA CIUDAD.

De quien reclama el pago y cumplimiento de las 
siguientes prestaciones:

A).- A nte el Incumplim iento de las obligaciones de pago se 
dec la re  la rescisión del CONTRATO DE OTORGAMIENTO DE 
CRÉDITO Y  CONSTITUCIÓNrOf^GlARANTÍA HIPOTECARIA N o.
2103626-2 DE FECHA 27 D.E AGESTO DEL AÑO 1991.

-y r v ■’ ‘ t iy  \
A sí com o las dem ás .p rps tap ic res  seña ladas  en los Incisos 

B), C), D) y E) de su escrifó' inicial de d a íia n d a , m ism os que se tienen  
por reproducidos com o si 'a'JáTetra se  In je rta ren .

SEGUNDO. C ori'fundg ínefíto  en los artículos 319 0 , 3191, 
319 3 , 3 2 0 0 , 3201 , 3 20 3  y 3 21 7  del Código Civil en vigor, 204, 205, 
211 , 2 12 , 2 13 , 571, 572, 573, 574, 575 , 577 , 578 , y 5 7 9  del Código  
Procesal Civil, am bos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
dem an da en la v ía  y form a propuesta. Fórm ese expediente, regístrese  
en el Libro de Gobierno bajo el núm ero que le corresponda y dese  
aviso de  su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

T E R C E R O . En virtud de que los docum entos base de la 
acción reúne  los requisitos establecidos por los artículos 2 2 9  fracción I 
y II, 571 , 572 , 5 7 3  del Código adjetivo Civil en  vigor en el Estado, con 
la copia sim ple exhibida de la dem anda y docum entos anexos, córrase  
traslado y em p lácese  a lá parte d em an dada en el domicilio citado en el 
punto prim ero de este auto, para que dentro del plazo de c in c o  d ias  
h á b ile s  contados a partir del d ía siguiente al en que surta efectos la 
notificación, conteste la dem an da y oponga excepciones, s iem pre y 
cuando sean  las permitidas por el articulo 572  del ordenam iento legal 
antes citado, así com o para que proporcione los nom bres de sus 
testigos y exhiba los docum entos que vaya  a utilizar com o prueba en 

el periodo respectivo.

C U A R T O . S e ordena anotar la dem anda en e i  Registro  
Público de la Propiedad y del C om ercio  de esta ciudad, hoy Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, respecto al siguiente bien inm ueble: 
D ep arta m en to  n u m e ro  16 C (d ie c is é is , le tra  c) d e l e d if ic io  16  
(d iec is é is ) u b ic a d o  en la c a lle  M a c u s p a n a  n ú m e ro  c ie n to  tre in ta  y 
do s, F ra c c io n a m ie n to  P la z a  V illa h e rm o s a  de  e s ta  c iu d a d , 
c o n s ta n c ia  de  un a  s u p e rfic ie  to ta l a p ro x im a d a  d e  7 8 .5 5  M 2  
(s e te n ta  y o c h o  m etro s  c in c u e n ta  y  c in c o  c e n tím e tro s  c u a d ra d o s )  
d e n tro  de  las m e d id a s  y c o lin d a n c ia s  s ig u ie n te s : Al n o ro e s te , en  
5 .75  m  (c in c o  m etro s  s e te n ta  y c in c o  c e n tím e tro s ) c on  la ca lle  
M a cu sp a n a ; a l n o re s te , en  3 .5 0  m  (tres  m e tro s  c in c u e n ta  
c e n tím e tro s ) c o n  á re a  c o m ú n  de a c c e s o ; al n o ro e s te , en  2 .2 0  m

(d o s  m e tro s  v e in te  c e n tím e tro s ) c o n  á re a  c o m ú n  d e  a c c e s o ; ai 
n o re s te , en  7 .3 5  m  (s ie te  m e tro s  tre in ta  y  c in c o  c e n tím e tro s ) con  
la v iv ie n d a  16 A  (d ie c is é is , le tra  a ); a l s u re s te , en  7 .9 5  m  (s ie te  
m etro s  n o ve n ta  y c in c o  c e n tím e tro s ) c on  á re a  com ún; al s u ro e s te , 
en 1 0 .86  m (d iez  m e tro s  o c h e n ta  y  c in c o  c en tím e tro s ); A bajo con 
cimentación; Arriba con la vivienda 16 D  (dieciséis, letra d) 
Estacionam iento 16 C (dieciséis, letra c), con una superficie de 12.00 
M2 (doce m etros cuadrados) dentro de las, m edidas y colindancias  
siguientes: Al norte, en  2 .4 0  m (dos metros cuarenta centím etros) con 
área común; al este, en 5 .0 0  m (cinco m etros) con estacionam iento 16 
8  (dieciséis, letra b); al sur, en  2 ,4 0  m (dos metros cuarenta  
centím etros) con estacionam iento  21 B (veintiuno, letra b); al oeste, en
5 .0 0  m (cinco m etros) con estacionam iento  16 D (dieciséis, letra d); al 
departam ento y cajón de  estacionam iento  antes descrito le 
corresponde un indiviso del 4 .5 4 5 4 5  %  (cuatro punto cincuenta y 
cuatro mil quinientos cuaren ta  y cinco por ciento).

Inscrito en ei Registro Público de  la propiedad y del 
Com ercio de esta C iudad , e l veintiocho de  enero  de  Mil N ovecientos  
N oventa y dos, bajo ei núm ero 9 0 7  (novecientos siete) del libro 
general de entradas, quedando afectado por dichos actos el folio 
núm ero 2 0 0  (doscientos) del libro d e  condom inios, volum en 6 (seis).-

NOfA DE INSCRIPCIÓN. Villaherm osa, Tabasco, a 25 de  
F e b re ro  de l Año 2 0 1 0 , EL CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE  
CRÉDITOS Y DERECHOS LITIGIOSOS, contenido en este  
docum ento público, a  que este  testim onio s e  refiere, presentado hoy a 
las 12:16 horas, fue Inscrito bajo el núm ero 2641 del libro general de 
entradas, a fol¡o.s del 1 9 2 7 4  al 1 92 8 3  del libro de  duplicados volum en  
1 34 .- quedando afectado por dichos c o n tra to  el folio 2 00  del libro de  
condom inio volum en 6 .- Rec. N o .0 2 0 9 2 2 4 8 -0 2 0 9 2 2 4 9 .

QUINTO. D e  igual form a a  partir de  la diligencia de 
em plazam iento, queda  el inm ueb le  en depósito judicial junto con 
todos sus frutos y objetos que con arreglo a la escritura y al Código  
Civil deben considerarse com o inm ovilizados y form ando parte de la 
m isma finca; requlrléndose a la p a rte  d e m a n d a d a  para que  
m anifieste si contrae la obligación d e  depositaría  judicial del inm ueble  
hipotecado y de  sus frutos y objetos, de  no acep tar deberá  entregar 
desde luego la tenencia  m ateria l de  la finca al actor, el cual actuará  
conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 5 7 5  del 
Código de Procedim ientos C iviles en V igor en el Estado, en caso de 
no entenderse la diligencia con la parte  dem an d ad a , ésta dentro del 
plazo de tres  d ías  h á b ile s  d eberá  m anifestar s i acepta o no la 
responsabilidad de depositarla entend iéndose que no la acepta si no 
hace esta m anifestación dentro del plazo expresado. El juicio se 
seguirá con sujeción al procedim iento establecido en el diverso 572 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado. Asim ism o con apoyo en el 
numeral' 136 desordenam iento  legal antes citado, requiérase a la parte  
dem andada para que señale  domicilio y persona en esta ciudad para 
oír citas y notificaciones, dentro de la oportunidad conferida para  
producir su contestación, apercibida que de  nc hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por listas fijadas an los tableros de avisos del Juzgado,

S E X T O . La parte prom ovente seña la  como domicilio para 
oír y recibir toda c lase de citas, notificaciones y documentos el 
despacho jurídico ubicado en la C E R R A D A  DE E R N E S T O  M A LD A  
N Ú M E R O  118., D E  L A  C O L O N IA  J O S É  N. R O V IR O S A , DE E S TA  
C IU D A D  DE V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , autorizando para tales  
efectos, así com o para recibir docum entos a los licenciados R O G E R  
DE LA  C R U Z  G A R C ÍA , L U Z  M A R ÍA  T O R R E S  T O R R E S , K A R IN A  
J IM É N E Z  D E  L A  C R U Z , J U A N  A G U S T ÍN  R O D R ÍG U E Z  S U Á R E Z , así 
com o a los c iudadanos R O G E R  A V A L O S  D E L A  C R U Z , E D U A R D O  
A V A L O S  C O R D O V A  y B R A U L IO  G IO V A N N I D ÍA Z  DE LA C R U Z, de 
conform idad con los artículos 136 y  138 del Código de Procedim ientos  
Civiles en vigor,

S É P T IM O . R e s p e q to ..g la s  pruebas que exhibe la parte 
actora, d ígasele  que e s t ^ s i t í l ^ ^ a n  para ser acordadas en su 
m om ento procesal oportuno. ,, .

O C T A V O . H ág ase le  cfevjjtución a la promovente del 
docum ento con el cual acredita.su,jpeÉ'spnalidad en ei presente juicio, 
previo cotejo y certificación dé la copp /s im p le  que para tales efectos 
exhibe, debiendo dejar constahci’a ^ f irm a  de recibido en autos.
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NOTIFfQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE.

Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 
NORMA EDITH CACERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
la Secretarla de Acuerdos licenciada LOURDES GERÓNIMO 
GERÓNIMO, que autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE)

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se a c u e rd a :
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada SANDRA 

RODRÍGUEZ SUÁREZ, parte actora, con su escrito de cuenta, m ediante el 
cual da contestación a la vista ordena por auto de fecha dos de Junio del 
presenté año, con respecto al dom icilio de la ciudadana ROCIÓ CALDERÓN 
CONTRERAS, proporcionado por el Receptor de Rentas del Centro, exhibe 
en sobre cerrado un pliego de posiciones que deberá absolver la 
demandada TERESA DE JESÚS PINTADO CARRERA, y  como lo solicita 
túrnense los autos al Fedatario Judicial para que se constituya en el 
dom icilio ubicado en la CALLE MACUSFANA NÚMERO 1 6  INTERIOR C, 
DEL FRACCIONAMIENTO PLAZA VILLAHERMOSA, DE ESTA CIUDAD, 
para dar cum plim iento a lo ordenado en el auto de inicio de fecha quince 
de abril dos m il dieciséis.

SEGUNDO. De conform idad con lo dispuesto en los artículos  
6 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y  Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción II I ,  76  fracción 
XXXVI y  XL1X, 80 y  87 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la 
versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
acceso a la Inform ación al gobernado que la solicite, así como difundirla, 
protegiendo la Información considerada legalm ente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que:

a ) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y  demás constancias que obren  
en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y  de cancelación de los datos personales que les conciernan  
en este expediente.

b ) Deberá m anifestar en form a expresa al m om ento de allegar 
pruebas o constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado  
internacional, en la  Ley General o Estatal de Transparencia y  Acceso a la 
Inform ación Pública y /o  Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados.

Manifestaciones que deberán realizarse dentro  del presente  
asunto, hasta antes de que se dicte el auto de archiva dé .este 
procedimiento: en la inteligencia que será facultad de la  U nidad  
A dm inistrativa correspondiente determ inar si ta l oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las

resoluciones públicas o pruebas y  constancias que obren en el expediente, 
...en la m edida que no im pida conocer el criterio  sostenido por el órgano 

jurisdiccional.
Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 

en la versión pública correspondiente que se realice, se suprim irá la 
Información considerada legalm ente .reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley 
de Transparencia y  Acceso a la Inform ación Pública del Estado de 
Tabasco, lo que se hará en los térm inos de los criterios para la supresión 
de información confidencial o reservada y dé la elaboración de versiones 
públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25; 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47  
y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos norm ativos  
para dar cum plim iento a los requerim ientos en m ateria de transparencia  
y acceso a la inform ación pública que deben observar las áreas 
adm inistrativas y  órganos jurisdiccionales que dependen del Conseld de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del 
citado Consejo en su Décima Séptima Sesión O rdinaria del Prim er Período 
de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mi! diecisiete.

Por últim o, dígaseles que e l c o n s e n tim ie n to  del titu lar de los 
datos personales solicitados por un particular, d e b e rá  o to rg arse  p o r  
e scrito  incluyendo la firm a autógrafa y  la copia de identificación oficial, o 
bien a través de un m edio de autenticación y  dicha Información personal 
q u ed ará  in c lu id a  en  u n  s is tem a  de datos  perso nales , de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A LA CIUDADANA LICENCIADA  
VERÓNICA LUNA M A R T ÍN E Z , JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL PRIM ER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, A NTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YESENIA  
HORFILA CHAVAR RIA ALVARADO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO  

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL  DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE
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No.- 8048

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA
E P  fC T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL:

>  En el expediente 2 9 6 /2 0 1 7 ,  relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio,
promovido por Maria Luisa Arias Torres, con fecha seis de julio y ocho de 
junio del dos mil diecisiete, se dictaron dos autos que copiados a la letra 
dicen:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPÚBLICA MEXICANA, A SEIS DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS.* La cuenta secretarlal, se acuerda.
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por 

María Luisa Arias Torres, y dado que resulta fundado que en el auto de 
Inicio de ocho de junio del año actual, se omitió asentar la cuarta medida, 
respecto de la collndancia suroeste; se aclara que el predio motivo del 
presente procedimiento, por la parte suroeste cuenta con las medidas 
siguientes:

> nueve metros setenta y ocho centímetros con calle sin 
nombre;

r  diez metros, treinta y cinco centímetros con Asunción 
Rodríguez Martínez;

> diez metros con José Remedios Rodríguez Hernández;
»■ diez metros cuarenta centímetros con José Remedios 

Rodríguez Hernández, con una superficie construida de ciento 
cuarenta y cinco metros, punto ocho centímetros cuadrados.

Aclaración que se tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes.

SEGUNDO. Se tiene por recibido el oficio número 7 0 3  y anexo., 
signado por la juez de Paz del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 
Licenciada Isabel de Jesús Martínez Balllna, mediante el cual devuelve a 
éste Juzgado el Exhorto número 0 3 4 /2 0 1 7 ,  deducido del expediente 
número 2 9 6 /2 0 1 7 ,  relativo Procedimiento Judicial no Contencioso, 
Diligencias inform ación de Dominio, promovido por Maria Luisa Arias 
Torres, debidamente diligenciado, mismo que se ordena agregar a los autos.

SEGUNDO.- Visto el cómputo secretarlal que antecede y dado que el 
Instituto Registra! del Estado, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, 
fue omiso para Imponerse a los autos y señalar domicilio en esta dudad para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en consecuencia, se le 
declara en rebeldía y las subsecuentes resoluciones deberán de ser 
notificadas en las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, a 
excepción de la resolución que ponga fin a esta causa, lo anterior conforme a 
los numerales 229 y 136 de la Ley Adjetiva civil en Vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TR IA M O  

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO  
DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.______________________

AUTO Dg IN IC IO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO OE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A OCHO DE JUNIO DEL 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS; La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentados a María Luisa Arias Torres,

con su escrito Inidal de demanda y documentos anexos consistentes en: 
'Contrato Privado de Donación a Titulo Gratuito, 'P lano Original, 'Oficio  
número 0097 signado por el coordinador de Catastro Municipal de Nacajuca, 
Tabasco, con sello original, 'O riginal de Certificado de Búsqueda de 
propiedad expedido por el Registrador Publico, 'Copla de Recibo de Pago 
C006927, y cuatro traslados, con los cuales viene a promover 
Procedimiento Judicial no Contencioso Diligencias do Información de  
Dominio, respecto del predio rústico ubicado en el Poblado Guaytalpa de 
este municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 
747.37 m2, (setecientos cuarenta y siete metros treinta y siete 
centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y linderos

siguientes; al Noroeste: en cuarenta y ocho metros .cincuenta y cinco 
centímetros, con Erasmo Arias de ia Cruz; al Sureste: en cuatro medidas, 
diecisiete metros, quince centímetros con propiedad de Asunción 
Rodríguez Martínez, catorce metros, setenta eentfmetros con Callejón de 
Acceso, en once metros con José Remedios Rodríguez Hernández y en nueve 
metros, ochenta y cinco centímetros con Callejón de Acceso; al Noreste, en 
veintidós metros con propiedad de Benito Hernández Arias; y al Suroeste, 
en cuatro medidas, nueve metros sésenta y ocho centímetros con calle sin 
nombre, en diez metros, treinta y cinco centímetros con Asunción Rodríguez 
Martínez, en diez metros con José Remedios Rodríguez Hernández, con una 
superficie construida de ciento cuarenta y cinco metros, punto ocho 
centímetros cuadrados.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877 ,878 , 879, 890, 
891, 903, 906 fracción I,  y demás relativos del Código Civil; en concordancia 
con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a Í a í  presentes diligencias en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en et Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 
número que le corresponda, désé aviso de su Inicio él H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 7S5 fracción I I I  del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres én tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; así como 
también s« fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en  
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 
Primero Civil de primera instancia; Juzgdo Segundo Civil de Primera 
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser 
los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 
lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés 
en este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días contados a partir de la última publicación que se 
realice, para que quien se crea con m ejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales.

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publlcltados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de 
letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en 
el articulo 755 fracción ni del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reyertará el perjuicio, que ello pueda 
depararte; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica las 
características de: dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar ia 
presente acción, la  publicación transparente de la  Intención de adquirir la 
propiedad formal de un Inmueble con dueño Incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publidtación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que Impiden ello.

.CUARTO.- Con las copias simples de demánda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliam ente conocido en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, la radicación y  trám ite que guardan las presentes 
diligencias de Información de dominio, promovido por Maria Luisa Aria» 
T n rr— - a fin de que en un plazo de tres días manifieste lo que a sus 
derechos o Intereses convénga á quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir 
dtas y  notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aúnTas que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con
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los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, env íese  
atento exhorto «I luez da Paz da la Ciudad de Jalpa de M éndez, 
Tabaaco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar 
este proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el 
Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que' desahogue la 
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligendación de lo ordenado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con 
la fracción I I I  del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro 
del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o Intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los 
efectos de ofr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
confiarme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes Invocada.

Colindantes que resultan ser Erasmo A rias  d e  la  Cruz, aaundón 
Rodríguez Martínez, José Remedios ro d r íg u e z  Hernández y  B en ito  
Hernández Arias. Quienes tienen su domicilio am pliam ente conocido en la 
calle Caravana del Poblado Guaytalpa dél Municipio de Nacajuca, Tabasco.

SÉPTIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a 
lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en 
el Estádo.

OCTAVO.- Téngase al promovente, señalando como domicilio, procesal, 
el despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec número 227de esta Ciudad 
de Nacajuca, Tabasco, autorizando al licenciado Adonay Zapata Vera, para 
oir, recibir toda dase de citas y notificaciones, que con motivo del presente 
procedimiento emanen, de igual forma para que tenga acceso al expediente 
que se forme, y pueda consultarlo tantas y cuantas veces sea necesario , así 
como también se le entregue todo tipo de documentos y valores.

Asimismo nombra como abogado patrono al primero de los citados en 
el párrafo anterior, por lo que de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la 
designación de abogado patrono, que hace la actora a favor del licenciado en 
derecho Adonay Zapata Vera, dado que su cédula profesional se 
encuentra, debidamente registrada en el libro que para tales efectos se lleva 
en este juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO 

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO  
DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRÉSENTE EDICTO, EL (15) DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD 
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA

A T E N T A M E N T E .
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